
 

1  

 

 

2023_2024 

Profesor: Javier Valdivia Camino 

Grupo: 3º ESO (DIV) C y D 

DEPARTAMENTO €CONOMIA 

IES BEN AL JATIB_LA CALA DEL MORAL 

 

INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD 
EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL   3º ESO 



 

2  

INDICE 

 

 

1.- JUSTIFICACIÓN 

2.- CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

3.- OBJETIVOS GENERALES DE LA ESO 
3.1.- OBJETIVOS DE LA ETAPA 

3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

4.- COMPETENCIAS GENERALES 

5.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

6.- SABERES BÁSICOS 

7.- METODOLOGÍA DIDACTICA 
7.1.- PRINCIPIOS Y ESTRATEGIAS METODOLOGICAS GENERALES 

7.2.- PRINCIPIOS ESPECIFICOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA 

ESTA PROPUESTA 

7.3.- TIPOS DE ACTIVIDADES 

7.4.- RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 

7.5.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 

8.- CRITERIOS DE EVALUACION 

9.- ESTRATEGIA E INSTRUMENTOS PARA LA EVALUACIÓN 

DE LOS APRENDIDJES DEL ALUMNADO 
9.1.- INSTRUMENTOS DE EVALUACION 

9.2.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 

9.3.- CRITERIOS DE EVALUACION 

10.- MEDIDAS DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 

11.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 

11.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

12.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE 



 

3  

1.- JUSTIFICACIÓN 

 
La asignatura es una materia a la que el alumnado podrá optar en el tercer curso de la Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO). Persigue que el alumnado desarrolle capacidades relacionadas con la creatividad, la 
innovación y el trabajo en equipo, además de desarrollar una cultura económica y financiera básica que les 
permita actuar con responsabilidad en su vida personal y profesional. 
 
 

Entre las competencias que ha de desarrollar el alumnado en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, 
esta materia presta especial atención a la competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor, que da 
respuesta a la necesidad de que nuestros jóvenes adquieran una cultura empresarial y emprendedora que les 
permita, como adultos, enfrentarse a los retos y exigencias profesionales dentro de un mundo globalizado, a 
la vez que les dote de herramientas para convertirse en agentes de cambio.  
 
 

Según el informe COTEC sobre los retos españoles para la mejora de la competitividad del país, el sistema 
educativo debe conseguir no solo que los alumnos adquieran conocimientos, sino también que se capaciten 
para aprovecharlos, aprendan a valorar su utilidad y sepan aplicarlos de forma participativa.  La finalidad 
última de todo sistema educativo es preparar personas capaces de utilizar el conocimiento para contribuir al 
bienestar de la sociedad. Esto supone asimilarlo y, gracias a la habilidad adquirida, aplicarlo para generar valor 
- personal, económico, social o medioambiental-. 
 
 

En un mundo globalizado donde las distintas economías han de ser competitivas y dinámicas, en el que se han 
de desarrollar modelos de crecimiento económico sostenibles y garantizar la cohesión social, es 
imprescindible la capacidad de innovación como base del progreso. El desarrollo de una cultura empresarial y 
emprendedora a través de la educación y formación contribuirá a que nuestros jóvenes aprendan a apoyarse 
en iniciativas propias, mejorando su capacidad de idear, de adaptarse a los cambios y retos de la sociedad 
actual, de contribuir, en definitiva, a la efectiva igualdad de oportunidades, la cohesión y transformación de la 
sociedad.  
 
Desde este departamento nos parece muy importante aclarar qué entendemos por iniciativa emprendedora.  
Para ello hemos de explicar que todos nacemos con diversas capacidades, unas que compartimos con todas 
las personas o impulsos vitales –aprender, cooperar, amar, tener iniciativa, autonomía, libertad– y otras que 
son propias de cada individuo, serían los talentos personales.   Los niños y niñas son los que tienen intactas 
estas capacidades innatas, y cuando van pasando los años las van dejando aparcadas, por ello desde esta 
materia es fundamental descubrir qué barreras les han puesto, además de descubrir que les apasiona y saca 
su iniciativa. 
 
La Iniciación a la Actividad económica y empresarial se enmarca dentro del conjunto de materias de la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria que persiguen que nuestro alumnado alcance capacidades relacionadas 
con la creatividad y el espíritu innovador, la valoración de las ideas como motor para detectar oportunidades 
de negocios viables y sostenibles, además de con el desarrollo de una cultura financiera básica que les permita 
actuar con sentido crítico y responsabilidad. Pretende desarrollar el espíritu emprendedor de los jóvenes, con 
la intención de contribuir a la construcción de una sociedad cuyos ciudadanos estén preparados para 
responder a los retos que plantea un entorno cada vez más global, cambiante y complejo.  
 
En la actualidad, la economía y las finanzas, además de dar a conocer los elementos y las reglas que explican 
los acontecimientos económicos y las consecuencias que se derivan de las decisiones financieras, proyectan 
valores relacionados con, entre otros, la solidaridad entre las personas, la importancia de la sostenibilidad, o la 
gestión de los recursos y de la desigualdad, valores que son imprescindibles para el desarrollo de Andalucía. 
En este sentido, juega un papel importante la presencia de la persona emprendedora que integra, por un lado, 
una formación económica y financiera básica y, por otro, una actitud de búsqueda de oportunidades e ideas 
que contribuyan a satisfacer las necesidades detectadas en su entorno personal y social.  
 
La finalidad educativa de la materia está en consonancia con la Recomendación del Consejo da la Unión 
Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente, que 
refiere la necesidad de introducir en la educación herramientas que permitan lograr que lo aprendido se 
pueda aplicar en tiempo real y genere ideas, teorías, productos y conocimientos novedosos. Esa misma 
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aspiración se recoge en la Ley Orgánica 3/2020 por la que se modifica la Ley Orgánica de Educación (conocida 
como LOMLOE) que incluye la competencia emprendedora y el sentido de iniciativa como una de las claves del 
sistema educativo. El currículo de esta materia se diseña tomando como referentes los descriptores 
operativos, que concretan el desarrollo competencial esperado, conforme establece el Perfil de salida del 
alumnado al término de la enseñanza básica. Asimismo, se diseña con la vista puesta en los objetivos fijados 
para la etapa de Enseñanza Secundaria Obligatoria, contribuyendo a desarrollar en el alumnado «el espíritu 
emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación y el sentido crítico, la iniciativa personal, y la 
capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades».  
 
Se desarrolla a partir de aprendizajes significativos, funcionales y de interés para el alumnado, orientados a la 
adquisición de unas competencias específicas que tratan, en primer lugar, de promover un espíritu proactivo, 
que ha de cristalizar en una cultura de emprendimiento personal ágil e innovadora. Para ello, es necesario que 
el alumnado realice un análisis preciso de sí mismo y, con base en este autoconocimiento, adquiera formación 
y desarrolle habilidades personales, así como estrategias básicas necesarias para afrontar retos, gestionar la 
incertidumbre y tomar decisiones adecuadas en sus propias finanzas.  
 
En segundo lugar, las competencias específicas definidas para esta materia, ayudan a que el alumnado 
comprenda que la persona emprendedora debe abrirse camino en un contexto global, cuyos elementos se 
relacionan entre sí. Esto requiere explorar el entorno desde una perspectiva económica, para identificar 
necesidades y oportunidades que puedan surgir, encontrar los recursos humanos, materiales, inmateriales y 
digitales necesarios, para aplicarlos en la realización de un proyecto básico, personal y con visión 
emprendedora. Existe también una vinculación directa entre las competencias específicas de esta materia y 
los principios pedagógicos de la Educación Primaria, en los que se explicita la potenciación del aprendizaje 
significativo, para el desarrollo de las competencias que promuevan la autonomía y la reflexión. 
 
Los criterios de evaluación establecidos van dirigidos a comprobar el grado de adquisición de las competencias 
específicas en un momento determinado de su proceso de aprendizaje, esto es, el nivel de desempeño 
cognitivo, instrumental y actitudinal que puede ser aplicado en situaciones o actividades del ámbito personal, 
social y académico con una futura proyección profesional.  
 

Vamos a verlos de forma detallada: 

• Crear e innovar: creatividad, imaginación. Autoconocimiento y autoestima. Autonomía e 
independencia. Interés y esfuerzo.  Espíritu emprendedor. Iniciativa e innovación. 

• Desarrollar y gestionar proyectos: capacidad de análisis, planificación, organización gestión y toma 
de decisiones.  Resolución de problemas. Evaluación y autoevaluación. 

• Saber gestionar la incertidumbre. 

• Liderazgo y trabajo en equipo. Capacidad de liderazgo y delegación. Trabajar individualmente y en 
equipo. Capacidad de representación y negociación. 

• Responsabilidad y sentido crítico. 

• Manejo responsable de las finanzas. 

• Adquisición y mantenimiento de hábitos saludables. 
 

Por otro lado, esta competencia implica, la capacidad de transformar las ideas en actos. Ello significa adquirir 
conciencia de la situación a intervenir o resolver, y saber elegir, planificar y gestionar los conocimientos, 
destrezas y actitudes necesarios con criterio propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto.  
 

La materia Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial se articula en tres bloques de contenidos, a 
través de los cuales, el alumnado va adquirir conocimientos y destrezas, y desarrollar actitudes y valores 
relacionados con la capacidad emprendedora. 
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2.- CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 
 
 
El alumnado al que se impartirá esta materia tiene edades comprendidas entre 14 y 15 años. Se trata de 
alumnos que tienen un escaso conocimiento de los aspectos económicos y empresariales que se intentan 
transmitir a través de esta materia.  

Los chicos y chicas de esta edad, inician una etapa de desarrollo que está marcada por el cambio: la 
preadolescencia.  
 
Son muchos los cambios que van a experimentar: 
 

● Cambios corporales y de tipo hormonal que influyen en sus estados emocionales. Por ello, se pueden 
encontrar inquietos, irritables, agresivos y con dificultad para mantener la atención y la 
concentración. A la vez estos cambios corporales les hacen sentirse extraños con su nuevo aspecto y, 
por ello, preocupados por su imagen corporal y con miedo a no ser aceptados en su apariencia actual.  

● Cambio intelectual: Comienza a adquirirse el pensamiento abstracto que va a permitirles razonar, 
reflexionar, formular y comprobar hipótesis. . .Empiezan a tener ideas propias.  

● Cambio social: Se produce una integración social más fuerte, la relación con los compañeros adquiere 
una gran importancia, al tiempo que empieza la emancipación progresiva de la familia.  

● Crisis y búsqueda de identidad: Todos estos cambios provocan una dificultad para definirse y 
reconocerse, y desembocan en la necesidad de ir elaborando una identidad nueva. A su vez generan 
una serie de conductas típicamente adolescentes: gusto por llevar la contraria y alardear de actitudes 
negativas, hostilidad hacia el adulto y necesidad de hacerse notar ante ellos, rigidez en sus ideas y 
cabezonería, búsqueda de modelos de identificación, necesidad de pertenencia a un grupo … 

 

Por todos estos cambios hemos de evitar ridiculizar, el exceso de autoritarismo, la descalificación frontal, la 
apelación continua al futuro como motivación para el estudio, la ausencia de normas y límites, el 
enfrentamiento constante por cosas menos importantes. En esta etapa es fundamental acompañarlos, 
estando cercanos a través del diálogo y la escucha y fomentar su autonomía. 

En general, el alumnado tiene motivación hacia los métodos de aprendizaje dinámicos, que fomentan el uso 
de recursos variados, la participación en el aula y el trabajo en equipo.   

 

3.- OBJETIVOS GENERALES DE LA ESO 
 
3.1.- OBJETIVOS DE LA ETAPA 

 
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades 
que les permitan: 

 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, 

practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio 
de la ciudadanía democrática.  
 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición 
necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  
 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.  
 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con las 
demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, incluidos los derivados por 
razón de distintas etnias, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.  



 

6  

 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, 
adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión 
ética sobre su funcionamiento y utilización.  
 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así 
como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y 
de la experiencia.  
 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la 
iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 
responsabilidades.  
 
h) Comprender y expresarse en la lengua castellana con corrección, tanto de forma oral, como escrita, 
utilizando textos y mensajes complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 
l) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada, aproximándose a un nivel 
A2 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas.  
 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia de España, y específicamente de 
Andalucía, así como su patrimonio artístico y cultural. Este conocimiento, valoración y respeto se extenderá 
también al resto de comunidades autónomas, en un contexto europeo y como parte de un entorno global 
mundial.  
 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, afianzar 
los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para 
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su 
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 
empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a 
su conservación y mejora.  
 
l) Conocer los límites del planeta en el que vivimos y los medios a su alcance para procurar que los recursos 
prevalezcan en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando el modelo de economía lineal seguido 
hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y conocimientos propios de una economía circular.  
 
m) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando 
diversos medios de expresión y representación, conociendo y valorando las propias castellano-manchegas, los 
hitos y sus personajes y representantes más destacados. 

 
3.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
En esta propuesta planteamos como objetivos específicos los siguientes: 

 
● Fomentar la autonomía del alumnado cuyo objetivo es que asuma la responsabilidad de su propio 

aprendizaje, a través de un proceso guiado: primero dirigir, despues entrenar, luego supervisar y por 
último, autonomía, ellos lo hacen solos. En este proceso el profesorado tendremos la misión de 
acompañarles respetando sus diferencias. La iniciativa emprendedora capacita al alumnado para 
adaptarse a una sociedad en la que el cambio y la incertidumbre son  una constante. 
 

● Avanzar para conseguir la excelencia de todo el alumnado, entendida como desarrollo del potencial 
que cada individuo llevamos dentro. Para ello será fundamental que ofrezcamos actividades diversas, 
y dentro de cada una dar distintas posibilidades. 
 

● Desarrollo de la confianza creativa del alumnado y tambien nuestra, algo que en la mayoría de los 
casos hemos ido tapando con los años. Por ello desde esta materia es fundamental que creen y hagan 
cosas, cada uno desde su punto de vista.  David Kelley, fundador de la empresa de diseño IDEO y  
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Director de la Escuela de diseño de Stanford dice que todas las personas son creativas. En su su 
libro Confianza creativa, propone el concepto de confianza creativa, que puede definirse como la 
habilidad para desarrollar ideas diferentes y tener la valentía para ponerlas en práctica. 

En definitiva la clave es que cada alumna o alumnado descubra qué le entusiasma, por lo tanto será 
fundamental observar qué es lo que nace de ellos.  Sabemos que el entusiasmo es el abono que hará crecer 
sus habilidades, conocimientos, acciones… Se trata por tanto que vuelvan la mirada hacia dentro, para 
descubrir qué es aquello que les gusta y les hace sentir felices.  
 

 
El objetivo último será desarrollar en el alumnado la capacidad de realizar acciones y proyectos en cada una 
de las unidades, que ayuden a intervenir en los problemas eco-sociales, creando así una sociedad más 
solidaria, donde se valoren las diferencias individuales, además de fomentar comportamientos más ecológicos 
y sostenibles con el medio que nos rodea. 
 
Objetivos de trabajo cooperativo 
 
★ Habilidades de formación y organización de los grupos: destinadas a la organización de los grupos y al 

establecimiento de las normas de conducto 
o Aprender a respetar las normas establecidas para el trabajo en equipo 
o Mantener el nivel de ruido 
o Respetar el turno de palabra 

★ Habilidades funcionamiento: destinadas a orientar los esfuerzos para la realización de la tarea y el 
mantenimiento de relaciones de trabajo adecuadas 

o Aprender a cooperar con los compañeros/as 
o Controlar el tiempo 
o Pedir y ofrecer ayuda 
o Negociar y Dialogar para resolver conflictos 
o Tomar decisiones 
o Escuchar activamente 

★ Habilidades cognitivas 
o Aprender a buscar, seleccionar y sintetizar información 
o Mejorar la capacidad para estructurar y presentar la información 

o Potenciar la autonomía del alumnado en el aprendizaje 
o Aprender a comunicarse con precisión 
o Aprender a argumentar y defender las ideas propias 
o Aprender a explicar 

★ Habilidades de fermentación: fomentan conflictos socio-cognitivos que ayuden a profundizar en los 
contenidos. 

o Comunicar pensamientos y sentimientos 

o Elogiar a otras personas 

o Mostrar desacuerdos con cortesía 

o Mantener autocontrol 
o Ampliar la respuesta de otro agregando información… 

 

4.- COMPETENCIAS GENERALES 
 
En este sentido, esta materia contribuye también, en gran medida, al desarrollo de la competencia STEM, la 
competencia personal, social y de aprender a aprender, además de la competencia ciudadana, entre otras. 
 
Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los objetivos previstos en la 
LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la adquisición y al desarrollo de las competencias 
clave recogidas en este Perfil de salida, y que son las siguientes:  
 

● Competencia en comunicación lingüística.  
● Competencia plurilingüe.  
● Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  
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● Competencia digital.  
● Competencia personal, social y de aprender a aprender.  
● Competencia ciudadana. 
● Competencia emprendedora.  
● Competencia en conciencia y expresión cultural. 

 
La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que todos los aprendizajes 
contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada una de las competencias clave 
contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni puede establecerse una 
correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o materia, sino que todas se concretan en los 
aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los 
aprendizajes que se producen en el conjunto de las mismas. 

 

Resumiendo, las destrezas que pretendemos contribuir a desarrollar serán: 

 

● Expansión de lo que uno es y desarrollo de su talento y capacidades.  
● Confianza creativa como base de la innovación. 
● Iniciativa y autonomía personal. 
● Capacidad Emprendedora como la transformación de los problemas en retos. 
● Liderazgo: cómo ayudar, apoyar y conducir a otros para el logro de los objetivos. 
● Participación activa a través de la realización de proyectos que supongan la generación de valor 

personal y social. 
 
5.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

1. Identificar algunos conceptos económicos y financieros básicos, además de planificar las finanzas 

personales, diferenciando entre inversión, préstamo y gasto de dinero, razonando por qué se pagan o 

reciben intereses y quiénes son los agentes financieros principales de nuestro sistema, 

comprendiendo el diferente nivel de riesgo aparejado a cada una de las alternativas, para así poder 

tomar decisiones racionales respecto al ahorro y la inversión.  
 

Esta materia contribuye a que nuestros jóvenes puedan disponer de conocimientos, así como de 

herramientas y estrategias, para llevar a cabo decisiones financieras personales como tener un fondo 

de emergencia, planificar el ahorro familiar presente y futuro y, sobre todo, estar formados ante 

operaciones de alto riesgo, como, por ejemplo, los préstamos rápidos que podrían cobrar intereses 

de usura, tarjetas revolving, inversiones en bolsa arriesgadas o con poco fundamento, compra de 

monedas virtuales, como las criptomonedas o los peligros del mundo del juego y las apuestas.  
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, STEM1, CD1, CD4, CC3, CE2. 
 

2. Producir e interpretar documentos cotidianos, relacionados con actos de consumo, trabajo y 

negocios, comprendiendo y aplicándolos adecuadamente, para poder considerarlos en la toma de 

decisiones racionales, necesarias en nuestra sociedad, así como para dirigirse adecuadamente a las 

administraciones públicas y a las que velan por los derechos de los consumidores.  
 

Los ciudadanos realizamos a diario transacciones financieras, como abrir una cuenta corriente, usar 

una tarjeta de débito o crédito, alquilar y asegurar la vivienda o el vehículo, realizar una transferencia 

bancaria tradicional o utilizar aplicaciones móviles como bizum. Es fundamental que el alumnado 

adquiera conocimientos financieros para poder gestionar adecuadamente aquellas situaciones que, a 
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lo largo de toda su vida, estén vinculadas con este tipo de productos; en concreto, podemos 

mencionar decisiones como contratar un préstamo personal o hipotecario, adquirir un vehículo con 

renting o comprar una vivienda de precio tasado.  

 
 

Es importante que los alumnos presenten la formación necesaria para poder desenvolverse 

adecuadamente ante este tipo de cuestiones, que llegarán a formar parte de su vida futura, para que 

estos conocimientos les faciliten adoptar decisiones con sentido crítico y responsable. Junto a esto, 

en una sociedad de consumo como la nuestra, es imprescindible que nuestros alumnos y alumnas 

sean conocedores de los mecanismos básicos que pueden emplear para hacer valer sus derechos 

como consumidores; contribuirá a esta finalidad esencial el conocimiento de los variados 

mecanismos existentes, tanto en las administraciones públicas como en las distintas asociaciones de 

consumidores, para defenderse de una posible vulneración de sus derechos en este aspecto.  
 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, 

CCL3, STEM3, STEM4, CD1, CD5, CPSAA1, CPSAA5, CE3, CCEC3.  
 

 

3. Analizar y desarrollar las cualidades individuales y sociales del alumnado que impulsan la iniciativa 

emprendedora, favoreciendo el trabajo cooperativo y la toma de decisiones, para desarrollar 

aptitudes y habilidades esenciales, que les permitan encontrar nuevas oportunidades, en el entorno 

social y económico más próximo. El desarrollo de esta materia debe fomentar en el alumnado tanto 

el autoconocimiento como la autoestima, además de contribuir a despertar una actitud de 

superación, mejora y perfeccionamiento; esto conlleva que, necesariamente, cada alumno/a debe 

aceptarse y saberse único e inmerso en un proceso de continua superación y enriquecimiento 

personal.  
 

 

Se pretende que el alumnado desarrolle su inteligencia emocional intrapersonal, generando una 

actitud de seguridad y confianza en sus propias cualidades. Así pues, esta materia debe ayudar al 

alumnado no solo a asumir los cambios físicos, síquicos y sociales que experimenta en esta etapa de 

su vida, la del paso de la niñez a la edad adulta, sino también a conocer y controlar sus propios 

procesos de aprendizaje. La adquisición de esta competencia específica se considera esencial, ya que 

el desarrollo de cualquier proyecto de emprendimiento, debe estar basado en la adquisición del 

autoconocimiento necesario para, una vez determinadas cuáles son las propias cualidades, 

debilidades y fortalezas., poder incidir sobre ellas, desarrollando aquellas necesarias para impulsar su 

iniciativa emprendedora.  
 

 

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, CD1, 

CPSAA2, CPSAA4, CC3, CC4, CCEC3.  
 

4. Desarrollar la capacidad de comunicarse y negociar con los demás, resolviendo, de manera adecuada, 

los conflictos que puedan surgir, valorando el planteamiento de propuestas personales y de grupo, 

ejerciendo el liderazgo de una manera positiva y organizando el trabajo común para llevar a cabo, de 

manera eficaz, los trabajos colaborativos. 
 

La asignatura debe promover en el alumnado el desarrollo la inteligencia emocional interpersonal, 

que facilite su participación en actividades grupales y de trabajo en equipo, favoreciendo estrategias 

de comunicación asertivas, basadas en el respeto hacia uno mismo y hacia los demás, generando una 

actitud de empatía y proactividad. Se favorecerá que el alumnado pueda desarrollar su 

autoconocimiento y sus capacidades, no solo para motivarse a sí mismo, sino también a los demás e 

influir positivamente, mediante el desarrollo de un trabajo colaborativo.  
 

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CP3, CD3, 

CPSAA2, CPSAA3, CC1, CC2, CE2, CCEC3.  
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5. Proponer proyectos de negocio adecuados al entorno externo de la empresa, aplicando técnicas 

empresariales innovadoras, desarrollando la creatividad y valorando el papel del emprendimiento 

como elemento que favorece el desarrollo social y económico, para promover iniciativas 

emprendedoras tanto sociales como económicas. 
 

La competencia emprendedora se refiere a la capacidad de actuar con arreglo a oportunidades e 

ideas y transformarlas en valores para otros. Se basa en la creatividad, el pensamiento crítico y la 

resolución de problemas, en tomar la iniciativa, en la perseverancia y en la habilidad de trabajar de 

manera colaborativa en la planificación y la gestión de proyectos de valor financiero, social o cultural. 
 

 

Se estudiará el papel del emprendimiento que es determinante para conseguir una transformación 

social que va mucho más allá de lo económico, reconociendo la función social que desempeñan las 

empresas y valorando, al mismo tiempo, la importancia de un comportamiento ético, incorporando 

un planteamiento de concienciación y de actitud crítica ante prácticas ilícitas, a la vez que se 

transmiten los valores de equidad y solidaridad que subyacen en nuestra sociedad. Se pretende dar a 

conocer el perfil y el papel del emprendedor como miembro de una ciudadanía global, que trabaja 

con un fin social, de acuerdo con los valores democráticos, de igualdad y de respeto al medio 

ambiente, teniendo en cuenta, además, que la empresa no debe atender solo al beneficio privado, 

sino también al de la sociedad. Estos saberes están encaminados a que nuestros jóvenes se conozcan 

a sí mismos, fortalezcan sus capacidades tanto de liderazgo como de autonomía y mejoren sus 

aptitudes para el trabajo en equipo, destacando el valor social del emprendimiento y la innovación 

como motor de progreso social.  
 

Esta competencia se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL3, CP3, STEM3, 

CD1, CD3, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3. 

 
6.- SABERES BÁSICOS 
 
Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan en tres bloques:  
 
El primer bloque de saberes: «Introducción a la economía y a las finanzas personales», persigue iniciar al 
alumnado en el mundo de la economía y la denominada cultura financiera, es decir, en la adquisición de un 
conocimiento sobre los conceptos básicos de la economía y de los distintos productos financieros, además de 
sobre sus riesgos, de manera que, como consumidores, puedan tomar decisiones informadas en el ámbito 
económico y financiero, siendo conscientes de sus deberes y derechos, valoren la importancia del ahorro, 
siendo, además, conscientes de la necesidad de planificar las decisiones de naturaleza económica y financiera. 
El alumnado, asimismo, tomará contacto con los documentos económicos más habituales de una economía 
familiar, como facturas, contratos de compraventa, de suministro, de seguro, de alquiler y algún impuesto, 
entre otros.  
 
En el segundo: «Autoconocimiento, responsabilidad, creatividad y trabajo en equipo», el alumnado 
adquirirá, gracias a un proceso reflexivo, un conocimiento básico sobre sus propias capacidades se iniciará en 
el proceso de toma de decisiones y deberá asumir con responsabilidad los resultados obtenidos, tanto del 
trabajo individual como del trabajo cooperativo. Las actuaciones en el proceso enseñanza-aprendizaje irán 
encaminadas hacia el fomento de la creatividad y del espíritu innovador, valorando su importancia en el 
desarrollo de la sociedad.  
 
El tercero: «Emprendimiento y proyecto empresarial», comenzará con la identificación por parte del 
alumnado del concepto de iniciativa emprendedora, continuará con la distinción de los tipos de 
emprendedores y su vínculo con la innovación y el bienestar social; después, se incluyen aspectos básicos 
relacionados con el reconocimiento del papel del empresario y de la empresa como fuentes de creación de 
riqueza, junto con el análisis de la aportación social que realizan. Para continuar, también se iniciará al 
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alumnado en el planteamiento de alternativas de negocio, aplicando técnicas de generación de ideas, 
terminando con la planificación y desarrollo de un plan de empresa sencillo. Finalmente, en cuanto a la 
programación de esta materia, se propone la concreción curricular de la misma desde una perspectiva teórico-
práctica, aplicando los saberes al desarrollo de un proyecto emprendedor básico y personal, en cada una de 
sus fases. De este modo, los aprendizajes se construirán en y desde la acción. El alumnado ideará, gestionará 
recursos, desarrollará un proyecto personal y tomará decisiones en un ambiente flexible y abierto, que le 
permita desplegar sus aptitudes y potenciar sus destrezas y actitudes emprendedoras, trabajando 
individualmente o en equipo. Esta dinámica de trabajo genera una cultura creativa, colaborativa y de 
participación 
 
 

Bloque 1. Introducción a la economía y a las finanzas personales 
1.1. Definición de economía. Factores productivos. Sectores económicos  
1.2. Indicadores económicos básicos: el interés, la inflación y la tasa de desempleo.  
1.3. Economía pública. Déficit y deuda pública. Fraude y economía sumergida  
1.4. El dinero. El sistema financiero.  
1.5. Instrumentos de pago. Tarjetas de débito y de crédito. Préstamos y créditos  
1.6. El riesgo de los productos financieros.  
1.7. La gestión de ingresos y gastos en las finanzas personales. Importancia del ahorro.  
1.8. Consumo responsable. Derechos del consumidor.  
1.9. Publicidad y promociones. 
1.10. El peligro del juego y las apuestas  
1.11. Documentos de economía familiar 

 

Bloque 2.  Autoconocimiento, responsabilidad, creatividad y trabajo en equipo 

2.1. Autonomía e Iniciativa personal.  
2.2. Autoconocimiento: fortalezas y debilidades personales.  
2.3. Inteligencia emocional.  
2.4. Dinámicas para el fomento de la creatividad y el espíritu innovador.  
2.5. Habilidades de comunicación  
2.6. Trabajo cooperativo: asunción de funciones.  

 
 

Bloque 3. Emprendimiento y proyecto empresarial 
3.1.  El emprendedor y sus cualidades. Tipos de emprendedor. 
3.2. El valor social del emprendimiento.  
3.3. Técnicas de estímulo para el desarrollo de ideas emprendedoras.  
3.4. El empresario y la empresa como fuente de creación de riqueza.  
3.5. Tipos de empresas. Entorno empresarial. La investigación de mercado.  
3.6. La responsabilidad social corporativa y la cultura empresarial.  
3.7. El proyecto de empresa: concepto, estructura y planificación. - El plan de marketing 

. 
 
En la programación vamos a organizar los contenidos bajo un eje vertebrador, en la medida que sea posible, y 
siempre que las condiciones de la pandemia lo permitan, realizaremos un proyecto, que nos sirva para guiar 
todo el proceso emprendedor, de tal manera que los contenidos queden ordenados por evaluaciones en torno 
a nuestro proyecto. 
 
En la primera evaluación se trabajarán en el aula las habilidades básicas para poder desarrollar el proyecto –
comunicación, creatividad, trabajo en equipo, liderazgo y toma de decisiones–.  Convertiremos el aula en un 
laboratorio de investigación y creación, donde el error no es penalizado, sino considerado una parte más del 
proceso.  La libertad para crear y expresar las ideas son elementos claves, para que la confianza creativa 
emerja.  Estas competencias y habilidad se evaluarán en esta evaluación y a lo largo del curso. En la segunda 
evaluación recogeremos el aprendizaje construyendo un proyecto común, donde iremos desarrollando el 
resto de los contenidos. Y ya en la tercera evaluación introduciremos más contenidos económicos y 
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financieros, para poder aplicarlos al proyecto. El objetivo final que el alumnado desarrolle su capacidad 
emprendedora y su talento. 
 
En la segunda evaluación, haremos referencia y ampliaremos las habilidades básicas desarrolladas en la 
primera evaluación, a través de la ideación y puesta en marcha de un proyecto eco-social, en la medida de lo 
posible se hará utilizando los recursos del centro, huerto y bosque productivo, incluidos en el proyecto 
sembrando el cambio, que nace de las materias de emprendimiento asociadas a este departamento.  A lo 
largo de los años se ha ido ampliando y mejorando dicho proyecto.  Se realizará un pequeño plan de empresa 
y se pondrá a la venta algún producto o servicio. 
 
En la tercera evaluación, nos adentraremos en el mundo de las finanzas conectando los conceptos básicos a su 
entorno y al proyecto que estemos desarrollando. 

 
Resumiendo, los contenidos quedarían repartidos de la siguiente forma: 
 

● Primera evaluación: unidades 1, 2 y 3. Bloque II: Autoconocimiento, responsabilidad, creatividad y 
trabajo en equipo. Se impartirá a nivel práctico y de adquisición de las competencias claves durante 
todo el curso. 

● Segunda evaluación: unidades 4 y 5. Bloque III: Emprendimiento y proyecto empresarial. Será el eje 
que vertebrará esta propuesta. 

● Tercera evaluación: unidades 6 y 7. Bloque I: Finanzas personales e introducción a la economía.  
 
En la programación vamos a organizar los contenidos bajo un eje común, que durante el curso nos sirva para 
guiar todo el proceso emprendedor, de tal manera que los contenidos queden ordenados por evaluaciones. 
 
El bloque 3 de autoconocimiento, creatividad, comunicación y trabajo en equipo se desarrolla en la primera 
evaluación, pero a nivel práctico durante todo el curso. El bloque 3 Finanzas personales se trabaja como un 
paquete de recursos clave para poder emprender. 
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RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMPORALIZACIÓN POR EVALUACIONES 

UNIDAD 
DIDÁCTICA 

Nº 

TÍTULO EVALUACIÓN 

 

Sesiones 

Bloque 3. Autoconocimiento, responsabilidad, creatividad y trabajo en equipo. Primer trimestre 
30 
sesiones 

1 Comienza la aventura 1ª 
10 
sesiones 

2 La magia de la creatividad 1ª/2ª/3ª 8 sesiones 

3 La comunicación es un arte 1ª/2ª/3ª 8 sesiones 

 Actividades proyecto  4 sesiones 

Bloque 2. Emprendimiento y Proyecto empresarial. Segundo trimestre 
24 
sesiones 

4 Descubre al emprendedor que llevas dentro 2ª 8 sesiones 

5 Creando nuestro proyecto  1ª/2ª/3ª 8 sesiones 

 Actividades proyecto  8 sesiones 

Bloque 1. Introducción a la economía y las finanzas personales. Tercer trimestre 
18 
sesiones 

6 ¿De qué va eso de la Economía? 3ª 4 sesiones 

7 Maneja tus finanzas 3ª 4 sesiones 

 Actividades proyecto  
10 
sesiones 

 Total Curso  
72 
sesiones 

 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN QUE UTILIZAREMOS PARA CALIFICAR: 

Prueba de conocimiento: test, preguntar cortas, comentarios de texto... 

Diario del emprendedor que recoge las actividades: dinámicas de grupo, debates, reflexiones 
personales, argumentos, esquemas, comentarios de audiovisuales, evaluados de forma individual o 
grupal 

Actividades y tareas del proyecto 
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7.- METODOLOGÍA DIDACTICA 

 
7.1.- PRINCIPIOS Y ESTRATEGIAS METODOLOGICAS GENERALES 
 
La metodología responde a la pregunta de cómo enseñar. Para llevar a cabo un proceso de enseñanza-
aprendizaje eficaz debemos especificar las estrategias metodológicas, así como los recursos y las actividades. 
 

La enseñanza del espíritu emprendedor requiere una metodología dinámica que favorezca el desarrollo de 
capacidades, la adquisición de conocimientos y la acumulación de experiencias en el alumnado que permitan 
la realización de proyectos. Frente a la enseñanza directa, la enseñanza basada en proyectos o tareas 
integradas supone hoy la mejor garantía didáctica para una contribución eficaz al desarrollo de las 
competencias clave y al aprendizaje de los contenidos del currículo.  
 
En algunos aspectos del área, sobre todo en aquellos que pretenden el entrenamiento sistemático de 
destrezas emprendedoras, el trabajo en equipos cooperativos aporta, además del entrenamiento de 
habilidades sociales básicas y el enriquecimiento personal desde la diversidad, una herramienta perfecta para 
discutir y profundizar en contenidos de ese aspecto. Por otro lado, cada estudiante parte de unas 
potencialidades que definen sus inteligencias predominantes. Enriquecer las tareas con actividades que se 
desarrollen desde la teoría de las capacidades múltiples de Howard Gardner, facilita que todos los estudiantes 
puedan llegar a comprender los contenidos que pretendemos adquirir para el desarrollo de los objetivos de 
aprendizaje. 
 

 
En el área de Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial es indispensable la vinculación a contextos 
reales, así como generar posibilidades de aplicación de los contenidos adquiridos. Para ello, las tareas 
competenciales facilitan este aspecto, que se podría complementar con proyectos de aplicación de los 
contenidos. 
 

Utilizaremos diversas estrategias metodológicas principalmente: 
 

● Estrategias expositivas: son aquellas donde el profesorado expone los contenidos, o también el 
alumnado en algunos casos.  Es importante que no ocupen más de 20 o 25 minutos por regla general. 

● Estrategia de Indagación: son básicas para que el alumnado desarrolle parte de las competencias y 
alcance los objetivos. 

● Otras estrategias: de motivación, de aprendizaje por descubrimiento… 

 
7.2.- PRINCIPIOS ESPECIFICOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA ESTA 
PROPUESTA 

 
La base metodológica en la que se fundamenta esta propuesta es: 
 

● Las personas, como individuos con sus potencialidades, son el centro de este desarrollo, 
tendremos en cuenta las diferencias individuales y sociales, analizando las siguientes cuestiones: 
¿Cómo vienen mis alumnas y alumnos al aula? ¿De qué nivel parten? ¿Qué condiciones económicas y 
sociales tenemos en nuestra aula? ¿Con qué recursos contamos? ¿Qué les motiva? ¿Cuáles son sus 
capacidades y talentos? 
 

 

● Usar el pensamiento de diseño o design thinking para buscar problemas cercanos, proponer 
soluciones creativas e implementarlas, en cada una de estas tres cuestiones diferenciamos dos 
momentos: 
 

o Una primera parte de pensamiento divergente en la que todas las ideas que nos llegan son 
admitidas. 

o Una segunda parte de pensamiento convergente donde escogemos las ideas más adecuadas 
para el tema elegido. 
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● Cada alumno se convierte en un participante activo, changemaker. ¿De qué manera? 
Participando en la resolución de los múltiples problemas que se presentan en su entorno – basura, 
violencia, falta de solidaridad, exclusión, etc. - a través de un proyecto que vamos construyendo con 
ellos.  

 

● La creatividad como base.  El desarrollo de la creatividad se basa en la esencia personal de cada 
alumna y alumno, es decir, este desarrollo va a implicar que vamos a trabajar con el diseño universal 
de aprendizaje –DUA-, que nos permite actuar en tres niveles: 
 

o Pensamiento o  cognición ¿Qué aprendemos? 

o Sentimiento: ¿Por qué aprendemos? 

o Acción o  Procesamiento: ¿Cómo aprendemos? Permite trabajar las funciones ejecutivas del 
cerebro, que son aquellas que nos permiten alcanzar una meta y adaptarnos al entorno –
planificar, fijar objetivos, tomar decisiones, autocontrol, anticipar consecuencias, mantener 
la atención, memoria de trabajo para recordar información, etc.–. Muchas no son innatas y 
hay que entrenarlas. 

 

● El orden como guía. Al alumnado le gusta la sorpresa, los retos, los juegos, la improvisación, etc. 
elementos clave para estimular la motivación. El profesorado establecerá el proceso para guiar su 
creatividad y el desarrollo de las actividades, creando espacios donde conviven a la vez el orden y el 
caos–caórdicos término introducido por Dee Hock- Un exceso de control genera paralización, y un 
exceso de caos genera apatía.  Equilibrando el orden y el caos damos espacio para que surja la 
creatividad y la innovación. Tendremos que encontrar el equilibrio entre ambos, es decir, sabemos lo 
que va a pasar en el aula, aunque no sabemos cómo. En este espacio flexible de aprendizaje en el que 
se convierte nuestra aula, todo lo que ocurre en la misma se aprovecha como una oportunidad para 
aprender todos, la sorpresa y la improvisación se consideran elementos clave. 

 

● El trabajo en equipos cooperativos como herramienta, para construir juntos el 
conocimiento, con  dinámicas de apoyo entre iguales y otras técnicas de cooperación. Siempre que 
se pueda mantener la distancia de seguridad, y sino se hará  trabajo en parejas, y sino fuera posible 
trabajo individual. 
 

● Aprender supone pasar por diferentes experiencias, acertadas o fallidas. Contaremos siempre con el 
error como algo que nos ayuda a aprender, dándonos cuenta de aquellos aspectos que han 
funcionado y aquellos que no lo han hecho. Así el alumnado irá perdiendo el miedo que le impide 
participar, atreverse a dar soluciones creativas, dar opiniones diferentes a la mayoría, etc. 
 

● El juego y la alegría como ingredientes para promover el entusiasmo, que permitirá aprender al 
alumnado los contenidos básicos a través del disfrute. 
 

● Las nuevas tecnologías se integran como un instrumento más, para impulsar en el alumnado su 
autonomía y creatividad,  a la  vez permitirán abrir el aula al entorno. 
 

● Aplicaremos los principios del Aprendizaje Servicio, que es una propuesta educativa que combina 
proceso de aprendizaje y de servicio a la comunidad en un proyecto, a través del cual el alumnado se 
forma, al implicarse en necesidades reales del entorno con la finalidad de mejorarlo. El objetivo de 
esta metodología es formar ciudadanos responsables capaces de mejorar la sociedad y no solo su 
currículum personal. Los niños y las niñas tienen derecho a contribuir a mejorar la sociedad y a hacer 
de este mundo un lugar más fraternal y habitable. Los adolescentes son capaces de realizar muchas 
cosas útiles en multitud de ámbitos diferentes, provocar mejoras visibles en el entorno, desarrollar 
competencias y descubrirse a sí mismos sus propios talentos. Tareas posibles a modo de ejemplo 
podrían ser: 
 

o Sensibilizar sobre algún tema, en nuestro caso problema eco-social. 
o Denunciar, defender o reivindicar. 
o Cooperar con personas vulnerables. 
o Compartir saberes. 

 

● La función primordial del adulto, a través de su experiencia y conocimiento, será transmitir ciertos 

límites flexibles y puntos de inicio, que guien el proceso y creen un ambiente seguro, para la 



 

16  

libertad individual y el aprendizaje.  Así, en el inicio de cada curso estableceremos unas normas 
flexibles consensuadas con el alumnado, que permitan unas relaciones armoniosas entre todos los 
alumnos y alumnas incluido el profesor, que es el que acompaña el proceso. 

Para realizar el la evaluación de cualquier metodológia que usemos en el aula,  nos plantearemos dos 
cuestiones, así podremos evaluar si el método elegido nos permite alcanzar los objetivos previstos: 
 

● Si el alumnado con esa metodología, proyecto o actividad está aprendiendo más y mejor. 
● Si el alumnado está desarrollando sus habilidades y  potencialidades. 

 

7.3.- TIPOS DE ACTIVIDADES 
 

● Actividades de motivación que buscan despertar el interés del alumnado como dinámicas de 
grupo. 

● Actividades de desarrollo: son las actividades básicas para el desarrollo de los contenidos de la 
unidad didáctica. 

● Actividades de investigación. 

● Actividades de diagnóstico inicial para identificar los conocimientos previos del alumnado. 

● Actividades de refuerzo para aquellos alumnos y alumnas que tienen más problemas para 
adquirir los nuevos conocimientos. 

● Actividades de consolidación, ayudan a verificar si el alumnado ha conseguido los objetivos 
programados. 

● Actividades de ampliación, sirven para el alumnado que ya ha alcanzado los objetivos previstos. 

● Actividades de desarrollo. Son las más básicas y su intención es el desarrollo de los principales 
contenidos del tema. 

● Actividades interdisciplinares. 

● Actividades de debate. 

● Actividades de síntesis. 

● Actividades para aligerar el ambiente: juegos, actividades al aire libre, actividades de relajación, 
actividades de concentración, pequeños retos, etc. 

● Actividades de autoevaluación o coevaluación. 

 
7.4.- RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 

 
Los materiales didácticos son los elementos que empleamos para facilitar y conducir el aprendizaje del 
alumnado como libros de textos, vídeos, imágenes, mapas mentales, infografías, aplicaciones, etc. También 
consideramos materiales didácticos a aquellos materiales y equipos que nos ayudan a presentar y desarrollar 
los contenidos y a que el alumnado trabaje con ellos para la construcción de los aprendizajes significativos. 

Debes recordar que no todos los materiales curriculares y los recursos didácticos son adecuados para todas las 
aulas. Por ello tenemos que tener en cuenta: 

● Los recursos tecnológicos que podemos tener a nuestra disposición facilitan el aprendizaje 
por descubrimiento, además ayudan al profesorado y alumnado a ofrecer productos de 
mayor calidad y alcance. 

● Comprobar que todo el alumnado tiene acceso a dicho recursos, que sea fácilmente 
manejable para todos y claro. 

● Hemos de comprobar que el recurso utilizado sirve para alcanzar los objetivos propuestos. 
● Los recursos han de fomentar la participación activa del alumnado individualmente o en 

equipo. 
● Tengan capacidad para motivar al alumnado y fomentar su creatividad. 
● Que no sean discriminantes. 
● Que eviten el derroche innecesario de papel, por ejemplo. 
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Veamos los más importantes: 
 

● Materiales escritos: 
 

o Libro de texto: Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. Primer Ciclo. Editorial: 
Compartiendo Conocimiento S.L.U. 

o Esquemas y mapas visuales elaborados por el profesorado o alumnado. 
o Leyendas y cuentos. 
o Fragmentos de libros, noticias, ensayos… 

o Mapas creativos. 
o Diccionario de términos elaborado por el alumnado 

o Murales. 
o Revistas y periódicos. 
o Folletos. 
o Cuentos y álbumes ilustrados. 
o Libros de autores reconocidos, como por ejemplo  Mónica Galán Bravo o Gonzalo Álvarez Marañón 

 

● Materiales audiovisuales: 
 

o Vídeos, como por ejemplo: 
▪ Vídeo. Consumidores a usuarios. 

https://www.youtube.com/watch?time_continue=30&v=j8jKZKzpTM0 

▪ Vídeos de Teresa Baro  o Antonella Broglia. 
▪ Hablar en público. Aprendemos juntos BBVA. https://www.youtube.com/watch?v=44bv8sd22ss 

▪ TEDx Sevilla. “Sorprendizaje”. Ramón Barrera. 
https://www.youtube.com/watch?v=FXTQq7Ojp94 

▪ TEDx Retiro.  “La creatividad es un proceso universal. Jaime Buhigas. 
https://www.youtube.com/watch?v=kIWu5KxEGVs 

o Cortos 

▪ Cuerdas  https://www.youtube.com/watch?v=4INwx_tmTKw 

▪ La belleza real https://www.youtube.com/watch?v=-Ik3qFoHlaA 

▪ Brocoli https://www.youtube.com/watch?v=Ckg42mCFZLI 
▪ Un día en el parque. https://vimeo.com/219725824 

▪ Alike https://www.youtube.com/watch?v=8CRByhCgK98 

▪ Doll Face https://www.youtube.com/watch?time_continue=229&v=zl6hNj1uOkY 

▪ Pollo a la carta https://www.youtube.com/watch?v=gD78AO9QirI 
▪ Fly https://www.youtube.com/watch?v=VkuszoQV5F8 

▪ Piper https://www.youtube.com/watch?v=3KlpoD7yMhQ 

▪ Pipas https://www.youtube.com/watch?v=H1v-bCyeIR4 

▪ Don Federico https://www.youtube.com/watch?v=QUKF6Oq8crM 

▪ El viaje de tu vida https://www.youtube.com/watch?v=PX4V-02w92w 

▪ Idiots  https://www.youtube.com/watch?v=NCwBkNgPZFQ 
 

o Películas 

▪ La ascensión 

▪ Micmacs 
▪ Pequeña Miss Sunshine 

▪ Campeones 
▪ Ratatouille 

▪ Wall-e   
o Podcast 
o Anuncios 

▪ Mejor anuncio. https://www.youtube.com/watch?v=ds_cfvFNry0 

▪ En 1984, en pleno descanso de la Super Bowl, en el momento de mayor audiencia televisiva del 
año, con cien millones de norteamericanos frente al televisor, Jobs presentó su anuncio del 
Macintosh. El anuncio, dirigido por un joven Ridley Scott, costó en su rodaje casi un millón de 
dólares, a lo que hay que añadir otro millón como pago por emitirlo esa noche. 
https://www.youtube.com/watch?time_continue=63&v=2zfqw8nhUwA&feature=emb_logo 
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▪ Anuncio Ikea confinamiento. 
https://www.youtube.com/watch?time_continue=1&v=VaMQe0RO5PM&feature=emb_logo 

o Canciones 
▪ Renacimiento Kase O. https://www.youtube.com/watch?v=pwt2Kw6iGTI 
▪ Respeta tus sueños. El club 4. https://www.youtube.com/watch?v=Q8TtRJrSLGQ 

▪ Arkano. Otro intento más. 
https://www.youtube.com/watch?v=FMtaABJ5UyE&feature=youtu.be 

▪ Grande. Nach. https://www.youtube.com/watch?v=XcO3QStdJ2g 

▪ Imagina. John Lenon. Varios autores. https://www.youtube.com/watch?v=e0f_zuwceHQ 

▪ Vivir. Rozalén y Estopa. https://www.youtube.com/watch?v=iqHb7Wan98E 

▪ Wake me up. Avicii. 
https://www.youtube.com/watch?time_continue=1&v=IcrbM1l_BoI&feature=emb_logo 

▪ Titanium. David Gueta y Sia. https://www.youtube.com/watch?v=Gg1JmPj90cY 

▪ Viaje con nosotros. La orquesta Mondragón. https://www.youtube.com/watch?v=o8wfuIt0vBw 

● Materiales tecnológicos: 
 

o Blog del departamento: https://todoshacemoseconomia.blogspot.com/ 

o Blogs y páginas web:  https://josesande.com/,  http://economiaentretodos.blogspot.com.es/, 
http://blogdeconomiacharro.blogspot.com/. http://dobeconomia.blogspot.com/, 
https://pablopenalver.com/ 

o Plataformas educativas como google classroom, papas y teams. 
o Aplicaciones:  

▪ Canva o genially para presentaciones, tarjetas, infografías, posters, etc. 
▪ Juegos y test: Kahoot o quizziz 

▪ Nubes de palabras: Wordle o Tagxedo. 
▪ Creamos nuestro avatar con Voki. 
▪ Tablón virtual con Padlet 

o Internet y recursos web: 
▪ Guías creativas de la fundación Telefónica. 

https://ferranadria.fundaciontelefonica.com/escuelascreativas/guias-creativas/ 

▪ Materiales de Educaixa. https://www.educaixa.com/es/ 
▪ Técnicas para el fomento de la creatividad. https://www.neuronilla.com/ 
▪ Materiales de la cátedra de telefónica  http://catedratelefonica.uoc.edu/2018/04/05/que-es-el-

diseno-circular/ 
▪ Guía de diseño circular Ideo: https://www.circulardesignguide.com/ 

▪ Ideo https://www.ideo.org/ 

▪ Fundación Ellen Macarthur: https://www.ellenmacarthurfoundation.org/ 

▪ Información e https://www.ellenmacarthurfoundation.org/es/economia-circular/concepto. 
▪ Web de Garbiñe Larralde. http://enredarteayudaaprender.blogspot.com/ 

 

7.5.- AGRUPAMIENTOS Y ESPACIOS 
 
Sabemos que todo el espacio educa, por lo que utilizaremos las paredes del aula, ventanas, pasillos, patios… 
para poder realizar las diversas actividades, según sean las necesidades. Durante este año los agrupamientos 
estarán condicionados por las medidas sanitarias marcadas por las administraciones y que garanticen la 
seguridad de la comunidad educativa.   

Los estudios científicos son contundentes sobre los beneficios de educar al aire libre. Sabemos que las 
personas con acceso a un espacio natural cerca están más sanas y se muestran más satisfechas y alegres. Los 
jóvenes de hoy, más que nunca, necesitan crecer y aprender en espacios vivos para sanarse y sanar al planeta. 
Para enraizarse, para dar sentido a sus vidas, y así también permitir al profesorado revitalizar prácticas 
docentes abstractas, memorísticas y alejadas de la realidad. Esto les ayudará a recuperar el impulso y la 
ilusión, porque no hay nada más estimulante que la conexión con la naturaleza. Los beneficios de la naturaleza 
pueden ser de cinco tipos: cognitivos, psicológicos, fisiológicos y sociales: 
 

● Beneficios cognitivos: mejora la atención directa, reduce la fatiga mental, aumenta la concentración y 
la habilidad para realizar tareas. Fomenta la creatividad y la inspiración 
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● Beneficios psicológicos: reduce la ansiedad y las emociones negativas, aporta serenidad y paz. 
Promueve la autodisciplina, la autoestima, el sentimiento de ser independiente y la percepción de 
uno mismo y reduce los comportamientos agresivos y disruptivos. 

● Beneficios fisiológicos: reduce el estrés, promueve el movimiento y la actividad. Mejora la 
recuperación de enfermedades. Estar al aire libre mejora nuestro sistema de defensa. Reduce los 
síntomas del trastorno por TDAH. 

● Beneficios sociales: Mejora las relaciones sociales, el autocontrol y la autodisciplina. Promueve el 
cuidado de la naturaleza. 
 

Los agrupamientos deben ser flexibles. Utilizaremos diferentes agrupamientos según el tipo de actividad y los 
objetivos que queramos alcanzar: 

● Gran grupo. 

● Equipos base siempre que se pueda mantener las condiciones de seguridad para la salud. Los 
utilizaremos para hacer las actividades al exterior, de un máximo de 5 alumnos, aunque lo ideal 
es 4. En la formación de equipos se seguirán tanto criterios de homogeneidad como de 
heterogeneidad, pero en general se usarán estos últimos, siempre teniendo en cuenta las 
características del alumnado y de las actividades. Como criterio metodológico básico se ha de 
facilitar y de impulsar el trabajo autónomo del alumno y, simultáneamente, estimular sus 
capacidades para el trabajo en equipo. Se fomentará la ayuda y la cooperación dentro del aula. 

● Parejas o parejas de hombro. 

● Trabajo individual. 
 

 

Para el funcionamiento general del curso se partirá de unas normas básicas de funcionamiento a partir de las 
cuales se generarán unas normas específicas consensuadas por todo el grupo que marcarán el 
funcionamiento y que serán revisadas periódicamente. 

 

8.- CRITERIOS DE EVALUACION 
 
Competencia específica 1 
 
1.1. Comprender conceptos económicos básicos, interpretando la problemática económica de su entorno y 
valorando la importancia de la intervención del sector público, fundamentalmente en la corrección de 
desigualdades.  
1.2. Conocer y valorar la importancia del dinero en la sociedad y en la vida de cada persona, identificando los 
distintos intermediarios financieros y sus principales servicios, razonando su utilidad y generando una actitud 
crítica, siendo conscientes del problema de la información asimétrica.  
1.3. Valorar el impacto de la planificación y la importancia del ahorro, sabiendo elaborar y gestionar, de forma 
adecuada, un presupuesto de ingresos y gastos personales a corto, medio y largo plazo.  
 

Competencia específica 2  
 
2.1. Entender la importancia del respeto a los derechos de los consumidores, identificando las distintas 
posibilidades de preservarlos y conociendo la posibilidad de recurrir a las organizaciones que, en los distintos 
ámbitos, desde el local al internacional, velan por la preservación de dichos derechos y pueden prestar 
asistencia ante una vulneración de los mismos.  
2.2. Identificar documentos relacionados con operaciones habituales de consumo, trabajo y negocios, así 
como conocer los trámites habituales en las relaciones con las administraciones públicas, cumplimentándolos 
y tramitándolos, tanto de forma manual como telemática.  
 

Competencia específica 3 
 
3.1. Identificar las fortalezas y debilidades personales, relacionándolas con los diferentes ámbitos del 
desarrollo personal y la vida diaria.  
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3.2. Afrontar y resolver, de forma adecuada, los problemas planteados, empleando, sus propios recursos 
personales y seleccionando otros, tanto materiales como humanos, idóneos para su correcta resolución.  
3.3. Analizar los resultados alcanzados, desarrollando una actitud de superación, mejora y perfeccionamiento.  
 

Competencia específica 4  
 
4.1 Comprender la importancia del trabajo en equipo, desarrollando las habilidades sociales, personales, 
comunicativas y de inteligencia personal necesarias, para poder realizar actividades de trabajo cooperativo.  
4.2. Desarrollar una actitud flexible en la resolución de conflictos, proponiendo diferentes alternativas e 
intentando alcanzar acuerdos, mediante la negociación.  
4.3. Ejercer el liderazgo de una manera positiva, demostrando iniciativa y respeto, expresando con claridad no 
solo sus ideas, sino también recogiendo y argumentando las de los otros miembros del equipo.  
 

Competencia específica 5 
 
5.1. Entender y reconocer las cualidades personales y sociales de la persona emprendedora, relacionando el 
papel del emprendimiento con la innovación y el bienestar social. 
5.2 Reconocer la función social que desempeñan las empresas y valorar la importancia de su comportamiento 
ético, proponiendo iniciativas emprendedoras que reduzcan el impacto social y medioambiental.  
5.3. Elaborar proyectos de emprendimiento sencillos que partan de la investigación del entorno e incluyan un 
plan de comercialización, valorando la utilidad de las iniciativas empresariales para la sociedad.  
5.4 Seleccionar fuentes de información fiables, contrastando y justificando su veracidad y adoptando una 
actitud crítica. 
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DESCRI
PTORES 

DEL 
PERFIL 

DE 
SALIDA 

COMPETENCIA ESPECÍFICA 

% 
Competen

cia 
específica 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 

CCL2 
CCL3 

STEM1 
CD1 
CD4 
CC3 
CE2 

1. Identificar algunos 
conceptos económicos y 
financieros básicos, además de 
planificar las finanzas 
personales, diferenciando 
entre inversión, préstamo y 
gasto de dinero, razonando por 
qué se pagan o reciben 
intereses y quiénes son los 
agentes financieros principales 
de nuestro sistema, 
comprendiendo el diferente 
nivel de riesgo aparejado a 
cada una de las alternativas, 
para así poder tomar 
decisiones racionales respecto 
al ahorro y la inversión. 

15% 

1.1. Comprender conceptos 
económicos básicos, 
interpretando la problemática 
económica de su entorno y 
valorando la importancia de la 
intervención del sector público, 
fundamentalmente en la 
corrección de desigualdades. 

- Definición de economía. 
Factores productivos. 
Sectores económicos 
- Indicadores económicos 
básicos: el interés, la 
inflación y la tasa de 
desempleo. 
- Economía pública. Déficit 
y deuda pública. Fraude y 
economía sumergida 

1.2. Conocer y valorar la 
importancia del dinero en la 
sociedad y en la vida de cada 
persona, identificando los 
distintos intermediarios 
financieros y sus principales 
servicios, razonando su utilidad 
y generando una actitud crítica, 
siendo conscientes del 
problema de la información 
asimétrica. 

- El dinero. El sistema 
financiero. 
- Instrumentos de pago. 
Tarjetas de débito y de 
crédito. Préstamos y 
créditos 
- El riesgo de los productos 
financieros. 

1.3. Valorar el impacto de la 
planificación y la importancia 
del ahorro, sabiendo elaborar y 
gestionar, de forma adecuada, 
un presupuesto de ingresos y 
gastos personales a corto, 
medio y largo plazo. 

- La gestión de ingresos y 
gastos en las finanzas 
personales. Importancia 
del ahorro. 
- El peligro del juego y las 
apuestas 

CCL2 
CCL3 

STEM3 
STEM4 

CD1 
CD5 

CPSAA1 
CPSAA5 

CE3 
CCEC3 

2. Producir e interpretar 
documentos cotidianos, 
relacionados con actos de 
consumo, trabajo y negocios, 
comprendiéndolos y 
empleándolos adecuadamente, 
para poder considerarlos en la 
toma de decisiones racionales, 
necesarias en nuestra 
sociedad, así como para 
dirigirse adecuadamente a las 
administraciones públicas y a 
las que velan por los derechos 
de los consumidores. 

15% 

2.1. Entender la importancia del 
respeto a los derechos de los 
consumidores, identificando las 
distintas posibilidades de 
preservarlos y conociendo la 
posibilidad de recurrir a las 
organizaciones que, en los 
distintos ámbitos, desde el local 
al internacional, velan por la 
preservación de dichos 
derechos y pueden prestar 
asistencia ante una vulneración 
de los mismos. 

- Consumo responsable. 
Derechos del consumidor. 
- Publicidad y 
promociones. 

2.2. Identificar documentos 
relacionados con operaciones 
habituales de consumo, trabajo 
y negocios, así como conocer 
los trámites habituales en las 
relaciones con las 
administraciones públicas, 
cumplimentándolos y 

- Documentos de 
economía familiar 
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tramitándolos, tanto de forma 
manual como telemática. 

CCL2 
CCL3 
CD1 

CPSAA2 
CPSAA4 

CC3 
CC4 

CCEC3 

3. Analizar y desarrollar las 
cualidades individuales y 
sociales del alumnado que 
impulsan la iniciativa 
emprendedora, favoreciendo 
el trabajo cooperativo y la 
toma de decisiones, para 
desarrollar aptitudes y 
habilidades esenciales, que les 
permitan encontrar nuevas 
oportunidades, en el entorno 
social y económico más 
próximo. 

20% 

3.1. Identificar las fortalezas y 
debilidades personales, 
relacionándolas con los 
diferentes ámbitos del 
desarrollo personal y la vida 
diaria. 

- Autonomía e Iniciativa 
personal. 
- Autoconocimiento: 
fortalezas y debilidades 
personales. 

3.2. Afrontar y resolver, de 
forma adecuada, los problemas 
planteados, empleando, sus 
propios recursos personales y 
seleccionando otros, tanto 
materiales como humanos, 
idóneos para su correcta 
resolución. 

- Inteligencia emocional. 
- Dinámicas para el 
fomento de la creatividad 
y el espíritu innovador. 

3.3. Analizar los resultados 
alcanzados, desarrollando una 
actitud de superación, mejora y 
perfeccionamiento. 

CCL5 
CP3 
CD3 

CPSAA2 
CPSAA3 

CC1 
CC2 
CE2 

CCEC3 

4. Desarrollar la capacidad de 
comunicarse y negociar con los 
demás, resolviendo, de manera 
adecuada, los conflictos que 
puedan surgir, valorando el 
planteamiento de propuestas 
personales y de grupo, 
ejerciendo el liderazgo de una 
manera positiva y organizando 
el trabajo común para llevar a 
cabo, de manera eficaz, los 
trabajos colaborativos. 

20% 

4.1 Comprender la importancia 
del trabajo en equipo, 
desarrollando las habilidades 
sociales, personales, 
comunicativas y de inteligencia 
personal necesarias, para poder 
realizar actividades de trabajo 
cooperativo. 

- Habilidades de 
comunicación 
- Trabajo cooperativo: 
asunción de funciones. 

4.2. Desarrollar una actitud 
flexible en la resolución de 
conflictos, proponiendo 
diferentes alternativas e 
intentando alcanzar acuerdos, 
mediante la negociación. 

4.3. Ejercer el liderazgo de una 
manera positiva, demostrando 
iniciativa y respeto, expresando 
con claridad no solo sus ideas, 
sino también recogiendo y 
argumentando las de los otros 
miembros del equipo. 

CCL3 
CP3 

STEM3 
CD1 
CD3 
CC3 
CC4 
CE1 
CE2 

5. Proponer proyectos de 
negocio adecuados al entorno 
externo de la empresa, 
aplicando técnicas 
empresariales innovadoras, 
desarrollando la creatividad y 
valorando el papel del 
emprendimiento como 
elemento que favorece el 

30% 

5.1. Entender y reconocer las 
cualidades personales y sociales 
de la persona emprendedora, 
relacionando el papel del 
emprendimiento con la 
innovación y el bienestar social. 

- El emprendedor y sus 
cualidades. Tipos de 
emprendedor. 
- El empresario y la 
empresa como fuente de 
creación de riqueza. 
- Tipos de empresas. 
Entorno empresarial. La 
investigación de mercado. 
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CE3 desarrollo social y económico, 
para promover iniciativas 
emprendedoras tanto sociales 
como económicas. 

5.2 Reconocer la función social 
que desempeñan las empresas 
y valorar la importancia de su 
comportamiento ético, 
proponiendo iniciativas 
emprendedoras que reduzcan 
el impacto social y 
medioambiental. 

- El valor social del 
emprendimiento. 
- La responsabilidad social 
corporativa y la cultura 
empresarial. 

5.3. Elaborar proyectos de 
emprendimiento sencillos que 
partan de la investigación del 
entorno e incluyan un plan de 
comercialización, valorando la 
utilidad de las iniciativas 
empresariales para la sociedad. 

- Técnicas de estímulo 
para el desarrollo de ideas 
emprendedoras. 
- El proyecto de empresa: 
concepto, estructura y 
planificación. 
- El plan de marketing. 

5.4 Seleccionar fuentes de 
información fiables, 
contrastando y justificando su 
veracidad y adoptando una 
actitud crítica. 

 
 
9.- ESTRATEGIA E INSTRUMENTOS PARA LA 
EVALUACIÓN DE LOS APRENDIDJES DEL 
ALUMNADO 
 
9.1.- INSTRUMENTOS DE EVALUACION 

 
La evaluación educativa trata de valorar los cambios que se ha producido en el alumnado tras la intervención 
educativa, analizar la eficacia de los métodos y recursos empleados y la adecuación de la programación. Todo 
ello de cara a tomar decisiones que reconduzcan el proceso de enseñanza y aprendizaje a los fines 
pretendidos. La evaluación nos permitirá conocer el grado de progreso formativo alcanzado por el alumnado 
en relación, no sólo con los aprendizajes señalados en los estándares de aprendizaje, sino también consigo 
mismos. Por tanto, la evaluación no sólo valorará la consecución de objetivos por parte del alumnado, sino 
que también orientará al profesorado sobre la marcha del proceso de enseñanza-aprendizaje, y la necesidad o 
no de efectuar las modificaciones que sean pertinentes.  

En principio, no existe el instrumento o procedimiento ideal para evaluar. Cualquier instrumento bien 
diseñado y utilizado de forma apropiada puede ser adecuado siempre que se sea consciente del tipo de 
información que proporciona y de que ésta sea la que nos interesa. El problema surge cuando pretendemos 
evaluar con un único instrumento, la variedad o riqueza de contenidos y capacidades desarrollados a lo largo 
de un período. Por ello, es necesario utilizar técnicas y procedimientos variados de evaluación.  

La evaluación forma parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, y supone un recurso metodológico 
imprescindible por su valor como elemento motivador para el alumnado, y para el propio profesorado.   

 

Los procedimientos de autoevaluación y evaluación compartida toman especial relevancia en esta 
materia, pues son coherentes con una metodología activa y participativa como la que se propone aquí.  Por 
tanto, es necesario incorporar estrategias que permitan la participación del alumnado en la evaluación de sus 
logros, como la autoevaluación, la evaluación entre iguales o coevaluación. Estos modelos de evaluación 
favorecen el aprendizaje desde la reflexión y valoración del alumnado sobre sus propias dificultades y 
fortalezas, sobre la participación de los compañeros y compañeras en las actividades de tipo colaborativo, y 
desde la colaboración con el profesorado en la regulación del proceso de enseñanza-aprendizaje. 
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Consideramos que, para realizar una adecuada intervención educativa, es necesario plantear una evaluación 
amplia y abierta a la realidad de las tareas de aula y de las características del alumnado, con especial atención 
al tratamiento de la diversidad. A continuación, enumeramos algunos de los procedimientos e instrumentos 
que podemos utilizar para evaluar el proceso de aprendizaje. 
 
La evaluación debe ir enfocada a mejorar el aprendizaje del alumnado; para ello, es necesario diversificar las 
herramientas y programar tiempos y espacios en el aula destinados a la evaluación de los procesos de 
aprendizaje. 

Si se pretende que el aprendizaje sea lo más significativo posible en esta materia es necesario huir de pruebas 
que requieran un aprendizaje memorístico.  Por ello, se realizarán actividades y tareas que permitan al 
alumnado interpretar vídeos, comentar frases, realización de proyectos en equipo, prácticas, justificar su 
opinión, también dinámicas de grupo y juegos donde podamos ver cómo se relacionan, su capacidad de 
comunicación, liderazgo y toma de decisiones. 
 
En esta materia es clave llevar una evaluación continua, haciendo entender al alumnado que todas las 
actividades realizadas son susceptibles de evaluación, y que las pruebas memorísticas tienen una importancia 
menor.  

Por tanto se planificarán instrumentos adecuados para conocer de una manera real lo que el alumno sabe y lo 
que no sabe respecto a cada uno de los estándares de aprendizaje y poder valorar el nivel de logro alcanzado 
por cada alumna y alumno.  Veamos los más importantes: 
 

1. Técnicas de observación en el aula (OA), su objetivo es conocer el comportamiento natural del 
alumnado en situaciones espontáneas, que pueden ser controladas o no. Se utiliza sobre todo para evaluar 
procedimientos y actitudes, fácilmente observables.  Podremos observar su actitud hacia el trabajo, 
realización de deberes, sí traen el material, participación en clase, actitud hacia la asignatura, habilidades 
sociales, valores personales,  así como todos aquellos aspectos necesarios para comprobar el grado de 
consecución de los objetivos. Para realizar la observación sistemática se pueden usar: 
 

● Listas de control: Contienen una serie de rasgos a observar, ante los que el profesor señala su presencia 
o ausencia durante el desarrollo de la actividad o tarea.  Son muy útiles para observar el trabajo en el 
aula dentro de un proyecto. 

● Diario de clase: donde el profesorado va tomando nota de lo que ocurre en el aula, recogiendo aquellos 
hechos que puedan aportar información significativa respecto al contenido impartido, comportamiento, 
motivación y todos aquellos aspectos que considere relevantes. 

● Escalas de valoración: Contienen un listado de rasgos en los que se gradúa el nivel de consecución del 
aspecto observado a través de una serie de valoraciones progresivas, por ejemplo, de nunca a siempre, 
de poco a mucho, de nada a todo… 

● Cuaderno de la profesora o profesor: Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe 
constar de fichas de seguimiento personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben 
tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las 
pruebas y trabajos, etcétera. Actualmente existen aplicaciones que facilitan esta tarea. 

● Diario del emprendedor o portafolio. El cuaderno de clase del alumno es un instrumento de recogida de 
información muy útil para la evaluación continua, pues refleja el trabajo diario que realiza el alumnado. 
Podemos observar: 
o Tiene un estilo personal y creativo: portada, colores, dibujos, frases… 

o Si el alumno toma apuntes correctamente y hace las tareas de clase. 
o Su nivel de comprensión, de abstracción y qué ideas selecciona. 
o Su nivel de expresión escrita, la claridad y propiedad de sus expresiones. 
o Orden, presentación, ortografía, caligrafía, composición de frases, etc. 
o Organización de la información aportada, si diferencia apartados y contenidos. 
o Si incluye reflexiones o comentarios propios. 
o Creatividad y presentación. 
o Si amplía la información sobre los temas trabajados consultando otras fuentes. 
o Si realiza esquemas, resúmenes, subrayados, etc. 



 

25  

o Utilización de las técnicas visuales para presentar la información: tamaño de la letra, uso del color con 
un criterio, marcos, subrayado, símbolos gráficos, anotaciones… que mejoren la comprensión y la 
presentación de la información. 

o Se han incluido correcciones y aclaraciones siempre que ha sido necesario. 
o El cuidado o dedicación que emplea en llevar al día su cuaderno, etc. 
o Si incorpora las áreas de mejora. 

 

● Diario del proyecto o porfolio como herramienta clave para analizar el aprendizaje del alumnado a 
través del proyecto. 

 
Es necesario establecer unos criterios previos que faciliten la valoración de cualquiera de estos rasgos, 
evitando que ninguno de ellos por sí solos determine la evaluación propiamente dicha. Es muy importante que 
al principio del curso se informe al alumnado de los aspectos esenciales que utilizaremos para valorar el 
cuaderno. Después de corregir sus cuadernos, anotar en una misma página –detrás de la portada– los 
aspectos positivos y aquellos que necesita mejorar o cuidar. Se adjunta en el anexo un registro de observación 
de los cuadernos, instrumento que nos permitirá evaluar varios estándares. 
 

2. En cuanto a las pruebas específicas de conocimiento (PC), utilizaremos:  
 

● Preguntas verdadero/falso donde será necesario su justificación para conseguir la nota correspondiente. 

● Preguntas de opción múltiple. 

● Preguntas de respuesta corta, que permitan evaluar la comprensión, concentración y precisión de sus 
conocimientos y procedimientos, así como la utilización adecuada de la terminología estudiada.  

● Preguntas de composición y ensayo a partir de pequeños textos, noticias o frases de autores 
reconocidos. 

● Preguntas de mayor profundidad y nivel para subir nota y redondear. 

● En estas pruebas se valorarán: 
o Conocimientos adquiridos y comprensión de los mismos. 
o Capacidad de expresarlos con propiedad. 
o Razonamiento lógico y capacidad de relación con los aspectos estudiados previamente. 

 

3. Producciones evaluables tanto individuales como en equipo (T): vamos a identificar las que más 
usaremos 

● Mapas conceptuales, mapas creativos  y esquemas, aplicando las técnicas del pensamiento visual. 
Incluimos una diana de evaluación en el anexo. 

● Pequeñas investigaciones. 

● Análisis de producciones: para valorar el grado de madurez y las capacidades empleadas. Incluiremos 
actividades de pensamiento visual, comentarios de texto, de imágenes, de frases y de videos, etc. 

● El alumnado tendrá la posibilidad en algunas tareas, de entregarlas en el formato elegido por ellos. 

● Se tendrá en cuenta para la obtención de la nota en las tareas los siguientes criterios:   
o Puntualidad en la entrega. 
o Presentación adecuada: Claridad, orden y ortografía. 
o Creatividad y criterio personal. 
o Contenido: ideas y su argumentación, así como la relación con la materia. 
o Inclusión de ejemplos e información adicional. 
o Reflexión crítica y personal de la información. 
o Incorporar las propuestas de mejora. 

 

4. Actividades,  talleres, dinámicas de grupo, juegos, participación en pequeños proyectos 
realizadas en el aula (A). Debido a la situación actual de pandemia, tendremos que replantear estas 
actividades, garantizando siempre la distancia de seguridad y las debidas medidas de protección. Respecto 
al trabajo en clase se valorará especialmente:  

● Realizar las tareas encomendadas en el tiempo previsto. 



 

26  

● Interés, participación y dedicación. 

● Cooperación y ayuda. 

● Contenido del trabajo y creatividad. 
5. Autoevaluación (AE): permite que el alumnado reflexione sobre su propio aprendizaje. Se elaborarán 

cuestionarios, fichas de actitud. 
 

6. Coevaluación (C): permite evaluar el desempeño de un estudiante a través de sus propios compañeros. 
Rúbricas de evaluación para la evaluación y autoevaluación de la tarea competencial, de trabajo en equipo, de 
exposición oral y de comprensión lectora. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
Pretendemos contextualizar el aprendizaje que el alumnado irá alcanzando a lo largo del curso a través de la 
elaboración de un proyecto empresarial o eco-social. En él, cada grupo-clase será capaz de realizar un 
pequeño proyecto, que aporte significatividad e integridad a todos los conocimientos adquiridos. La nota final 
que obtendrá el alumno en este apartado será la nota media obtenida por el trabajo realizado en cada fase. 
 

Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) 
Partimos de las siguientes ideas: 

● Explicar al alumnado lo que es un proyecto –una idea generada entre todos, para ayudar a resolver un 
problema o necesidad,  que se piensa desarrollar a través de un proceso, con unos objetivos concretos-. 
Un proyecto es un ofrecimiento que se hace al alumnado. ¿Lo intentamos? 

● Integrar el contenido del currículo dentro del proyecto. 

● Un proyecto de mayor dimensión sirve para que el alumnado se de cuenta de sus capacidades, y 
participan con esas potencialidades propias para mejorar el entorno o la realidad. 

● Podemos hacer proyectos de corta, media o larga duración, dependiendo de la situación que tengamos 
en el aula. 

El ABP es una apuesta por la creatividad, por la exploración y por la práctica reflexiva. Las fases que podemos 
seguir: 

1.  Partimos de una pregunta, problema, reto o necesidad.   

2. Buscamos información y la procesamos. 

3. Resolvemos el problema, pregunta, reto… a través de un producto concreto. 

4. Evaluación del proceso y producto final. 

5. Difusión. 
 

Los pasos para planificar nuestro proyecto son: 
o Contexto y justificación. 
o Producto final. 
o Relación con el currículo. 
o Temporalización: tareas y actividades. 
o Impacto del proyecto: socialización. 
o Materiales y recursos 
o Uso de las TIC. Porfolio del proyecto, por ejemplo un blog donde van subiendo los retos, fotos, 

conclusiones, etc. 
o Evaluación. 
o Estrategias de difusión.  

Instrumentos de evaluación del proyecto  
 
Evaluaremos desde distintas perspectivas, teniendo en cuenta que se trabaja en equipo aunque la 
responsabilidad es individual: 

▪ Evaluación individual realizada por el docente a partir de las tareas que el alumnado entregará 
periódicamente, y de su diario de aprendizaje. 
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▪ Evaluación del equipo realizada por el docente: permite determinar el funcionamiento del equipo, 
participación individual dentro del mismo y su forma de organizarse.  La evaluación cooperativa no 
debe influir negativamente en las notas individuales, salvo que el alumno o alumna impida el avance 
del equipo hacia sus objetivos.  Si éste hecho no se corrige el alumno podrá ser sacado del equipo, y 
tendrá que realizar las tareas de forma individual. 

▪ La autoevaluación grupal realizada en el propio seno del grupo. 

▪ La Autoevaluación del alumnado a partir del diario de aprendizaje individual de las actividades 
realizadas en clase, objetivos y una reflexión personal sobre el grado de consecución de los objetivos 
así como los logros y dificultades, aportaciones realizadas.  A partir de esta información cada alumno 
realizará su propia autoevaluación y calificación razonada en la que tendrá que valorar su propio 
esfuerzo, tareas realizadas y grado de implicación. 

▪ La Coevaluación: se realizará una evaluación sobre los compañeros del equipo a partir de un 
cuestionario que incluirá aspectos como: asistencia, trabajo realizado, actitud de ayuda al resto de 
compañeros, respeto a las opiniones de otros, capacidad de escucha 

 
Algunas sugerencias para la evaluación del proyecto: 
 

● La evaluación es fundamental para que la situación de aprendizaje y el proyecto tengan éxito. 

● Evaluaremos el proyecto con diversas técnicas: diario de aprendizaje, portfolio del proyecto, 
observación….. 

● Evaluaremos también las competencias con rúbricas o escalas de evaluación. 

● Las tareas serán aquellos aspectos que queramos evaluar, y que el alumnado tiene que ir entregando 
cada cierto tiempo, y con las que será evaluado individualmente. 

9.2.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 
 

● Análisis sistemático del trabajo del alumno mediante la recogida de datos en el cuaderno del 
profesor/a (participación del alumno en las tareas y realización de las actividades propuestas a lo 
largo de la unidad), del componente actitudinal, participación en clase y explicación cualitativa del 
progreso del alumno (logros, problemas de aprendizaje por medio de hojas de registro individual). 
 

● Realización de pruebas escritas sobre los contenidos de la unidad didáctica en aquellas que por el 
tipo de estándares sea necesaria: con preguntas cortas, estudio de casos, frases... 

 
● Realización de dinámicas, actividades y juegos para poner en práctica las competencias 

emprendedoras. 
 

● Situación de aprendizaje final. Realización de un proyecto que irán recogiendo en su diario de 
proyecto, evaluados a partir de una rúbrica, puede ser: Huerto escolar, realización de un corto, 
campaña de concienciación, transformar el centro, desayunos saludables…cualquiera que ellos 
decidan desarrollar. Valoración de los trabajos y actividades programadas. 

 

9.3.- CRITERIOS DE EVALUACION 
 
La calificación es la cuantificación realizada sobre el grado de logro de los criterios de evaluación y estándares 
de aprendizaje evaluables.  La calificación de la evaluación se obtiene de ponderar los niveles logrados en cada 
uno de los objetivos, a partir de las puntuaciones alcanzadas en cada uno de los Estándares de Aprendizaje 
Evaluables. Además, es fundamental establecer una relación entre el grado de adquisición de las 
competencias claves y los estándares de aprendizaje evaluables.  
 
La calificación debe responder a criterios objetivos, que nos permitan informar de forma directa cuales son las 
circunstancias que determinan ese resultado. La implicación del propio alumnado en todo el proceso 
evaluador, para que pueda aprender del error, y asuma la responsabilidad de sus resultados, puede contribuir 
a fortalecer esta objetividad. 
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Los distintos instrumentos de evaluación utilizados, como la observación sistemática del trabajo del 
alumnado, las pruebas de conocimiento, el cuaderno del emprendedor, las actividades en clase, las tareas de 
casa y el desarrollo de un proyecto en equipo, permitirán la integración de todas las competencias en un 
marco de evaluación coherente. 
 
El proceso de aplicación de los indicadores se recogerá en un registro informático llevado a cabo por el 
profesorado en el que se reflejarán los resultados obtenidos por cada alumno en cada uno de los criterios de 
evaluación, y de los estándares de aprendizaje evaluados en cada unidad didáctica. La ponderación concreta y 
los instrumentos de evaluación utilizados dependen del criterio de cada docente y de la realidad del centro en 
el que se encuentre, daremos uno orientativo que pueda servir de guía. 
 

La nota trimestral se calculará de acuerdo con las siguientes especificaciones:  

 

● La calificación final en cada trimestre se calculará atendiendo al grado de consecución de los objetivos, 
definidos en los criterios de evaluación y concretados en las competencias específicas.   

● Las competencias específicas se evaluarán a través de las actividades y tareas realizadas en la situación de 
aprendizaje, que consiste en la realización de un proyecto de emprendimiento eco-social, utilizaremos una 
rúbrica para su evaluación, y además se valorarán los siguientes aspectos: 

 
1. Por un lado para evaluar al alumnado: 

a. El grado de creatividad y expresión de las ideas 
b. El sentido de la responsabilidad 
c. La capacidad para trabajar con autonomía e iniciativa 
d. La participación, colaboración y aportación al equipo 
e. Adquisición de conocimiento globales 

 
2. Para la evaluación del grupo se tendrá en cuenta: 

a. El nivel de comunicación: oral y escrito 
b. El grado de coordinación a la hora de tomar decisiones 
c. Organización y cohesión dentro del equipo 

 

OTROS ASPECTOS A TENER EN CUENTA 
 
● Las notas, trimestrales o finales, con decimales se redondearán: si son inferiores a 5 se 

redondearán al entero inferior, y las superiores a 5, al entero más próximo.  
● Si en alguna de las pruebas objetivas se sorprendiera a alumno copiando, o con algún dispositivo 

electrónico o medio de comunicación con el exterior, automáticamente la calificación de la prueba será de 
cero.  Se podrá imponer sanciones adicionales en función de cada caso y lo establecido en las Normas de 
Organización y Funcionamiento del Centro.  

● Si se descubriera que el alumno o alumna ha copiado alguna actividad íntegramente, o sin modificar y 
elaborar la información, tanto de internet como de otro compañero, esta se contabilizará como no 
realizada y tendrá que repetirla. 

● El alumnado custodiará sus propios trabajos y actividades una vez que han sido corregidas por el 
profesorado. 

 

EVALUACIÓN FINAL ORDINARIA 
● Alumnos/as que hayan aprobado todas las evaluaciones, se considerará superada la materia cuando el 

alumno obtenga una calificación igual o superior a cinco puntos en todas las evaluaciones, o en alguna 4 o 
más, pero la media ponderada que se obtenga es 5.   

● Para la nota final calcularemos una media ponderada de cada uno de los bloques de contenido, 
porcentajes que se podrán modificar en función del número de unidades didácticas. 

 

RECUPERACIÓN ORDINARIA 
 

Criterios de recuperación 
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Para planificar las actividades de recuperación antes trataremos de determinar las posibles causas de la 
insuficiencia y el bajo nivel, incidiendo en aquello en lo que el alumnado falla. De este modo, cada alumno 
realizará de nuevo aquellas pruebas de evaluación con una calificación inferior a 5.  
 
Para recuperar la evaluación el alumnado tendrá que realizar un plan de refuerzo individualizado que incluirá 
tareas, proyectos o actividades similares, a las que realizamos en clase, y que permitan superar los saberes 
básicos evaluados, y que no se hayan alcanzado. Se podrá realizar alguna pregunta en la prueba de 
conocimiento primera de la siguiente evaluación o una prueba de conocimiento específica, si se estima 
oportuno.  
   
Los criterios a valorar en el proceso de recuperación del alumnado serán:  

▪ Progreso a lo largo del curso y evolución personal. 
▪ Cambio de actitud.  
▪ Realización de trabajos y planes de refuerzo individuales  

 

EVALUACIÓN FINAL EXTRAORDINARIA 
 
La evaluación extraordinaria se realizará a través de un plan de refuerzo individualizado, con actividades de 
reflexión e indagación de la evaluación o evaluaciones no superadas. 

 

10.- MEDIDAS DE ATENCION A LA DIVERSIDAD 
 
Evaluación del alumnado con adaptación curricular significativa.  

Para evaluar al alumnado que requiera adaptación curricular significativa en un área, materia, ámbito o 
módulo, se establecerán los instrumentos, técnicas y procedimientos de evaluación que permitan la 
valoración y calificación del grado de consecución de los aprendizajes propuestos para el alumno o alumna. 
Por tanto, serán evaluados y calificados, en base a los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
evaluables contemplados en su Adaptación Curricular Significativa y recogidos en su Plan de Trabajo. 

Medidas generales de atención a la diversidad 

Son aquellas dirigidas a la educación de los elementos prescriptivos del Currículo del Estado y de la 
Comunidad Autónoma al contexto socio-cultural de los centros educativos y a las características del alumnado 
para dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, motivaciones, estilos de relación, 
estrategias, ritmos de aprendizaje y que son de aplicación común a todo el alumnado. Entre estas medidas 
encontramos: 

- El desarrollo de la orientación personal, escolar o profesional. 
- La puesta en marcha de metodologías que favorezcan la individualización y el desarrollo de 

estrategias cooperativas y de ayuda entre iguales. 
 

Medidas ordinarias de apoyo y refuerzo 

Son todas aquellas estrategias de respuesta que facilitan la atención individualizada en el proceso de 
enseñanza y aprendizaje sin modificar los objetivos propios del ciclo. Entre ellas se encuentran: 

- Los grupos de aprendizaje para el refuerzo. 
- Los agrupamientos flexibles para adaptar el proceso de enseñanza a la competencia de los alumnos. 
- Los grupos de profundización y enriquecimiento de contenidos específicos. 

 

Medidas extraordinarias. 

Son aquellas que introducen modificaciones en el currículo ordinario para adaptarse a la singularidad del 
alumnado y que exigen la evaluación psicopedagógica y el dictamen de los responsables de orientación. Son 
medidas extraordinarias, las adaptaciones curriculares individuales y medidas de flexibilización por alta 
capacidad intelectual en cualquiera de las etapas. 

Respecto a la Atención a la Diversidad, el Departamento en caso de necesidad, elaborará actividades 
graduadas y adecuadas a la situación inicial del alumnado, sus intereses y ritmo de aprendizaje. 
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11.- ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 
El tratamiento transversal de la educación en valores o elementos transversales en nuestra programación 
tiene dos enfoques, por un lado, como orientadores de nuestra práctica docente incluimos: la igualdad entre 
hombres y mujeres, la prevención de la violencia de género, tolerancia, solidaridad y por último, valores 
relacionados con el cuidado y respeto del medio ambiente. Por otro lado, como valores que hemos de 
desarrollar en el alumnado: libertad, autonomía, resolución pacífica de los conflictos, iniciativa personal, 
espíritu emprendedor, vida saludable, educación medioambiental, educación para la paz, consumo 
responsable sin dejarse influir por el consumismo actual, educación emocional y uso responsable de las TIC. 
 

Ya hemos descrito en la metodología diversos principios e instrumentos que nos van a permitir trabajar todos 
estos valores, que, por otro lado, cada competencia incluye los valores que le son propios. No obstante, 
señalamos algunas técnicas recomendadas: 
 
Los juegos de representación y afirmación, de confianza, de cooperación, que por su componente lúdico y 
simbólico introducen al alumnado en el conocimiento de las características de la realidad de una forma 
motivada. 
 
La descripción y análisis de experiencias personales, recomendada por la UNESCO, pues facilita el carácter 
constructivo y significativo del aprendizaje, ya se trate de experiencias escolares o extraescolares, 
espontáneas o provocadas. 
 

El trabajo en equipo, que estimula capacidades múltiples de comunicación, conocimiento mutuo, 
colaboración, habilidades intelectuales superiores, identidad personal y autoestima, por lo que constituye un 
tipo de técnica fuertemente recomendable en temas como la convivencia, la igualdad de género, la 
prevención de la violencia,.. 
 
Técnicas como «seguir la pista», «talleres de producción», «análisis comparativos» en educación para el 
consumo, pues contribuyen al conocimiento de la realidad al proyectar al alumnado fuera de la escuela para la 
realización de observaciones, encuestas, entrevistas, recogida de muestras, etc. 
 

11.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y 
COMPLEMENTARIAS 
 
El enfoque metodológico que planteamos está basado en gran medida en la participación activa y práctica del 
alumnado, y no debe acabarse dentro del aula.  Por el contrario, el alumnado deberá percibir que los 
conocimientos que van adquiriendo tienen una aplicación real y precisa en la vida cotidiana.  Las actividades 
complementarias se consideran muy importantes para adquirir los conocimientos básicos de esta 
programación ya que el alumnado comprueba “in situ” lo que han aprendido en clase y ven su aplicación 
práctica. Contribuyen a conseguir un aprendizaje más atractivo, a incrementar el interés por aprender y 
facilitar la generalización de los aprendizajes fuera del contexto del aula.   
 
A lo largo del curso se podrán  realizar las siguientes actividades o cualquier otra planteada en la 
programación general del departamento: 

 
Visita a una empresa, supermercado o banco de la zona. 
Participar en talleres y actividades  realizadas por agentes externos. 
Charlas. 
Realizar actividades en horario extraescolar encuadradas dentro de los proyectos. 
Colaboración con entidades del entorno. 
Actividades en el huerto y el bosque. 
Gymkanas, juegos, actividades sobre Ecología para colegios e institutos de la zona. 
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12.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 

 
Situación de aprendizaje: producto final  

 Materia y curso INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPRESARIAL 
3º ESO 

Título Diario del emprendedor o emprendedora 
Contexto Realizar un diario de las evidencias de aprendizaje de los distintos retos y 

dinámicas realizados en el aula. Es un aprendizaje cercano, dinámico y motivador 

Descripción El alumnado desarrolla los saberes básicos a través de juegos, dinámicas, 
actividades… que después ha de plasmar en un diario, además de incluir sus 
apuntes y notas. Será una iniciación al emprendimiento, que luego podrán 
completar con la materia de 3º ESO:  Realizaremos también un proyecto sobre 
Ecología con colegios de la zona, tendrán que diseñar las actividades y la jornada. 

Saberes básicos Competencias específicas Criterios de evaluación 
 

1,2,3 1,2,3, 4, 5  
1.1, 1.2, 1.3, 2.1,2.2, 2.3, 3.1, 3.2, 3.3, 4.1, 

4.2, 4.3, 5.1, 5.2, 5.3, 5.4 

Descriptores perfil de 
salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM3, CD1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CPSAA4, CC2, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3, CCEC4 

Temporalización Una de las horas semanales se dedicará a realizar juegos, dinámicas… para que el 
alumnado pueda aprender los saberes básicos a través de la participación activa y 
el juego. El diario se revisará de vez en cuando en el aula, y de forma más 
exhaustiva una vez al trimestre.   

Metodología Metodologías ágiles, pensamiento de diseño y pensamiento visual 

Recursos didácticos Post-it, cartulinas, plastilina, materiales necesarios para la dinámica 

Espacios Educativos Aula, exterior del centro 

Retos, actividades y 
productos 

Agrupamientos Sesiones 

Análisis DAFO 
Prototipado con plastilina y lego 

Test de creatividad 
Propón para otros usos 

El invento del siglo 
Superhéroe de la economía 

circular 
Presenta tu idea para la jornada 

de Ecología 
Finanzas para todos 

Aprender a hacer los papeleos 

Individual, parejas, equipos base 4 
ó 5 y gran grupo. 

30 sesiones 

Atención a la 
diversidad 

Actividades de Refuerzo: pequeños textos, canciones 
 

Actividades de ampliación: investigación en profundidad sobre los temas 
planteados 
 

Evaluación Rúbrica para evaluar el diario 
 

Materia y curso INICIACIÓN A LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPRESARIAL 
3º ESO 

Título Diario del proyecto 
Contexto Tras mostrar la trayectoria emprendedora a través de una presentación, que se ha 

realizado en nuestro IES. Conectamos con sus intereses de aprender fuera del 
aula. 

Descripción El alumnado realizará las actividades necesarias para la realización de un proyecto 
eco-social real.  Si puede ser a partir del huerto y del bosque u otro que sea 
motivador para el alumnado. Después tiene que realizar un diario de aprendizaje 
con lo que han hecho, los aprendizajes, áreas de mejora, aprendizajes…Incluirá 
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también investigaciones sobre temas de ecología, consumo, ODS, etc. Además 
evidencias de aprendizaje como reflexiones personales, fotos, dibujos, mapas 
creativos… Todo usando la creatividad para la presentación, técnicas de 
scrapbooking, lettering o visualthinking. 

Saberes básicos Competencias específicas Criterios de evaluación 
 2.1, 2.3, 2.5, 2.6, 3.2, 3.3, 3.7 3, 4, 5 4.1, 4.2, 4.3, 5.3, 5.4 

Descriptores perfil de 
salida 

CCL1, CCL2, CCL3, CCL5, STEM1, STEM2, STEM5, CD1, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA3, 
CPSAA4, CC2, CC3, CC4, CE1, CCEC3, CCEC4 
 

Temporalización A lo largo del curso, en una de las horas semanales que se dedicará a la realización 
de un proyecto, lo realizarán al principio de la clase.  Se revisará de vez en cuando 
en clase y se evaluará una vez al trimestre, para ver la evolución del alumnado. 

Metodología Aprendizaje basado en proyectos, aprender haciendo, aprendizaje basado en 
retos.  Realización de un proyecto global a lo largo del curso, donde el alumnado 
pueda desarrollar las competencias generales y específicas. 

Recursos didácticos Herramientas, plantas, semillas… y los necesarios para realizar nuestro proyecto 
de emprendimiento. 

Espacios Educativos Huerto, Bosque productivo en caso de hacer el proyecto fuera, y  también clase 

Retos, actividades y 
productos 

Agrupamientos Sesiones 

Actividades necesarias para 
poner en marcha el proyecto 

Producción 
Marketing y difusión 

Finanzas 

Individual, pareja, equipos de 4 y 
gran grupo. 

30 

Atención a la 
diversidad 

Actividades de Refuerzo: actividades individualizadas más sencillas y adaptadas 
para el alumnado que tenga dificultades para realizar el proyecto 
 

Actividades de ampliación: investigación sobre temas de Ecología, Consumo 
responsable, etc. 
 

Evaluación Rúbrica para evaluar el proyecto 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA Y EMPRENDIMIENTO

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El centro educativo Instituto de Educación Secundaria Ben al Jatib está situado en el municipio del Rincón de la
Victoria, concretamente en la localidad de la Cala del Moral (Calle Sorolla, 38), en una zona costera que destaca por
el predominio de los sectores secundario y terciario (comercio, restauración y atención al turismo residencial y de
temporada). El entorno cercano es una zona residencial de nivel social medio/alto, con chalés y edificios, así como
buen acceso tanto al pueblo hacia el sur como a la autovía hacia el norte. La zona es tranquila, sin actividades
industriales o de ocio que alteren el desarrollo normal de las clases (por ejemplo, ruidos, etc.).
El alumnado del centro procede del Rincón de la Victoria, que incluye la Cala del Moral, Benagalbón y Torre de
Benagalbón - y de las pedanías y pueblos del interior (Moclinejo, el Valdés, Macharaviaya, Totalán y Benaque). En
éstos destacan la agricultura y la construcción como actividades económicas.
El transporte a este centro educativo desde la Cala del Moral y los pueblos se cubre diariamente con el servicio de
transporte escolar. Se da una diversidad notable en el alumnado: rural, urbano y de zona residencial, nacidos
fundamentalmente en el entorno y, en algunos casos, procedente de Málaga, Andalucía y unos pocos de países de
América Central y del Sur, Europa Central y del Este, China, etc. Sin embargo, el nivel de integración es bueno, no
detectándose casos de exclusión.
En cuanto a la situación económica familiar en general, cabe señalar el efecto negativo causado por la crisis durante
y después del confinamiento debido a la pandemia de la Covid-19.
Más significativa es la diversidad de niveles en los cursos, lo cual dificulta el desarrollo de la programación en
determinados grupos. Esto lleva a la revisión de la programación, su temporalización, reduciendo el número de
actividades y el grado de dificultad de éstas para algunos grupos.
Contamos con un grupo de Programa de Diversificación de 3º de ESO y otro de 4º.
Con respecto a la ratio en los distintos niveles, este curso nos encontramos otra vez con una situación de
masificación en 1º de Bachillerato puesto que están compuestos de 35 alumnos/as. En cuanto al resto de los grupos
están casi todos a 28-30 cada uno. En relación a los 1ºs, 2ºs y 3ºs de ESO, este año son ya 6 los grupos en estos
niveles y 5 grupos en 4 de ESO. En 1º y 2º de Bachillerato tenemos 4 grupos en cada nivel.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo

ASPECTOS GENERALES
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establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento lo componen tres profesores y las materias han sido asignadas, en la medida de lo posible, por
niveles, intentando la especialización del profesorado y la eficiencia, quedando como sigue:
Prof. Rosario Ángel Moreno: FOL 4º ESO, Economía y Cultura Emprendedora 1º Bachillerato.
Prof. Javier Valdivia Camino: IAE 3º ESO, Economía 4º ESO, Derecho 1º Bachillerato y Marketing 2º Bachillerato.
Prof. Mª Isabel Zaragoza Bootello (Jefa de departamento): Economía 4º ESO y Empresa y Diseño de Modelos de
Negocio 2º Bachillerato.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
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como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
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habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
Economía y Emprendimiento - 4º de E.S.O.

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente
las competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del
alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los mecanismos que garanticen la
objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con
la evaluación inicial del alumnado y de su contexto, además, tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el
asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. La programación
didáctica, recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué decisiones se han
tomado en base a ella.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad
de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que integre estilos,
estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el tiempo, a
fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los
saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de manera
inclusiva.
Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado, como se indica en el epígrafe anterior, se dedicará un tiempo del horario
lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del
alumnado.
Además, se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de
experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas,
fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático. Cada situación de aprendizaje tendrá una
tarea final que será adecuada a cada nivel y que será del interés del alumnado para lograr motivar y conseguir un
aprendizaje activo del alumnado.
TEMPORALIZACIÓN SABERES BÁSICOS:
1er Trimestre: SA1- Bloques A y B
2º  Trimestre: SA2- Bloque C
3er Trimestre SA3- Bloque D
El emprendimiento se tratará a lo largo del curso coincidiendo con la posible participación en el concurso Young
Business Talents..
EVALUACION DEL ALUMNADO DE 3º o 4º ESO CON IAEE DE 2º ESO o 3º ESO PENDIENTE
Aquellos/as  alumnos/as  de  3º o 4 de la ESO  que  tengan  pendiente la  materia  de IAEE de 2º o 3º de ESO
tendrán la opción, para superar  la asignatura, de entregar  debidamente resueltas  y presentadas  la relación  de
actividades que le facilitará el Departamento.
Si no presentaran esta relación de actividades o bien si así lo prefirieran, se podrán presentar  a una prueba
objetiva con el contenido de las actividades.
Para aprobar  la asignatura deberán  haber superado  las actividades o pruebas escritas, pudiendo en cualquier
momento del curso volver a entregar las actividades (si su nota estuviera suspensa) o volver a examinarse de los
temas no superados.
Las actividades a entregar se realizarán a través de GOOGLE CLASSROOM.
COORDINACIÓN CON PROYECTOS EDUCATIVOS Y OTROS DEPARTAMENTOS
Nuestro departamento está íntimamente relacionado y en estrecha colaboración por un lado con el Proyecto
Escuela Espacio de Paz, sobre todo en todo en lo referente a la responsabilidad social y medioambiental tanto en
el aula como en el mundo empresarial, y por otro con el grupo de trabajo Inteligencia Artificial para la puesta en
marcha de los nuevos modelos de negocio.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos educativos deberán ser variados, apropiados a la edad del alumnado y coherentes con
la metodología propuesta. Además, serán inclusivos. 
El libro de texto será un recurso más para el proceso pero no el único.
Se entiende por materiales curriculares de uso común aquellos materiales, en cualquier medio o soporte, de uso
compartido por el alumnado y, en su caso, por el maestros y maestras.  Dichos materiales deberán perseguir la
consecución de los objetivos pedagógicos previstos en el proyecto educativo, el proyecto curricular y la
programación de ciclo o aula.
Los recursos didácticos serán cualquier tipo de soporte material o tecnológico que facilita o propicia el proceso
educativo. Serán empleados por los educadores en instituciones pedagógicas o formativas, como una forma de
complementar o de hacer más efectivas sus prácticas educativas.
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de manera
diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias
específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. De esto se desprende
que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el único elemento a valorar
en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. El grado de desarrollo de
las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado, podrá ser
informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores,
nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismo. Los criterios de evaluación se han de poder
valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el alumnado para poder transponer la evaluación a la
calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el
alumnado ha logrado el nivel debido de
desarrollo de cada criterio de evaluación. Tal y como se indica en las ordenes correspondientes, los criterios de
evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las
acciones que describen. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer
los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la
evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios
de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
Con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de
la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo
de las competencias específicas de cada materia.
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos
de observación de las acciones que describen.
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las
programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o porfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación,
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo
para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al
grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la superación de las
competencias específicas de las diferentes materias.
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.
Tal y como indican los Decretos y Ordenes de Educación Secundaria y Bachillerato, se promoverá el uso
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los criterios de
evaluación. Se han de adaptar a las distintas situaciones de aprendizaje y han de permitir la valoración objetiva de
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todo el alumnado y han de garantizar que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación
se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. El profesorado llevará a
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
Las técnicas de evaluación o procedimientos de evaluación incluirán propuestas contextualizadas y realistas, en las
que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de las competencias; propondrán situaciones de
aprendizaje de carácter funcional que permitan la activación de los conocimientos y estrategias de resolución de
situaciones-problemas y serán conocidos por el alumnado desde el inicio del proceso de aprendizaje. Su
planificación y selección se realizará considerando, además, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las
situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una evaluación competencial y el grado de
fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación.
Para determinar la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni instrumentos de
evaluación, dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados en mayor o menor medida, y será
ese grado de desempeño lo que determinará la calificación del alumnado, independientemente del instrumento
utilizado para evaluarlo. Teniendo en cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas y no existe jerarquía
entre ellas, estando establecido en la normativa en vigor, a través de la relación con los descriptores operativos, el
peso relativo de cada una.
En este epígrafe se concretarán los instrumentos que se emplearán en la evaluación y como se determinará la
calificación del alumnado a partir de la evaluación previa, a través de instrumentos variados, coherentes con la
metodología empleada, que estén alineados con los criterios de evaluación y permitan la valoración real del
desarrollo de los desempeños descritos en los criterios de evaluación.
CONCRECIÓN:
- Se realizarán pruebas escritas a lo largo del trimestre para constatar la consolidación del aprendizaje.
- Se tendrá en cuenta el trabajo diario así como el comportamiento, implicación y participación del alumnado en las
distintas actividades
- Se valorarán las actividades entregadas a través de Classroom.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
1. TRIMESTRE
- Participación del alumnado en las Jornadas de Educación Financiera para jóvenes convocadas por Edufinet.
Charla en salón actos. Noviembre.
http://www.edufinet.com/
- Participación del alumnado en el Concurso Young Business Talents de ESIC de Madrid. Como parte de las
actividades de clase. 
http://www.youngbusinesstalents.com/
- Participación del alumnado en el Concurso Talento en Bolsa de IEB de Madrid/Concurso Bolsa otros organismos.
Sin coste y como parte de las actividades de clase. (salvo ganadores: coste del tren/autobús ida/vuelta Málaga a
ciudad organizadora). Diciembre.
https://www.ieb.es/concurso-talento-en-bolsa/
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía.
Como parte de las actividades de clase.
2. TRIMESTRE
- Participación del alumnado en las Olimpiadas de Economía Financiera convocadas por Edufinet.
http://www.edufinet.com/
- Participación del alumnado en el Concurso Young Business Talent¿ de ESIC de Madrid. Como parte de las
actividades de clase. 
http://www.youngbusinesstalents.com/
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía.
Como parte de las actividades de clase.
3. TRIMESTRE
- Participación del alumnado en el Concurso Young Business Talents de ESIC de Madrid. Sin coste y como parte
de las actividades de clase. (salvo finalistas: coste del tren ida/vuelta Málaga a Madrid). Abril.
http://www.youngbusinesstalents.com/
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía. Sin
coste y como parte de las actividades de clase (salvo premiados).
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7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- SA1- Mi entorno como fuente de ideas y oportunidades

- SA2-Dirijo mi propia empresa: Young Business Talents

- SA3- Mi proyecto emprendedor

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ECE.4.1.Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre las aptitudes y
gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias, para adaptarse a entornos cambiantes y
diseñar un proyecto personal único que genere valor para los demás.
ECE.4.2.Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, de comunicación
e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas de trabajo en distintos contextos,
para constituir equipos de trabajo eficaces y descubrir el valor de cooperar con otras personas durante el proceso
de ideación y desarrollo de soluciones emprendedoras.
ECE.4.3.Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a
las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la realidad económica andaluza, utilizando
metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos fuertes y débiles como el impacto que puedan
generar esas ideas en el entorno, para lograr la superación de retos relacionados con la preservación y cuidado
del entorno natural, social, cultural y artístico.
ECE.4.4.Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo de la idea o solución creativa
propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras que proporcionan dichos recursos
y aplicando estrategias de captación de los mismos, para poner en marcha el proyecto que lleve a la realidad la
solución emprendedora.
ECE.4.5.Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias comunicativas ágiles y valorando
la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para transmitir mensajes convincentes adecuados al
contexto y a los objetivos concretos de cada situación y validar las ideas y soluciones presentadas.
ECE.4.6.Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, profundizando en la realidad económica
andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de recursos y la necesidad de elegir, así como los
principios de interacción social desde el punto de vista económico para relacionar dichos aspectos con la
búsqueda y planificación de los recursos necesarios en el desarrollo de la idea o solución emprendedora que
afronte el reto planteado de manera eficaz, equitativa y sostenible.
ECE.4.7.Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores y sostenibles,
aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las fases del proceso de manera crítica
y ética, y validando los resultados obtenidos para mejorar y perfeccionar los prototipos creados y para contribuir
al aprendizaje y el desarrollo personal y colectivo.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ECE.4.1.Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, 
reflexionando sobre las aptitudes y gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias,
para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un proyecto personal único que genere valor para los 
demás.

Competencia específica: ECE.4.2.Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades 
sociales, de comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas 
de trabajo en distintos contextos, para constituir equipos de trabajo eficaces y descubrir el valor de 
cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de soluciones emprendedoras.

Competencia específica: ECE.4.3.Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y 
sostenibles que den respuesta a las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la 
realidad económica andaluza, utilizando metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos 
fuertes y débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, para lograr la superación 
de retos relacionados con la preservación y cuidado del entorno natural, social, cultural y artístico.

Competencia específica: ECE.4.4.Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo
de la idea o solución creativa propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras 
que proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de captación de los mismos, para poner en 
marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución emprendedora.

Competencia específica: ECE.4.5.Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias 
comunicativas ágiles y valorando la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para 
transmitir mensajes convincentes adecuados al contexto y a los objetivos concretos de cada situación y 
validar las ideas y soluciones presentadas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECE.4.1.1.Adaptarse a entornos complejos y crear un proyecto personal original y generador de valor, partiendo
de la valoración crítica sobre las propias aptitudes y las posibilidades creativas, haciendo hincapié en las
fortalezas y debilidades y logrando progresivamente el control consciente de las emociones.
ECE.4.1.2.Utilizar estrategias de análisis razonado de las fortalezas y debilidades personales y de la iniciativa y
creatividad propia y de los demás.
ECE.4.1.3.Gestionar de forma eficaz las emociones y destrezas personales, promoviendo y desarrollando
actitudes creativas.

ECE.4.2.1.Constituir equipos de trabajo basados en principios de equidad, coeducación e igualdad entre
hombres y mujeres, actitud participativa y visualización de metas comunes, utilizando estrategias que faciliten la
identificación y optimización de los recursos humanos necesarios que conduzcan a la consecución del reto
propuesto.
ECE.4.2.2.Poner en práctica habilidades sociales, de comunicación abierta, motivación, liderazgo y de
cooperación e innovación ágil tanto de manera presencial como a distancia en distintos contextos de trabajo en
equipo
ECE.4.2.3.Valorar y respetar las aportaciones de los demás en las distintas dinámicas de trabajo y fases del
proceso llevado a cabo, respetando las decisiones tomadas de forma colectiva.

ECE.4.3.1.Preservar y cuidar el entorno natural, social, cultural y artístico a partir de propuestas y actuaciones
locales y globales que promuevan el desarrollo sostenible, con visión creativa, emprendedora y comprometida.
ECE.4.3.2.Superar los retos propuestos a partir de ideas y soluciones innovadoras y sostenibles, evaluando sus
ventajas e inconvenientes, así como, el impacto que pudieran generar a nivel personal y en el entorno, teniendo
en cuenta la realidad económica de Andalucía.
ECE.4.3.3.Aplicar metodologías ágiles siguiendo los criterios y pautas establecidos en el proceso de construcción
de ideas creativas y sostenibles que faciliten la superación de los retos planteados y la obtención de soluciones a
las necesidades detectadas con sentido ético y solidario.

ECE.4.4.1.Poner en marcha un proyecto viable que lleve a la realidad una solución emprendedora,
seleccionando y reuniendo los recursos materiales, inmateriales y digitales disponibles en el proceso de ideación
creativa.
ECE.4.4.2.Utilizar con autonomía estrategias de captación y gestión de recursos conociendo sus características y
aplicándolas al proceso de conversión de las ideas y soluciones en acciones.
ECE.4.4.3.Reunir, analizar y seleccionar con criterios propios los recursos disponibles, planificando con
coherencia su organización, distribución, uso y optimización.
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Competencia específica: ECE.4.6.Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, 
profundizando en la realidad económica andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de 
recursos y la necesidad de elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista 
económico para relacionar dichos aspectos con la búsqueda y planificación de los recursos necesarios en
el desarrollo de la idea o solución emprendedora que afronte el reto planteado de manera eficaz, equitativa
y sostenible.

Competencia específica: ECE.4.7.Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos 
innovadores y sostenibles, aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las 
fases del proceso de manera crítica y ética, y validando los resultados obtenidos para mejorar y 
perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desarrollo personal y colectivo.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECE.4.5.1.Validar las ideas y soluciones presentadas mediante mensajes convincentes y adecuados al contexto
y objetivos concretos, utilizando estrategias comunicativas ágiles adaptadas a cada situación comunicativa.
ECE.4.5.2.Presentar y exponer, con claridad y coherencia, las ideas y soluciones creativas, valorando la
importancia de mantener una comunicación eficaz y respetuosa a lo largo de todo el proceso llevado a cabo. 

ECE.4.6.1.Desarrollar una idea o solución emprendedora a partir de los conocimientos, destrezas y actitudes
adquiridos desde el ámbito de la economía y las finanzas, viendo la relación entre estos y los recursos
necesarios y disponibles que permitieran su desarrollo.
ECE.4.6.2.Conocer y comprender con precisión los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios del ámbito
económico y financiero, aplicándolos con coherencia a situaciones, actividades o proyectos concretos.
ECE.4.6.3.Afrontar los retos de manera eficaz, equitativa y sostenible, en distintos contextos y situaciones, reales
o simuladas, transfiriendo los saberes económicos y financieros necesarios, para aplicarlos en el contexto
andaluz.
ECE.4.6.4.Valorar críticamente el problema económico de la escasez de recursos y la necesidad de elegir,
conocer la realidad económica andaluza y los principios de interacción social desde el punto de vista económico,
aprovechando este conocimiento en el afrontamiento eficaz de retos.

ECE.4.7.1.Valorar la contribución del prototipo final, tanto para el aprendizaje como para el desarrollo personal y
colectivo, evaluando de manera crítica y ética todas las fases del proceso llevado a cabo, así como la adecuación
de las estrategias empleadas en la construcción del mismo. 
ECE.4.7.2.Analizar de manera crítica el proceso de diseño y ejecución llevado a cabo en la realización de los
prototipos creados, estableciendo comparaciones entre la efectividad, viabilidad y adecuación lograda en los
procesos y los resultados obtenidos.
ECE.4.7.3.Utilizar estrategias eficaces de diseño y ejecución seleccionando aquellas que faciliten la construcción
del prototipo final de manera ágil, cooperativa y autónoma.

A. El perfil de la persona emprendedora, iniciativa y creatividad.

B. El entorno como fuente de ideas y oportunidades.

1. El perfil de la persona emprendedora. Autoconfianza, autoconocimiento, empatía, perseverancia, iniciativa y resiliencia. 
Técnicas de diagnóstico de debilidades y fortalezas.

2. Creatividad, ideas y soluciones. Pensamiento de diseño y otras metodologías de innovación ágil.

3. Comunicación, motivación, negociación y liderazgo. Habilidades sociales.

4. Gestión de emociones. Estrategias de gestión de la incertidumbre y toma de decisiones en contextos cambiantes. El error y 
la validación como oportunidades para aprender.

1. La perspectiva económica del entorno. El problema económico: la escasez de recursos y la necesidad de elegir. La elección 
en economía: costes, análisis marginal, incentivos. El comportamiento de las personas en las decisiones. Comercio, bienestar y
desigualdades.

2. El entorno económico-empresarial. Los agentes económicos y el flujo circular de la renta. El funcionamiento de los 
mercados. El mercado y las oportunidades de negocio: análisis del entorno general o macroentorno; análisis del entorno 
específico o microentorno. Oportunidades de negocio en Andalucía. El sistema financiero. La empresa y su responsabilidad 
social. La decisión empresarial y la innovación como fuente de transformación social.

3. El entorno social, cultural y ambiental desde una perspectiva económica. La economía colaborativa. La huella ecológica y la 
economía circular. La economía social y solidaria. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y el desarrollo local. Sectores 
productivos y géneros del entorno cultural y artístico. Agentes que apoyan la creación de proyectos culturales emprendedores.

12.  Sáberes básicos:
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C. Recursos para llevar a cabo un proyecto emprendedor.

D. La realización del proyecto emprendedor.

4. Estrategias de exploración del entorno. Búsqueda y gestión de la información. Métodos de análisis de la competencia.

5. La visión emprendedora.

1. Misión, visión y valores de la empresa o entidad. La organización y gestión de las entidades emprendedoras. Funciones de 
la empresa.

2. Los equipos en las empresas y organizaciones. Estrategias ágiles de trabajo en equipo. Formación y funcionamiento de 
equipos de trabajo.

3. Las finanzas personales y del proyecto emprendedor: control y gestión del dinero. Fuentes y control de ingresos y gastos. 
Recursos financieros a corto y largo plazo y su relación con el bienestar financiero. El endeudamiento. Fuentes de financiación 
y captación de recursos financieros. La gestión del riesgo financiero y los seguros.

1. El reto o desafío como objetivo.

2. Planificación, gestión y ejecución de un proyecto emprendedor. Del reto al prototipo.

3. Desarrollo ágil de producto.

4. Técnicas y herramientas de prototipado rápido.

5. Métodos de análisis de la competencia.

6. Presentación e introducción del prototipo en el entorno. Estrategias de difusión.

7. Validación y testado de prototipos. Valoración del proceso de trabajo. Innovación ágil.

8. El usuario como destinatario final del prototipo. La toma de decisiones de los usuarios. El usuario como consumidor. 
Derechos y obligaciones de los consumidores.

9. Derechos sobre el prototipo: la propiedad intelectual e industrial.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ECE.4.1

ECE.4.2

ECE.4.3

ECE.4.4

ECE.4.5

ECE.4.6
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
FOL

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2023/2024

ASPECTOS GENERALES
1. Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El centro educativo Instituto de Educación Secundaria Ben al Jatib está situado en el municipio del Rincón
de la Victoria, concretamente en la localidad de la Cala del Moral (Calle Sorolla, 38), en una zona costera que
destaca por el predominio de los sectores secundario y terciario (comercio, restauración y atención al turismo
residencial y de temporada). El entorno cercano es una zona residencial de nivel social medio/alto, con chalés y
edificios, así como buen acceso tanto al pueblo hacia el sur como a la autovía hacia el norte. La zona es tranquila,
sin actividades industriales o de ocio que alteren el desarrollo normal de las clases (por ejemplo, ruidos, etc.).
El alumnado del centro procede del Rincón de la Victoria, que incluye la Cala del Moral, Benagalbón y Torre de
Benagalbón - y de las pedanías y pueblos del interior (Moclinejo, el Valdés, Macharaviaya, Totalán y Benaque). En
éstos destacan la agricultura y la construcción como actividades económicas.
El transporte a este centro educativo desde la Cala del Moral y los pueblos se cubre diariamente con el servicio de
transporte escolar. Se da una diversidad notable en el alumnado: rural, urbano y de zona residencial, nacidos
fundamentalmente en el entorno y, en algunos casos, procedente de Málaga, Andalucía y unos pocos de países de
América Central y del Sur, Europa Central y del Este, China, etc. Sin embargo, el nivel de integración es bueno, no
detectándose casos de exclusión.
En cuanto a la situación económica familiar en general, cabe señalar el efecto negativo causado por la crisis durante
y después del confinamiento debido a la pandemia de la Covid-19.
Más significativa es la diversidad de niveles en los cursos, lo cual dificulta el desarrollo de la programación en
determinados grupos. Esto lleva a la revisión de la programación, su temporalización, reduciendo el número de
actividades y el grado de dificultad de éstas para algunos grupos.
Contamos con un grupo de Programa de Diversificación de 3º de ESO y otro de 4º.
Con respecto a la ratio en los distintos niveles, este curso nos encontramos otra vez con una situación de
masificación en 1º de Bachillerato puesto que están compuestos de 35 alumnos/as. En cuanto al resto de los grupos
están casi todos a 28-30 cada uno. En relación a los 1ºs, 2ºs y 3ºs de ESO, este año son ya 6 los grupos en estos
niveles y 5 grupos en 4 de ESO. En 1º y 2º de Bachillerato tenemos 4 grupos en cada nivel.

La finalidad de la materia Formación y Orientación Personal y Profesional se basa en que el alumnado
desarrolle su personalidad, refuerce su autonomía y el conocimiento de sí mismo, de los grupos humanos con los que
interactúa y del entorno en el que va a vivir y a abrirse camino. La materia Formación y orientación personal y
profesional propone una aproximación al conocimiento de lo humano a partir de disciplinas que lo analizan desde el
conocimiento de los procesos biológicos, psicológicos e intelectuales que regulan la conducta, la cognición y el
aprendizaje; desde el conocimiento del individuo, como parte de una construcción social y cultural, y desde el análisis
de los elementos que definen las organizaciones sociales y los grupos humanos. Esta aproximación va a permitir, por
un lado, despertar la curiosidad por el conocimiento de la propia persona, de su proceso de aprendizaje y del entorno
sociocultural en el que se encuentra, de modo que incremente la confianza en su propio logro, su autonomía,
facilitando su aprendizaje a lo largo de la vida y su desempeño académico y profesional. La materia contribuye a
adquirir las competencias necesarias para el desarrollo personal, el aprendizaje permanente, la promoción de la salud,
la empleabilidad y la inclusión social. Se atribuye a la competencia emprendedora una especial relevancia, pues
permite alcanzar el sentido de resiliencia y la capacidad de adaptarse a los rápidos y profundos cambios que se están
produciendo en la actualidad. Formación y Orientación Personal y Profesional se desarrolla a partir de aprendizajes
significativos, funcionales y de interés para el alumnado y está organizada en torno a la adquisición de unas
competencias específicas que tratan, en primer lugar, de despertar en los alumnos y alumnas la curiosidad por
entenderse no solo como individuos aislados, sino como sujetos sociales y culturales. Esa curiosidad abre la puerta al
conocimiento, a la reflexión crítica y al análisis, partiendo de planteamientos, saberes y estrategias propios de
disciplinas como la psicología, sociología o antropología. En segundo lugar, las competencias específicas definidas
para esta materia proponen que el alumnado conozca y aprenda las habilidades personales y sociales necesarias
para participar, crear y desarrollarse en los grupos humanos con los que interactúa dentro del ámbito personal, social,
académico y profesional. Para generar esa participación, creatividad y enriquecimiento personal, social y profesional
es preciso desarrollar herramientas que faciliten la adaptación positiva al entorno, la asunción de responsabilidades y
la toma de decisiones informadas. En tercer lugar, las competencias específicas contribuyen a que el alumnado
transfiera los aprendizajes a un plano práctico, desarrollando su propio proyecto personal, académico y profesional.
La materia ofrece al alumnado la posibilidad de profundizar en el conocimiento de sí mismo, descubriendo sus
cualidades personales como potencial de valor, y aproximarse al ámbito de las ciencias relacionadas con el estudio
de los comportamientos humanos, sociales y culturales. Se le facilita, además, el acercamiento a las distintas
opciones formativas y de empleo que le proporciona el entorno para favorecer, desde el conocimiento de la realidad,
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el proceso de toma de decisiones sobre su vocación y su itinerario académico, con la idea de situarlos en una futura
proyección profesional. Los saberes básicos que contribuyen a adquirir las competencias específicas se organizan en
tres bloques. El primero de ellos se relaciona con el conocimiento del ser humano desde la perspectiva de las
ciencias humanas y sociales relacionadas con la psicología, la antropología y la sociología. El segundo bloque se liga
a la formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta, para ofrecer al alumnado un soporte respecto
a la necesidad de hacer un ejercicio de autoconocimiento sobre cualidades personales propias y de los demás; la
orientación hacia la formación académica y profesional para conocer la oferta formativa del entorno y optimizar la
gestión de los itinerarios de aprendizaje; la orientación profesional vinculada a la exploración de contextos de trabajo,
que permitan conocer el funcionamiento del mercado laboral, las formas de empleo y la importancia de la iniciativa
emprendedora social y empresarial, así como cuestiones relacionadas con la incorporación de las tecnologías y
herramientas digitales, valorando su utilidad en la búsqueda de oportunidades. El tercer y último bloque está
asociado al diseño de un proyecto de orientación personal, académico y profesional y de aproximación a la búsqueda
activa de empleo. Se propone desarrollar proyectos significativos y relevantes que promuevan la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Finalmente, se
propone realizar la concreción curricular de esta materia desde una perspectiva teórico-práctica, planteando los
saberes de manera gradual e interactiva, de modo que el alumnado profundice en ellos, refuerce su adquisición
progresivamente y los utilice para elaborar los tres planes que conforman el proyecto personal, académico-
profesional y de aproximación a la búsqueda activa de empleo. Cada uno de estos planes podría ser desarrollado
teniendo en cuenta que la reflexión crítica sobre el ser humano, la sociedad, la cultura y el conocimiento de uno
mismo son previos a las decisiones que se puedan tomar en el ámbito personal, académico y profesional, en un
entorno concreto. Los tres planes son interdependientes y deben mantener la coherencia entre sí para construir un
proyecto integrador, útil y aplicable a la vida de los alumnos y alumnas, de modo que los ayude a decidir con
autonomía su propio futuro como ciudadanos comprometidos, críticos y responsables.

2. Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.».
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
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establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria.
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

3. Organización del Departamento de coordinación didáctica:
El departamento lo componen tres profesores y las materias han sido asignadas, en la medida de lo posible, por
niveles, intentando la especialización del profesorado y la eficiencia, quedando como sigue:
Prof. Rosario Ángel Moreno: FOL 4º ESO, Economía y Cultura Emprendedora 1º Bachillerato.
Prof. Javier Valdivia Camino: IAE 3º ESO, Economía 4º ESO, Derecho 1º Bachillerato y Marketing 2º Bachillerato.
Prof. Mª Isabel Zaragoza Bootello (Jefa de departamento): Economía 4º ESO y Empresa y Diseño de Modelos de
Negocio 2º Bachillerato.

4. Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática.
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal.
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos.
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización.
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia.
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
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como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza.
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.

5. Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
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habilidades y destrezas de razonamiento matemático.

6. Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza
como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias
curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.».
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos
tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas,
escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales,
así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a
una tarea determinada.».
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El profesorado
evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.»
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CONCRECIÓN ANUAL
FOL - 4º de E.S.O.

1. Evaluación inicial:
La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente
las competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello, se
tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación inicial del
alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva. Los mecanismos que garanticen la
objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con
la evaluación inicial del alumnado y de su contexto, además, tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el
asesoramiento del departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. La programación
didáctica, recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué decisiones se han
tomado en base a ella.

2. Principios Pedagógicos:
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios:
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en
comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un
tiempo diario, no inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha
competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando
aspectos clave como el debate y la oratoria.
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica.
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación.
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo
ello con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad
de vida.
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo.
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático.
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3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:
Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las diferencias individuales, la inclusión y al
trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso
educativo.
Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que integre estilos,
estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el tiempo, a
fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los
saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de manera
inclusiva.
Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado, como se indica en el epígrafe anterior, se dedicará un tiempo del horario
lectivo a la realización de proyectos significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del
alumnado.
Además, se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de
experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas,
fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento matemático. Cada situación de aprendizaje tendrá una
tarea final que será adecuada a cada nivel y que será del interés del alumnado para lograr motivar y conseguir un
aprendizaje activo del alumnado.
TEMPORALIZACIÓN SABERES BÁSICOS:
1er Trimestre: SA1- Bloque A
2º Trimestre: SA2- Bloque B
3er Trimestre SA3- Bloque C
EVALUACION DEL ALUMNADO DE 3º o 4º ESO CON IAEE DE 2º ESO o 3º ESO PENDIENTE
Aquellos/as alumnos/as de 3º o 4 de la ESO que tengan pendiente la materia de IAEE de 2º o 3º de ESO
tendrán la opción, para superar la asignatura, de entregar debidamente resueltas y presentadas la relación de
actividades que le facilitará el Departamento.
Si no presentaran esta relación de actividades o bien si así lo prefirieran, se podrán presentar a una prueba
objetiva con el contenido de las actividades.
Para aprobar la asignatura deberán haber superado las actividades o pruebas escritas, pudiendo en cualquier
momento del curso volver a entregar las actividades (si su nota estuviera suspensa) o volver a examinarse de los
temas no superados.
Las actividades a entregar se realizarán a través de GOOGLE CLASSROOM.
COORDINACIÓN CON PROYECTOS EDUCATIVOS Y OTROS DEPARTAMENTOS
Nuestro departamento está íntimamente relacionado y en estrecha colaboración por un lado con el Proyecto
Escuela Espacio de Paz, sobre todo en todo en lo referente a la responsabilidad social y medioambiental tanto en
el aula como en el mundo empresarial, y por otro con el grupo de trabajo Inteligencia Artificial para la puesta en
marcha de los nuevos modelos de negocio.

4. Materiales y recursos:
Los materiales y recursos educativos deberán ser variados, apropiados a la edad del alumnado y coherentes con
la metodología propuesta. Además, serán inclusivos.
El libro de texto será un recurso más para el proceso pero no el único.
Se entiende por materiales curriculares de uso común aquellos materiales, en cualquier medio o soporte, de uso
compartido por el alumnado y, en su caso, por el maestros y maestras. Dichos materiales deberán perseguir la
consecución de los objetivos pedagógicos previstos en el proyecto educativo, el proyecto curricular y la
programación de ciclo o aula.
Los recursos didácticos serán cualquier tipo de soporte material o tecnológico que facilita o propicia el proceso
educativo. Serán empleados por los educadores en instituciones pedagógicas o formativas, como una forma de
complementar o de hacer más efectivas sus prácticas educativas.
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5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas:
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los
procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación
de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de
consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de evaluación que tienen
asociados.
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de manera
diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera directa con las competencias
específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje. De esto se desprende
que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el único elemento a valorar
en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las competencias específicas. El grado de desarrollo de
las mismas deberá ser informado en los programas de refuerzo que pueda necesitar el alumnado, podrá ser
informadas en las sesiones de evaluación de seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores,
nos darán información sobre el grado de desarrollo de ellos mismo. Los criterios de evaluación se han de poder
valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el alumnado para poder transponer la evaluación a la
calificación de manera objetiva, para ello se necesitan criterios de calificación claros que determinen, cuando el
alumnado ha logrado el nivel debido de
desarrollo de cada criterio de evaluación. Tal y como se indica en las ordenes correspondientes, los criterios de
evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las
acciones que describen. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados
en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene derecho a conocer
los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor
formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la
evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios
de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los
procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
Con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de
la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo
de las competencias específicas de cada materia.
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos
de observación de las acciones que describen.
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las
programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o porfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación,
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo
para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al
grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la superación de las
competencias específicas de las diferentes materias.
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.
Tal y como indican los Decretos y Ordenes de Educación Secundaria y Bachillerato, se promoverá el uso
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los criterios de
evaluación. Se han de adaptar a las distintas situaciones de aprendizaje y han de permitir la valoración objetiva de
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todo el alumnado y han de garantizar que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación
se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. El profesorado llevará a
cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia.
Las técnicas de evaluación o procedimientos de evaluación incluirán propuestas contextualizadas y realistas, en las
que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de las competencias; propondrán situaciones de
aprendizaje de carácter funcional que permitan la activación de los conocimientos y estrategias de resolución de
situaciones-problemas y serán conocidos por el alumnado desde el inicio del proceso de aprendizaje. Su
planificación y selección se realizará considerando, además, su capacidad diagnóstica, su adecuación a las
situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una evaluación competencial y el grado de
fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación.
Para determinar la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni instrumentos de
evaluación, dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados en mayor o menor medida, y será
ese grado de desempeño lo que determinará la calificación del alumnado, independientemente del instrumento
utilizado para evaluarlo. Teniendo en cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas y no existe jerarquía
entre ellas, estando establecido en la normativa en vigor, a través de la relación con los descriptores operativos, el
peso relativo de cada una.
En este epígrafe se concretarán los instrumentos que se emplearán en la evaluación y como se determinará la
calificación del alumnado a partir de la evaluación previa, a través de instrumentos variados, coherentes con la
metodología empleada, que estén alineados con los criterios de evaluación y permitan la valoración real del
desarrollo de los desempeños descritos en los criterios de evaluación.
CONCRECIÓN:
- Se realizarán pruebas escritas a lo largo del trimestre para constatar la consolidación del aprendizaje.
- Se tendrá en cuenta el trabajo diario así como el comportamiento, implicación y participación del alumnado en las
distintas actividades
- Se valorarán las actividades entregadas a través de Classroom.

6. Actividades complementarias y extraescolares:
1. TRIMESTRE
- Participación del alumnado en las Jornadas de Educación Financiera para jóvenes convocadas por Edufinet.
Charla en salón actos. Noviembre.
http://www.edufinet.com/
- Participación del alumnado en el Concurso Young Business Talents de ESIC de Madrid. Como parte de las
actividades de clase.
http://www.youngbusinesstalents.com/
- Participación del alumnado en el Concurso Talento en Bolsa de IEB de Madrid/Concurso Bolsa otros organismos.
Sin coste y como parte de las actividades de clase. (salvo ganadores: coste del tren/autobús ida/vuelta Málaga a
ciudad organizadora). Diciembre.
https://www.ieb.es/concurso-talento-en-bolsa/
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía.
Como parte de las actividades de clase.
2. TRIMESTRE
- Participación del alumnado en las Olimpiadas de Economía Financiera convocadas por Edufinet.
http://www.edufinet.com/
- Participación del alumnado en el Concurso Young Business Talents de ESIC de Madrid. Como parte de las
actividades de clase.
http://www.youngbusinesstalents.com/
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía.
Como parte de las actividades de clase.
3. TRIMESTRE
- Participación del alumnado en el Concurso Young Business Talents de ESIC de Madrid. Sin coste y como parte
de las actividades de clase. (salvo finalistas: coste del tren ida/vuelta Málaga a Madrid). Abril.
http://www.youngbusinesstalents.com/
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía. Sin
coste y como parte de las actividades de clase (salvo premiados).
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7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:
7.1. Medidas generales:
7.2. Medidas especiales:

8. Situaciones de aprendizaje:

- SA1- Me conozco

- SA2- Nadie va muy lejos si no sabe a dónde va

- SA3- Afronto mi futuro con optimismo

9. Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.
Descriptores operativos:
CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.
Descriptores operativos:
CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje, para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
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toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.
Descriptores operativos:
CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:
STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

Competencia clave: Competencia digital.
Descriptores operativos:
CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
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necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:
CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10. Competencias específicas:
1. Comprender los procesos físicos y psicológicos implicados en la cognición, la motivación y el aprendizaje,
analizando sus implicaciones en la conducta y desarrollando estrategias de gestión emocional y del propio
proceso de aprendizaje, para mejorar el desempeño en el ámbito personal, social y académico y lograr mayor
control sobre las acciones y sus consecuencias.
Las personas en la vida cotidiana movilizan procesos físicos y psicológicos que hacen posible percibir, comprender e
interactuar mejor en el entorno que las rodea. Todos esos procesos tienen de fondo la implicación de millones de
neuronas que están conectadas entre sí, permitiendo procesar la información de manera adecuada. En este sentido,
parece necesario que el alumnado conozca los mecanismos neurocientíficos que intervienen en los procesos de
razonamiento, toma de decisiones y resolución. Así mismo, resulta relevante interiorizar que llevar a cabo estas
acciones supone, entre otros, crear conceptos en su mente, organizar sus ideas, relacionarlas con sus conocimientos
previos o establecer inferencias. En este proceso juega un papel fundamental la motivación, como elemento clave que
promueve o inhibe la conducta. El alumnado puede descubrir que sus actuaciones y decisiones están en gran medida
condicionadas por sus emociones y por los motivos que le llevan a realizarlas. Así, en el terreno del aprendizaje, para
impulsar y mantener una conducta o una acción encaminada a una meta, es necesaria la motivación, pero también es
imprescindible contar con estrategias que planifiquen y guíen de manera consciente el mismo proceso de aprendizaje.
Es necesario por ello conocer el impacto de las emociones en los procesos de motivación, razonamiento, aprendizaje y
conducta, para que así se puedan gestionar adecuadamente, logrando un mejor desempeño en todos los ámbitos, tanto
personal como social, académico y profesional.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, CPSAA3,
CPSAA4, CPSAA5.
2. Comprender las principales características del desarrollo evolutivo de la persona, analizando aquellos
elementos de la madurez que condicionan los comportamientos e identificando las cualidades personales y de
relación social propias y de los demás, para potenciar las que favorecen la autonomía y permiten afrontar de
forma eficaz los nuevos retos.
Las personas pasan a lo largo de su vida por etapas cuyos cambios físicos, sociales, cognitivos y psicológicos
condicionan sus decisiones, comportamientos y reacciones dentro de un contexto que también es cambiante e incierto.
Conocer los cambios que se producen en la etapa de la adolescencia permite al alumnado encontrar respuestas y
soluciones a conflictos que se le plantean a raíz de acontecimientos vitales que le preocupan, y comprender el
significado de sus propias experiencias en relación con las de los demás, en los diferentes grupos sociales con los que
interactúa. A partir de estas experiencias con el medio social, va teniendo lugar la construcción de su propia identidad,
en la que intervienen, entre otros factores, la imagen que se tenga de uno mismo, los sentimientos de logro, seguridad y
autoestima. Dichos sentimientos contribuyen a la elaboración del autoconcepto, que ayuda al alumnado a percibir y
actuar según sus posibilidades, de modo que pueda potenciar aquellas cualidades personales que lo conduzcan a
resolver retos cada vez más complejos. Esta etapa supone, además, el preámbulo de la vida adulta que implica la
asunción de nuevas responsabilidades y compromisos y la necesidad de alcanzar un mayor grado de autonomía. En
este sentido, es necesario que el alumnado desarrolle habilidades personales y sociales que faciliten su incorporación a
nuevos contextos, y, por tanto, favorezcan al establecimiento de nuevas relaciones, valorando la importancia de romper
los roles de género y los estereotipos.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, CPSAA3,
CPSAA4, CPSAA5, CC1, CE2.
3. Conocer y comprender al ser humano, sus sociedades y culturas, atendiendo a la riqueza y diversidad
cultural andaluza, analizando con empatía su diversidad y complejidad desde diferentes perspectivas, para
fomentar el espíritu crítico sobre aspectos que dirigen el funcionamiento humano, social y cultural.
El ser humano trata de lograr sus objetivos, para lo cual necesita poner en marcha procesos y estrategias que le
permitan guiar sus acciones. También ha de aprender los elementos socioculturales del medio en el que se
desenvuelve e integrarlos en su personalidad, considerando la influencia que van a ejercer en ella los agentes sociales
y su propia experiencia como miembro de un grupo. Entender al ser humano implica analizarlo desde distintas
perspectivas, de modo que el alumnado pueda realizar una reflexión crítica a partir del estudio y análisis de los saberes
adquiridos. Lograr esta competencia conlleva no solo generar en el alumnado curiosidad respecto al conocimiento del
individuo, las sociedades y la cultura, sino también promover actitudes de respeto y empatía ante la realidad
transcultural, el pluralismo social y el respeto por las minorías y la igualdad de género como elementos de diversidad,
enriquecedores y necesarios en la vida democrática. Simultáneamente, pretende que los alumnos y alumnas
comprendan los estados emocionales de otros, tomen conciencia de los sentimientos ajenos, se involucren en
experiencias diversas y asuman situaciones diferentes a las propias.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA3, CC1, CC2, CC3,
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CE2.
4. Conocer la dimensión social y antropológica del ser humano y desarrollar estrategias y habilidades sociales
adecuadas a contextos cambiantes y a grupos diferentes, considerando los factores personales y
socioculturales que intervienen en la configuración psicológica de la persona, para comprenderse a sí misma e
interactuar con los demás desde el respeto a la diversidad personal, social y cultural.
Generalmente no se piensa en el impacto que la sociedad y la cultura tienen sobre el desarrollo humano y su conducta,
lo cual lleva a la persona a no comprender o a tener un conocimiento incompleto sobre sí misma y el mundo que la
rodea. La cultura y la sociedad aportan modelos y referentes que condicionan las percepciones, actitudes,
interpretaciones y respuestas ante los acontecimientos y situaciones que surgen en sus vidas. Con esta competencia se
pretende que el alumnado reflexione sobre la influencia que la sociedad y la cultura ejercen en su manera de pensar,
crear, expresarse, relacionarse, resolver conflictos y tomar decisiones. Para comparar culturas y sociedades se requiere
conocer algunos elementos de la antropología social y cultural, que permiten, por un lado, comprender mejor el impacto
que tiene sobre las personas el establecimiento de normas y valores, de costumbres y referentes que guían los
comportamientos humanos. Por otro, poner en perspectiva su realidad, que conozca lo diverso y diferente y aprenda a
respetarlo y valorarlo como componente enriquecedor. Por último, dentro de un panorama social y cultural cambiante,
se considera importante desarrollar estrategias y habilidades personales y sociales para decidir y analizar, con sentido
crítico y responsabilidad, cuestiones y problemas actuales, como los referidos al logro de la cohesión social, la
ciudadanía global, los objetivos de desarrollo sostenible, la efectiva igualdad de género o el cumplimiento de los
derechos humanos. Este análisis debe partir del conocimiento que ofrece la fundamentación teórica de distintos campos
del ámbito de las ciencias sociales, de modo que el alumnado logre una mejor comprensión de sí mismo, de los demás
y del mundo que lo rodea.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC1, CC2, CC3, CE2.
5. Explorar las oportunidades académicas y profesionales que ofrece el entorno, descubriendo y priorizando las
necesidades e intereses personales y vocacionales y desarrollando el espíritu de iniciativa y de superación, así
como las destrezas necesarias en la toma de decisiones, para llevar a cabo un proyecto personal, académico y
profesional propio y realizar una primera aproximación al diseño de un plan de búsqueda activa de empleo.
La complejidad social y económica, así como el acceso a numerosas oportunidades profesionales y de formación hacen
necesario propiciar que el alumnado desarrolle destrezas personales, incluidas las digitales, así como actitudes que lo
ayuden a tomar decisiones adecuadas y coherentes con sus intereses, sus expectativas e inquietudes y sus
necesidades en cada momento de su vida y en entornos cambiantes. Es preciso que explore y evalúe sus inquietudes
personales y vocacionales, que reconozca sus fortalezas como elementos diferenciadores y de valor potencial, e
identifique sus debilidades con la intención de buscar, con actitud proactiva y de superación, los recursos y ayudas
necesarias para mejorar su grado de desempeño personal, social, académico y profesional. Por otro lado, para
organizar con realismo el propio itinerario formativo y profesional, se requiere realizar una exploración ordenada de las
oportunidades académicas, formativas y laborales que ofrece el entorno, con el fin de orientar correctamente la propia
trayectoria en el futuro. La creciente oferta educativa que se ha producido en los últimos años obliga al alumnado a
seleccionar información y a tomar decisiones para formarse, seguir aprendiendo a lo largo de la vida y orientar de
manera satisfactoria su carrera profesional. Necesita adquirir habilidades sociales, de adaptación y de planificación y
gestión, mostrando actitudes de iniciativa y de logro para enfrentarse a los nuevos retos que se presenten en los
distintos ámbitos de su vida.
Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CD1, CD3, CPSAA4,
CPSAA5, CE1, CE2, CE3.
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11. Criterios de evaluación:
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12. Sáberes básicos:

A. El ser humano y el conocimiento de uno mismo.
FOP.4.A.1. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva psicológica, antropológica y sociológica.
Neurociencia, conducta y cognición. Sistema nervioso central y sistema nervioso periférico. Neuronas y estructura
funcional del cerebro. Fundamentos biológicos de la conducta.
FOP.4.A.2. Bienestar y hábitos saludables. Actitud crítica y preventiva ante el consumo de sustancias perjudiciales para
la salud. Psicología. Circuitos de recompensa y su relación con las adicciones. Conocimiento de los factores de riesgo y
de protección relacionados con el consumo de sustancias adictivas. Bienestar y hábitos saludables. Habilidades
asertivas y para la toma de decisiones. FOP.4.A.3. La adolescencia desde el punto de vista psicológico. Desarrollo
cognitivo. Desarrollo de la personalidad durante la adolescencia: características comunes de la personalidad
adolescente. Dificultades psicológicas asociadas a los cambios en esta etapa. La adolescencia como transición
evolutiva. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada.
FOP.4.A.4. Antropología. Visión y conocimiento del ser humano desde la perspectiva antropológica. El ser humano
como ser cultural. Concepto antropológico de cultura. El ser humano como construcción cultural. Humanización y cultura.
Diversidad cultural. Valoración de la diversidad cultural andaluza con un enfoque inclusivo.
FOP.4.A.5. Sociología. Visión y conocimiento del ser humano desde las perspectiva sociológica. El ser humano como
ser social. Concepto de Sociedad. Estrategias de inclusión y cohesión social para mejorar la calidad de vida de las
personas.
FOP.4.A.6. El adolescente y sus relaciones. Búsqueda de la autonomía y asunción progresiva de responsabilidades.
Conductas prosociales y antisociales. Normas, roles y estereotipos.
FOP.4.A.7. Reconocimiento y control de las emociones. Desarrollo personal dentro del grupo. Influencia del grupo en el
individuo. Diversidad y convivencia positiva dentro de los grupos.
FOP.4.A.8. Igualdad de género. Visibilidad de los estereotipos sexistas en el entorno inmediato. Conocimiento de
modelos y relaciones de género igualitarios. Actitudes y conductas de respeto y solidaridad entre ambos sexos.
FOP.4.A.9. Procesos de transición a la vida adulta en perspectiva comparada. Características que influyen en la
transición a la vida adulta y en el proceso de adquisición de autonomía de los jóvenes en la actualidad.
B. Formación y orientación personal y profesional hacia la vida adulta.
FOP.4.B.1. Aprendizaje y ser humano. Procesos implicados en el aprendizaje: atención, motivación y memoria.
Inteligencias múltiples e inteligencia ejecutiva. Metacognición. Inteligencia emocional e inteligencia ejecutiva.
Componente emocional. Lo heredado y lo aprendido: biología y cultura. Proceso de socialización. Agentes de
socialización. Estrategias de aprendizaje y estudio. Aprendizaje formal e informal.
FOP.4.B.2. Construcción del sentido de competencia y logro. Autoconocimiento. Autonomía personal y autopercepción.
Estilo atribucional. Capacidad autocrítica. Iniciativa personal. Pensamiento creativo. Confianza y seguridad en uno
mismo. Perseverancia. Estrategias para enfrentarse al fracaso y a la frustración.
FOP.4.B.3. Relaciones e interacciones con los demás. Habilidades sociales. Habilidades de comunicación. Barreras en
la comunicación y estrategias para superarlas. Habilidades de organización y gestión. Comunicación y estrategias para
superarlas. Habilidades de organización y gestión. Trabajo en equipo. Empatía. Dinamismo, iniciativa y liderazgo.
Capacidad de negociación.
FOP.4.B.4. Conductas de abuso de tecnología en adolescentes: delimitación del concepto. Abuso de herramientas
digitales en la interacción con los demás. Huella y reputación digital. Gestión de identidades digitales: personal y
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profesional.
FOP.4.B.5. Orientación hacia la formación académica y profesional. Exploración del entorno profesional. Programas,
oportunidades y ayudas para la formación. Conocimiento de los servicios de orientación académica y profesional en
Andalucía.
FOP.4.B.6. Exploración y descubrimiento del entorno de trabajo: las relaciones laborales. Tendencias laborales y
demandas del mercado. Estructura del sistema educativo: opciones académicas al terminar la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria. Programas y oportunidades de formación. Ayudas para la formación. Becas nacionales e
internacionales. Servicios de orientación académica y profesional. Retos de la revolución digital. Formación permanente
a lo largo de la vida.
FOP.4.B.7. Emprendimiento social. Participación social activa. Colaboración y voluntariado.
FOP.4.B.8. Emprendimiento empresarial e intraemprendimiento. Estrategias de entrenamiento en hábitos saludables y
prevención del riesgo. El ser humano como homo oeconomicus. Teorías críticas. Actitud creativa e innovadora.
C. Proyecto personal, académico-profesional y aproximación a la búsqueda activa de empleo.
FOP.4.C.1. Planes de autoconocimiento y de formación académica y profesional. Cualidades personales. Conocimiento
y valoración de las propias capacidades, motivaciones e intereses de una forma ajustada. Fortalezas y debilidades. La
diversidad como elemento enriquecedor. FOP.4.C.2. Creación de un proyecto personal académico y profesional. Fases
del plan: exploración, diagnóstico, perfiles académicos y profesionales, toma de decisiones. Aspiraciones y metas.
Ayudas y recursos para superar carencias y afrontar retos personales y profesionales.
FOP.4.C.3. Aproximación a un plan de búsqueda activa de empleo con proyección hacia el futuro. Búsqueda de empleo:
conocimiento del mundo del trabajo, las ocupaciones y los procesos que favorecen la transición, a la vida activa y la
inserción laboral. Estrategias de búsqueda de empleo. Instrumentos de búsqueda de empleo. Las nuevas tecnologías
en la búsqueda de empleo: conocimiento y uso de herramientas digitales. Estrategias de entrenamiento en hábitos
saludables y prevención del riesgo.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

ECONOMÍA

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
ECONOMÍA

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El centro educativo Instituto de Educación Secundaria Ben al Jatib está situado en el municipio del Rincón de la
Victoria, concretamente en la localidad de la Cala del Moral (Calle Sorolla, 38), en una zona costera que destaca por
el predominio de los sectores secundario y terciario (comercio, restauración y atención al turismo residencial y de
temporada). El entorno cercano es una zona residencial de nivel social medio/alto, con chalés y edificios, así como
buen acceso tanto al pueblo hacia el sur como a la autovía hacia el norte. La zona es tranquila, sin actividades
industriales o de ocio que alteren el desarrollo normal de las clases (por ejemplo, ruidos, etc.).
El alumnado del centro procede del Rincón de la Victoria, que incluye la Cala del Moral, Benagalbón y Torre de
Benagalbón - y de las pedanías y pueblos del interior (Moclinejo, el Valdés, Macharaviaya, Totalán y Benaque). En
éstos destacan la agricultura y la construcción como actividades económicas.
El transporte a este centro educativo desde la Cala del Moral y los pueblos se cubre diariamente con el servicio de
transporte escolar. Se da una diversidad notable en el alumnado: rural, urbano y de zona residencial, nacidos
fundamentalmente en el entorno y, en algunos casos, procedente de Málaga, Andalucía y unos pocos de países de
América Central y del Sur, Europa Central y del Este, China, etc. Sin embargo, el nivel de integración es bueno, no
detectándose casos de exclusión.
En cuanto a la situación económica familiar en general, cabe señalar el efecto negativo causado por la crisis durante
y después del confinamiento debido a la pandemia de la Covid-19.
Más significativa es la diversidad de niveles en los cursos, lo cual dificulta el desarrollo de la programación en
determinados grupos. Esto lleva a la revisión de la programación, su temporalización, reduciendo el número de
actividades y el grado de dificultad de éstas para algunos grupos.
Contamos con un grupo de Programa de Diversificación de 3º de ESO y otro de 4º.
Con respecto a la ratio en los distintos niveles, este curso nos encontramos otra vez con una situación de
masificación en 1º de Bachillerato puesto que están compuestos de 35 alumnos/as. En cuanto al resto de los grupos
están casi todos a 28-30 cada uno. En relación a los 1ºs, 2ºs y 3ºs de ESO, este año son ya 6 los grupos en estos
niveles y 5 grupos en 4 de ESO. En 1º y 2º de Bachillerato tenemos 4 grupos en cada nivel.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento lo componen tres profesores y las materias han sido asignadas, en la medida de lo posible, por
niveles, intentando la especialización del profesorado y la eficiencia, quedando como sigue:
Prof. Rosario Ángel Moreno: FOL 4º ESO, Economía y Cultura Emprendedora 1º Bachillerato.
Prof. Javier Valdivia Camino: IAE 3º ESO, Economía 4º ESO, Derecho 1º Bachillerato y Marketing 2º Bachillerato.
Prof. Mª Isabel Zaragoza Bootello (Jefa de departamento): Economía 4º ESO y Empresa y Diseño de Modelos de
Negocio 2º Bachillerato.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

ASPECTOS GENERALES
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
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d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Economía - 1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente
las competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones.
Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación
inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su
contexto, además, tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de
orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención
a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. La programación didáctica,
recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué
decisiones se han tomado en base a ella.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas
en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como
elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades
que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse
correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de
Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo
educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales
como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres
a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos
recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la
responsabilidad, así como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de
análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar
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del aprendizaje por competencias con la realización por parte
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre
iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las
diferencias individuales, la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las
materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo
Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que integre estilos,
estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del
espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al
alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las
competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva.
Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, como se indica en el epígrafe anterior,
se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos
significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
Además, se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de
análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de
resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento
matemático. Cada situación de aprendizaje tendrá una tarea final que será adecuada a cada nivel y que será del
interés del alumnado para lograr motivar y conseguir un aprendizaje activo del alumnado.
TEMPORALIZACIÓN SABERES BÁSICOS:
1er Trimestre: SA1- Bloques A y B
2º  Trimestre: SA2- Bloque C
3er Trimestre SA3- Bloque D y E
COORDINACIÓN CON PROYECTOS EDUCATIVOS Y OTROS DEPARTAMENTOS
Nuestro departamento está íntimamente relacionado y en estrecha colaboración por un lado con el Proyecto
Escuela Espacio de Paz, sobre todo en todo en lo referente a la responsabilidad social y medioambiental tanto en
el aula como en el mundo empresarial, y por otro con el grupo de trabajo Inteligencia Artificial para la puesta en
marcha de los nuevos modelos de negocio.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos educativos deberán ser variados, apropiados a la edad del alumnado y coherentes con
la metodología propuesta. Además, serán inclusivos. El libro de texto será un recurso más para el proceso pero no
el único.
Se entiende por materiales curriculares de uso común aquellos materiales, en cualquier medio o soporte, de uso
compartido por el alumnado y, en su caso, por el maestros y maestras. Dichos materiales deberán perseguir la
consecución de los objetivos pedagógicos previstos en el proyecto educativo, el proyecto curricular y la
programación de ciclo o aula.
Los recursos didácticos serán cualquier tipo de soporte material o tecnológico que facilita o propicia el proceso
educativo. Serán empleados por los educadores en instituciones pedagógicas o formativas, como una forma de
complementar o de hacer más efectivas sus prácticas educativas.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
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criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de
evaluación que tienen asociados.
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de manera
diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera
directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso
de aprendizaje.
De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las
competencias específicas. El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de
refuerzo que pueda necesitar el alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de
seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores, nos darán información sobre el grado
de desarrollo de ellos mismo.
Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan
criterios de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada
criterio de evaluación. Tal y como se indica en las ordenes correspondientes, los
criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación
de las acciones que describen. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación
deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del
alumnado y de su contexto.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene
derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de la
evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la
objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán
al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las
materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
Con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de
la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo
de las competencias específicas de cada materia.
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos
de observación de las acciones que describen.
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las
programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o porfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación,
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo
para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al
grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la superación de las
competencias específicas de las diferentes materias.
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.
Tal y como indican los Decretos y Ordenes de Educación Secundaria y Bachillerato, se promoverá el uso
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los
criterios de evaluación. Se han de adaptar a las distintas situaciones de aprendizaje y han de permitir la



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

36
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
19

:5
1:

26

7Pág.: de

I.E.S. Ben Al Jatib

15

valoración objetiva de todo el alumnado y han de garantizar que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica
de apoyo educativo. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.
Las técnicas de evaluación o procedimientos de evaluación incluirán propuestas contextualizadas y
realistas, en las que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de las competencias; propondrán
situaciones de aprendizaje de carácter funcional que permitan la activación de los conocimientos y
estrategias de resolución de situaciones-problemas y serán conocidos por el alumnado desde el inicio del
proceso de aprendizaje. Su planificación y selección se realizará considerando, además, su capacidad
diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una
evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación.
Para determinar la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni instrumentos de
evaluación, dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados en mayor o menor medida, y
será ese grado de desempeño lo que determinará la calificación del alumnado, independientemente del
instrumento utilizado para evaluarlo. Teniendo en cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas
y no existe jerarquía entre ellas, estando establecido en la normativa en vigor, a través de la relación con
los descriptores operativos, el peso relativo de cada una.
En este epígrafe se concretarán los instrumentos que se emplearán en la evaluación y como se
determinará la calificación del alumnado a partir de la evaluación previa, a través de instrumentos
variados, coherentes con la metodología empleada, que estén alineados con los criterios de evaluación y
permitan la valoración real del desarrollo de los desempeños descritos en los criterios de evaluación.
 La evaluación de los criterios se realizará a través de evaluación continua, orientada a la mayor nota.
CONCRECIÓN:
- Se realizarán pruebas escritas a lo largo del trimestre para constatar la consolidación del aprendizaje.
- Se tendrá en cuenta el trabajo diario así como el comportamiento, implicación y participación del alumnado en las
distintas actividades
- Se valorarán las actividades entregadas a través de Classroom.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
1er Trimestre
- Participación del alumnado en el Concurso Generación Euro convocado por el Banco de España. Como parte de
las actividades de clase. 
https://www.generationeuro.eu/es-es/node/125
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía.
Como parte de las actividades de clase.
2º Trimestre
- Participación del alumnado en el Concurso Generación Euro convocado por el Banco de España. Sin coste y
como parte de las actividades de clase. (salvo finalistas: coste del tren ida/vuelta Málaga a Madrid). Febrero
https://www.generationeuro.eu/es-es/node/125
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía.
Como parte de las actividades de clase.
3er Trimestre
- Participación del alumnado en el Concurso Generación Euro convocado por el Banco de España. Sin coste y
como parte de las actividades de clase. (salvo finalistas: coste del tren ida/vuelta Málaga a Madrid). Mayo.
https://www.generationeuro.eu/es-es/node/125
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía. Sin
coste y como parte de las actividades de clase (salvo premiados).

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- SA1- Me formo para dirigir mi país: Microeconomía
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- SA2- Me formo  para dirigir mi país: Macroeconomía

- SA3- Dirijo mi país en un entorno globalizado

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
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Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ECO.1.1.Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones adecuadamente
fundamentadas en el ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos sectores, comparando
soluciones alternativas que ofrecen los diferentes modelos y sistemas, para comprender el funcionamiento de la
realidad económica española y andaluza.
ECO.1.2.Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación de los agentes económicos, así
como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de estos en el entorno y facilitar la toma de
decisiones en el ámbito económico.
ECO.1.3.Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que intervienen en el flujo circular de la
renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido crítico, los beneficios y costes que genera,
para explicar cómo se produce el desarrollo económico y su relación con el bienestar de la sociedad.
ECO.1.4.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la política monetaria, valorando sus
efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones financieras, para
evaluar el impacto las decisiones de política monetaria, así como, planificar y gestionar con responsabilidad y
autonomía las propias finanzas y adoptar decisiones financieras fundamentadas.
ECO.1.5.Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la economía actual analizando el impacto
de la globalización económica, la nueva economía y la revolución digital, para proponer iniciativas que fomenten
la equidad, la justicia y la sostenibilidad.
ECO.1.6.Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de casos, la investigación y la
experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en cuenta los factores que
condicionan las decisiones de los agentes económicos, para facilitar la comprensión de esos problemas y
plantear soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a necesidades individuales y colectivas.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ECO.1.1.Valorar el problema de la escasez y la importancia de adoptar decisiones
adecuadamente fundamentadas en el ámbito económico, analizando su repercusión en los distintos 
sectores, comparando soluciones alternativas que ofrecen los diferentes modelos y sistemas, para 
comprender el funcionamiento de la realidad económica española y andaluza.

Competencia específica: ECO.1.2.Reconocer y comprender el funcionamiento y criterios de actuación de 
los agentes económicos, así como del mercado, analizando sus fallos, para estudiar la repercusión de 
estos en el entorno y facilitar la toma de decisiones en el ámbito económico.

Competencia específica: ECO.1.3.Distinguir y valorar el papel de los distintos agentes económicos que 
intervienen en el flujo circular de la renta, comprendiendo sus interacciones y reconociendo, con sentido 
crítico, los beneficios y costes que genera, para explicar cómo se produce el desarrollo económico y su 
relación con el bienestar de la sociedad.

Competencia específica: ECO.1.4.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de la 
política monetaria, valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que 
intervienen en las decisiones financieras, para evaluar el impacto las decisiones de política monetaria, así 
como, planificar y gestionar con responsabilidad y autonomía las propias finanzas y adoptar decisiones 
financieras fundamentadas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECO.1.1.1.Comprender la realidad económica española y andaluza actual, analizando la repercusión de las
decisiones adoptadas en el ámbito económico, valorando los procesos de integración económica y estableciendo
comparaciones sobre las soluciones alternativas que ofrecen los distintos sistemas.
ECO.1.1.2.Comprender el problema de la escasez identificando los motivos y comparando, de manera
justificada, diferentes estrategias económicas de resolución del mismo.
ECO.1.1.3.Conocer los procesos que intervienen en la toma de las decisiones económicas de manera individual
y colectiva, analizando el impacto que tienen en la sociedad.
ECO.1.1.4.Valorar la relevancia de los modelos económicos y de la investigación científica, diferenciando lo
positivo de lo normativo.

ECO.1.2.1.Valorar la repercusión de los fallos del mercado a nivel microeconómico y facilitar el proceso de toma
de decisiones en este ámbito, reconociendo y comprendiendo el funcionamiento del mismo.
ECO.1.2.2.Entender el funcionamiento del mercado y la naturaleza de las transacciones que tienen lugar en él,
analizando elementos como la relación entre producción, costes y beneficio, así como la oferta, la demanda, los
precios y cantidades de equilibrio con sus cambios, la elasticidad, los tipos de mercado y los agentes implicados
y reflexionado sobre su importancia como fuente de mejora económica y social.
ECO.1.2.3.Analizar con espíritu crítico las dimensiones relacionadas con la eficiencia y la equidad asociadas a
los fallos del mercado, evaluando sus consecuencias y reflexionando sobre sus posibles soluciones.
ECO.1.2.4.Comprender la relevancia del papel de las empresas y otras instituciones en los procesos de
innovación y generación de valor añadido que contribuyen a la resolución de los problemas económicos y
sociales con eficiencia y creatividad, valorando en casos concretos la aportación de los agentes implicados a la
mejora del bienestar social..

ECO.1.3.1.Conocer cómo se produce el desarrollo económico y el bienestar social, valorando con sentido crítico
y analítico, cómo se evalúa, mediante macromagnitudes y otros indicadores, el papel de los distintos agentes
económicos que intervienen en el flujo circular de la renta.
ECO.1.3.2.Diferenciar los costes y beneficios que se generan en el flujo circular de la renta para cada uno de los
agentes económicos, estableciendo las principales características de las relaciones entre ellos mediante el uso
del modelo de demanda y de oferta agregadas, y determinando su repercusión en el desarrollo económico y el
bienestar social, para comprender la importancia de sus interacciones y la relevancia de los modelos económicos
en su interpretación.
ECO.1.3.3.Valorar la importancia de la recopilación sistemática de datos estadísticos y su correcta interpretación
para comprender la realidad económica y evaluar las consecuencias de las intervenciones de los agentes.

ECO.1.4.1.Conocer y comprender el funcionamiento del sistema financiero y de las políticas monetarias,
valorando sus efectos sobre la economía real y analizando los elementos que intervienen en las decisiones
financieras relacionadas con la inversión, el ahorro, los productos financieros y la búsqueda de fuentes de
financiación, para planificar y gestionar con mayor responsabilidad y autonomía las propias finanzas y adoptar
decisiones financieras Fundamentadas.
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Competencia específica: ECO.1.5.Identificar y valorar los retos y desafíos a los que se enfrenta la 
economía actual analizando el impacto de la globalización económica, la nueva economía y la revolución 
digital, para proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad.

Competencia específica: ECO.1.6.Analizar los problemas económicos actuales mediante el estudio de 
casos, la investigación y la experimentación, utilizando herramientas del análisis económico y teniendo en
cuenta los factores que condicionan las decisiones de los agentes económicos, para facilitar la 
comprensión de esos problemas y plantear soluciones innovadoras y sostenibles que respondan a 
necesidades individuales y colectivas.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ECO.1.4.2.Planificar y gestionar con responsabilidad y progresiva autonomía las finanzas personales y adoptar
decisiones fundamentadas a partir del conocimiento y comprensión del sistema financiero, valorando los
elementos que intervienen en las decisiones financieras y los efectos que estos pueden provocar en la economía
real.
ECO.1.4.3.Adquirir conocimientos financieros a partir del análisis del sistema financiero, su funcionamiento y los
efectos que se derivan de las decisiones adoptadas en él y estableciendo conexiones entre estos aprendizajes y
sus decisiones financieras personales que afectan a su vida cotidiana y comprendiendo la influencia de las
decisiones financieras en la viabilidad de los proyectos personales, de las empresas y del sector público.

ECO.1.5.1.Proponer iniciativas que fomenten la equidad, la justicia y la sostenibilidad a partir de la identificación
de los retos y desafíos que plantea la economía actual, valorando sus ventajas e inconvenientes y analizando,
con sentido crítico, el impacto que provoca la globalización, la nueva economía y la revolución digital en el
bienestar económico y social de los ciudadanos.
ECO.1.5.2.Comprender los retos económicos actuales analizando, de forma crítica y constructiva, el entorno,
identificando aquellos elementos que condicionan y transforman la economía y fomentando iniciativas que
respondan a las necesidades que plantean estos retos.

ECO.1.6.1.Plantear soluciones socioeconómicas que respondan a necesidades individuales y colectivas,
investigando y explorando la realidad económica, teniendo en cuenta diversos factores y aplicando las
herramientas propias del ámbito de la economía.
ECO.1.6.2.Comprender y valorar la importancia del análisis de los datos, la aplicación de modelos económicos y
el estudio de la viabilidad de soluciones fundamentadas al proponer medidas para mejorar el bienestar individual
y social.

A. Las decisiones económicas.

B. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión microeconómica.

C. La realidad económica. Herramientas para entender el mundo con una visión macroeconómica.

1. La Economía, las necesidades, los bienes y la escasez. El contenido económico de las relaciones sociales. La modelización 
como herramienta para entender las interacciones económicas. La Frontera de Posibilidades de producción. Los sectores 
económicos. Definición y ámbito de estudio de la Ciencia Económica. Ramas de la Economía.

2. El proceso de toma de decisiones económicas. La racionalidad y el principio «ceteris paribus». El coste de oportunidad. Los 
costes irrecuperables. El análisis marginal. Los incentivos y las expectativas. Teoría de juegos. La eficiencia. Riesgo e 
incertidumbre.

3. La organización económica, las doctrinas y los sistemas económicos; valoración y comparación. Problemas que debe 
resolver todo sistema económico. Economía de mercado. Economía de planificación central. Sistema de Economía mixta.

4. Planificación y gestión de las decisiones financieras: la inversión, el ahorro y el consumo. Dinero y transacciones. 
Funciones del dinero y formas de dinero. Riesgo y beneficio. El papel de los bancos en la economía. Funcionamiento de los 
productos financieros como préstamos, hipotecas, y sus sustitutos. Los seguros.

5. Economía del comportamiento. Desviaciones de la racionalidad económica. Decisiones económicas y ética.

6. Métodos para el análisis de la realidad económica: el método científico, la modelización y experimentos o ensayos 
económicos.

1. Empresa y generación de valor añadido. Productividad, ingresos, costes y beneficio.

2. Intercambio y mercado. Factores de los que depende la demanda y la oferta. Estudio de la elasticidad. Tipos y 
funcionamiento de los mercados: desplazamientos y nuevos equilibrios. Representación gráfica.

3. La elasticidad. La competencia perfecta, la competencia imperfecta y otros fallos de mercado. La competencia 
monopolística. El oligopolio y el monopolio: ejemplos en la historia de España. El análisis coste-beneficio.

12.  Sáberes básicos:
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D. Las políticas económicas.

E. Los retos de la economía andaluza y española en un contexto globalizado.

1. La macroeconomía. Macromagnitudes: del PIB a la renta personal disponible. Limitaciones e indicadores alternativos. Los 
agentes económicos y el flujo circular de la renta. La demanda agregada, la oferta agregada y su funcionamiento.

2. Crecimiento económico y desarrollo. Los factores del crecimiento. La distribución de la renta: relación entre eficiencia y 
equidad. Indicadores del desarrollo social. Bienestar y calidad de vida.

3. Economía laboral. Clasificación de la población a efectos laborales y tasas. El funcionamiento y las tendencias de los 
mercados de trabajo. Tasas y fuentes estadísticas para medir el paro. Tipos de desempleo. Causas, efectos y medidas 
correctoras. La diferencias salariales y la brecha salarial.

4. El comercio internacional, los procesos de integración económica y sus efectos. Proteccionismo y libre comercio. La balanza 
de pagos. El mercado de divisas: oferta, demanda y los tipos de cambio. La Unión Europea y Monetaria: ventajas e 
inconvenientes. Instituciones y funciones. El presupuesto europeo.

5. El dinero. Tipología del dinero y su proceso de creación. El sistema financiero, su funcionamiento y sus efectos. Los activos 
financieros: tipos y características. Evolución del panorama financiero: el blockchain o cadena de bloques, las criptomonedas y 
la ciberseguridad.

1. Economía positiva y Economía normativa. La intervención del Estado y su justificación. La política económica: sus tipos y 
sus efectos.

2. La política fiscal. El estado del bienestar y su financiación. Tipos de impuestos. El principio de solidaridad y los impuestos 
en España. El gasto público y los presupuestos generales. El déficit público, la deuda pública y sus efectos. La política fiscal: 
estabilizadores automáticos e instrumentos discrecionales; efectos. La economía sumergida.

3. La política monetaria y la estabilidad de precios. El Banco Central Europeo. Funcionamiento del mercado monetario. La 
inflación: medición, teorías explicativas e impacto sobre los agentes. Efecto de las políticas monetarias sobre la inflación, el 
crecimiento y el bienestar.

1. La globalización: factores explicativos, oportunidades y riesgos. La reducción de las desigualdades. Las causas de la 
pobreza.

2. La nueva economía y la revolución digital. La economía colaborativa. La economía colaborativa, ecológica y la economía 
circular. El impacto de la revolución digital sobre el empleo y la distribución de la renta. La adaptación de la población activa 
ante los retos de la revolución digital.

3. Democracia y estado de bienestar. El futuro del estado del bienestar en España y Andalucía, su relación con la democracia. 
Sostenibilidad de las pensiones. Los flujos migratorios y sus implicaciones socioeconómicas. La economía sumergida.

4. Teorías sobre el decrecimiento económico.

5. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y los retos económicos actuales. Estudio de casos. Retos actuales de la 
economía andaluza.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ECO.1.1

ECO.1.2

ECO.1.3

ECO.1.4

ECO.1.5

ECO.1.6

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.
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S
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E

M
1

S
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E
M

2
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M
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E
M

4
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M
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C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
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S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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I.E.S. Ben Al Jatib

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL

BACHILLERATO

2023/2024

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la materia
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación y calificación del alumnado
 

CONCRECIÓN ANUAL

1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El centro educativo Instituto de Educación Secundaria Ben al Jatib está situado en el municipio del Rincón de la
Victoria, concretamente en la localidad de la Cala del Moral (Calle Sorolla, 38), en una zona costera que destaca por
el predominio de los sectores secundario y terciario (comercio, restauración y atención al turismo residencial y de
temporada). El entorno cercano es una zona residencial de nivel social medio/alto, con chalés y edificios, así como
buen acceso tanto al pueblo hacia el sur como a la autovía hacia el norte. La zona es tranquila, sin actividades
industriales o de ocio que alteren el desarrollo normal de las clases (por ejemplo, ruidos, etc.).
El alumnado del centro procede del Rincón de la Victoria, que incluye la Cala del Moral, Benagalbón y Torre de
Benagalbón - y de las pedanías y pueblos del interior (Moclinejo, el Valdés, Macharaviaya, Totalán y Benaque). En
éstos destacan la agricultura y la construcción como actividades económicas.
El transporte a este centro educativo desde la Cala del Moral y los pueblos se cubre diariamente con el servicio de
transporte escolar. Se da una diversidad notable en el alumnado: rural, urbano y de zona residencial, nacidos
fundamentalmente en el entorno y, en algunos casos, procedente de Málaga, Andalucía y unos pocos de países de
América Central y del Sur, Europa Central y del Este, China, etc. Sin embargo, el nivel de integración es bueno, no
detectándose casos de exclusión.
En cuanto a la situación económica familiar en general, cabe señalar el efecto negativo causado por la crisis durante
y después del confinamiento debido a la pandemia de la Covid-19.
Más significativa es la diversidad de niveles en los cursos, lo cual dificulta el desarrollo de la programación en
determinados grupos. Esto lleva a la revisión de la programación, su temporalización, reduciendo el número de
actividades y el grado de dificultad de éstas para algunos grupos.
Contamos con un grupo de Programa de Diversificación de 3º de ESO y otro de 4º.
Con respecto a la ratio en los distintos niveles, este curso nos encontramos otra vez con una situación de
masificación en 1º de Bachillerato puesto que están compuestos de 35 alumnos/as. En cuanto al resto de los grupos
están casi todos a 28-30 cada uno. En relación a los 1ºs, 2ºs y 3ºs de ESO, este año son ya 6 los grupos en estos
niveles y 5 grupos en 4 de ESO. En 1º y 2º de Bachillerato tenemos 4 grupos en cada nivel.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento lo componen tres profesores y las materias han sido asignadas, en la medida de lo posible, por
niveles, intentando la especialización del profesorado y la eficiencia, quedando como sigue:
Prof. Rosario Ángel Moreno: FOL 4º ESO, Economía y Cultura Emprendedora 1º Bachillerato.
Prof. Javier Valdivia Camino: IAE 3º ESO, Economía 4º ESO, Derecho 1º Bachillerato y Marketing 2º Bachillerato.
Prof. Mª Isabel Zaragoza Bootello (Jefa de departamento): Economía 4º ESO y Empresa y Diseño de Modelos de
Negocio 2º Bachillerato.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

ASPECTOS GENERALES
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
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d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Cultura Emprendedora y Empresarial - 1º de Bachillerato (Ciencias y Tecnología)

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente
las competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones.
Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación
inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su
contexto, además, tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de
orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención
a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. La programación didáctica,
recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué
decisiones se han tomado en base a ella.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas
en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como
elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades
que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse
correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de
Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo
educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales
como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres
a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos
recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la
responsabilidad, así como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de
análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

36
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
19

:5
4:

34

5Pág.: de

I.E.S. Ben Al Jatib

14

del aprendizaje por competencias con la realización por parte
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre
iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las
diferencias individuales, la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las
materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo
Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que integre estilos,
estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del
espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al
alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las
competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva.
Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, como se indica en el epígrafe anterior,
se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos
significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
Además, se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de
análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de
resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento
matemático. Cada situación de aprendizaje tendrá una tarea final que será adecuada a cada nivel y que será del
interés del alumnado para lograr motivar y conseguir un aprendizaje activo del alumnado.
TEMPORALIZACIÓN SABERES BÁSICOS:
1er Trimestre: SA1- Bloques A y B
2º  Trimestre: SA2- Bloque C
3er Trimestre SA3- Bloque D
COORDINACIÓN CON PROYECTOS EDUCATIVOS Y OTROS DEPARTAMENTOS
Nuestro departamento está íntimamente relacionado y en estrecha colaboración por un lado con el Proyecto
Escuela Espacio de Paz, sobre todo en todo en lo referente a la responsabilidad social y medioambiental tanto en
el aula como en el mundo empresarial, y por otro con el grupo de trabajo Inteligencia Artificial para la puesta en
marcha de los nuevos modelos de negocio.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos educativos deberán ser variados, apropiados a la edad del alumnado y coherentes con
la metodología propuesta. Además, serán inclusivos. El libro de texto será un recurso más para el proceso pero no
el único.
Se entiende por materiales curriculares de uso común aquellos materiales, en cualquier medio o soporte, de uso
compartido por el alumnado y, en su caso, por el maestros y maestras. Dichos materiales deberán perseguir la
consecución de los objetivos pedagógicos previstos en el proyecto educativo, el proyecto curricular y la
programación de ciclo o aula.
Los recursos didácticos serán cualquier tipo de soporte material o tecnológico que facilita o propicia el proceso
educativo. Serán empleados por los educadores en instituciones pedagógicas o formativas, como una forma de
complementar o de hacer más efectivas sus prácticas educativas.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
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criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de
evaluación que tienen asociados.
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de manera
diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera
directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso
de aprendizaje.
De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las
competencias específicas. El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de
refuerzo que pueda necesitar el alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de
seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores, nos darán información sobre el grado
de desarrollo de ellos mismo.
Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan
criterios de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada
criterio de evaluación. Tal y como se indica en las ordenes correspondientes, los
criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación
de las acciones que describen. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación
deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del
alumnado y de su contexto.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene
derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de la
evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la
objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán
al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las
materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
Con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de
la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo
de las competencias específicas de cada materia.
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos
de observación de las acciones que describen.
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las
programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o porfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación,
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo
para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al
grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la superación de las
competencias específicas de las diferentes materias.
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.
Tal y como indican los Decretos y Ordenes de Educación Secundaria y Bachillerato, se promoverá el uso
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los
criterios de evaluación. Se han de adaptar a las distintas situaciones de aprendizaje y han de permitir la
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valoración objetiva de todo el alumnado y han de garantizar que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica
de apoyo educativo. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.
Las técnicas de evaluación o procedimientos de evaluación incluirán propuestas contextualizadas y
realistas, en las que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de las competencias; propondrán
situaciones de aprendizaje de carácter funcional que permitan la activación de los conocimientos y
estrategias de resolución de situaciones-problemas y serán conocidos por el alumnado desde el inicio del
proceso de aprendizaje. Su planificación y selección se realizará considerando, además, su capacidad
diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una
evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación.
Para determinar la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni instrumentos de
evaluación, dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados en mayor o menor medida, y
será ese grado de desempeño lo que determinará la calificación del alumnado, independientemente del
instrumento utilizado para evaluarlo. Teniendo en cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas
y no existe jerarquía entre ellas, estando establecido en la normativa en vigor, a través de la relación con
los descriptores operativos, el peso relativo de cada una.
En este epígrafe se concretarán los instrumentos que se emplearán en la evaluación y como se
determinará la calificación del alumnado a partir de la evaluación previa, a través de instrumentos
variados, coherentes con la metodología empleada, que estén alineados con los criterios de evaluación y
permitan la valoración real del desarrollo de los desempeños descritos en los criterios de evaluación.
 La evaluación de los criterios se realizará a través de evaluación continua, orientada a la mayor nota.
CONCRECIÓN:
- Se realizarán pruebas escritas a lo largo del trimestre para constatar la consolidación del aprendizaje.
- Se tendrá en cuenta el trabajo diario así como el comportamiento, implicación y participación del alumnado en las
distintas actividades
- Se valorarán las actividades entregadas a través de Classroom.


6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
1er Trimestre
- Participación del alumnado en el Concurso Generación Euro convocado por el Banco de España. Como parte de
las actividades de clase. 
https://www.generationeuro.eu/es-es/node/125
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía.
Como parte de las actividades de clase.
2º Trimestre
- Participación del alumnado en el Concurso Generación Euro convocado por el Banco de España. Sin coste y
como parte de las actividades de clase. (salvo finalistas: coste del tren ida/vuelta Málaga a Madrid). Febrero
https://www.generationeuro.eu/es-es/node/125
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía.
Como parte de las actividades de clase.
3er Trimestre
- Participación del alumnado en el Concurso Generación Euro convocado por el Banco de España. Sin coste y
como parte de las actividades de clase. (salvo finalistas: coste del tren ida/vuelta Málaga a Madrid). Mayo.
https://www.generationeuro.eu/es-es/node/125
- Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de Andalucía. Sin
coste y como parte de las actividades de clase (salvo premiados).

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- SA1- Soy emprendedor y exploro mi entorno



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

36
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
19

:5
4:

34

8Pág.: de

I.E.S. Ben Al Jatib

14

- SA2- Planifico y organizo mi empresa

- SA3- Me lanzo y creo mi negocio

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

36
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
19

:5
4:

34

9Pág.: de

I.E.S. Ben Al Jatib

14

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

36
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
19

:5
4:

34

10Pág.: de

I.E.S. Ben Al Jatib

14

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
CEYE.1.1.Comprender el sentido y la relevancia de la cultura emprendedora, realizando investigaciones que
permitan estudiar e identificar en diferentes tipos de textos y otros soportes rasgos propios de las personas
emprendedoras con el fin de valorar la relevancia del autoconocimiento y de la identificación de las habilidades
emprendedoras propias y de otros para emplearlas en la creación de valor tanto en la gestión de la vida
académica y profesional como en la mejora del entorno económico y social.
CEYE.1.2.Explorar y detectar las necesidades de un mercado o de un grupo social concreto, utilizando la
creatividad y el pensamiento divergente para realizar propuestas innovadoras sobre bienes o servicios, con el
fin de valorar la importancia de los procesos de investigación, desarrollo e innovación en los proyectos de
emprendimiento.
CEYE.1.3.Identificar las áreas funcionales de las empresas y de otras organizaciones, aplicando correctamente
técnicas específicas relacionadas con la organización y la gestión de cada una de ellas, para comprender la
relevancia de la formación científica en el ámbito económico financiero y de la administración de empresas enel
desarrollo de proyectos emprendedores y en el logro de sus objetivos.
CEYE.1.4.Implementar técnicas para el diseño y el análisis de la viabilidad económica y financiera de proyectos,
la aplicación de legislación mercantil, laboral, tributaria y sobre asociaciones, el estudio del impacto de la iniciativa
emprendedora sobre el entorno, así como sobre la difusión de proyectos, gestionando sus trámites para la puesta
su puesta en marcha.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: CEYE.1.1.Comprender el sentido y la relevancia de la cultura emprendedora, 
realizando investigaciones que permitan estudiar e identificar en diferentes tipos de textos y otros 
soportes rasgos propios de las personas emprendedoras con el fin de valorar la relevancia del 
autoconocimiento y de la identificación de las habilidades emprendedoras propias y de otros para 
emplearlas en la creación de valor tanto en la gestión de la vida académica y profesional como en la 
mejora del entorno económico y social.

Competencia específica: CEYE.1.2.Explorar y detectar las necesidades de un mercado o de un grupo 
social concreto, utilizando la creatividad y el pensamiento divergente para realizar propuestas 
innovadoras sobre bienes o servicios, con el fin de valorar la importancia de los procesos de 
investigación, desarrollo e innovación en los proyectos de emprendimiento.

Competencia específica: CEYE.1.3.Identificar las áreas funcionales de las empresas y de otras 
organizaciones, aplicando correctamente técnicas específicas relacionadas con la organización y la 
gestión de cada una de ellas, para comprender la relevancia de la formación científica en el ámbito 
económico financiero y de la administración de empresas enel desarrollo de proyectos emprendedores y 
en el logro de sus objetivos.

Competencia específica: CEYE.1.4.Implementar técnicas para el diseño y el análisis de la viabilidad 
económica y financiera de proyectos, la aplicación de legislación mercantil, laboral, tributaria y sobre 
asociaciones, el estudio del impacto de la iniciativa emprendedora sobre el entorno, así como sobre la 
difusión de proyectos, gestionando sus trámites para la puesta su puesta en marcha.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

CEYE.1.1.1. Identificar y conocer las características de las personas emprendedoras.
CEYE.1.1.2. Realizar procesos reflexivos para identificar las características propias, mejorar el autoconocimiento
y la autoestima.
CEYE.1.1.3. Detectar los intereses propios, las aptitudes necesarias para diferentes perfiles profesionales y
diseñar un itinerario académico profesional coherente con ellas y con los objetivos personales.
CEYE.1.1.4. Conocer técnicas actuales de búsqueda activa de empleo valorando la importancia del autoempleo
como vía de inserción laboral y comprendiendo las ventajas e inconvenientes a los que se enfrentan los
emprendedores empresariales.
CEYE.1.1.5. Determinar las características de los líderes, sus atributos y su papel en la dirección de
organizaciones.
CEYE.1.1.6. Diferenciar creatividad de investigación, innovación y desarrollo, valorando la importancia de las
actividades relacionadas con ellas en el diseño e implementación de propuestas de valor.

CEYE.1.2.1. Aplicar técnicas de investigación de mercados e investigación social para detectar las necesidades
de productos y atención social de personas y organizaciones del entorno.
CEYE.1.2.2. Diseñar y llevar a cabo con autonomía las fases de un proyecto emprendedor, aplicando técnicas
específicas de gestión del liderazgo, planificación de tareas, definición de objetivos, organización del trabajo
cooperativo, resolución de conflictos y comunicación.
CEYE.1.2.3. Describir las dimensiones de la responsabilidad social de proyectos emprendedores y el papel de
los grupos de interés o stakeholders en su desarrollo.
CEYE.1.2.4. Investigar y analizar los clientes o usuarios potenciales relacionados con un proyecto emprendedor
detallando las estrategias de segmentación empleadas.
CEYE.1.2.5. Fomentar y valorar la creación de valor mediante el empleo de productos o servicios innovadores
que aporten nuevas utilidades o aporten soluciones colaborativas originales.
CEYE.1.2.6. Utilizar métodos y estrategias de visualización y presentación de proyectos para comunicar sus
principales aspectos.

CEYE.1.3.1. Identificar las áreas funcionales de las organizaciones y sus tareas principales.
CEYE.1.3.2. Aplicar técnicas económico-financieras y de administración de empresas específicas de cada una
de las áreas funcionales que contribuyan al logro de los objetivos de un proyecto emprendedor.
CEYE.1.3.3. Analizar y determinar las fuentes de ingresos y costes de un proyecto emprendedor, comprendiendo
la relevancia de su análisis para establecer su viabilidad.
CEYE.1.3.4. Estudiar fuentes de financiación propia y ajena determinando la estructura financiera óptima que
permite implementar un proyecto emprendedor.

CEYE.1.4.1. Determinar, mediante distintos métodos, la viabilidad económica y financiera de proyectos
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personales y de organizaciones.
CEYE.1.4.2. Redactar y adaptar a un proyecto emprendedor concreto modelos de estatutos sociales de
empresas o de asociaciones.
CEYE.1.4.3. Conocer los trámites tributarios, laborales y administrativos que son necesarios para poner en
marcha un proyecto emprendedor.
CEYE.1.4.4. Utilizar diferentes soportes digitales y las redes sociales para difundir un proyecto personal o
emprendedor.

A. Autonomía personal, liderazgo e innovación.

B. Exploración y planificación.

C. Organización y gestión.

D. Evaluación de proyectos.

1. Las personas emprendedoras.

2. Proyectos emprendedores empresariales y sociales que transformaron su entorno.

3. Autonomía y autoconocimiento.

4. Técnicas de búsqueda de empleo. Autoempleo y emprendimiento.

5. Liderazgo personal y organizacional.

6. Innovación personal, empresarial y social.

1. Estudio del entorno y detección de necesidades.

2. Una visión de conjunto: las fases del proyecto, objetivos y sus tareas principales. Cronogramas y otros recursos.

3. Las dimensiones empresariales y sociales del proyecto.

4. Análisis de los clientes o usuarios potenciales.

5. Productos y servicios innovadores para crear valor.

6. Técnicas de visualización del proyecto.

1. Las áreas funcionales de la empresa y de las organizaciones.

2. Diseño de productos innovadores y prototipado. Paneles de consumidores y usuarios.

3. Estimación de necesidades de recursos, ingresos y costes.

4. Diseño de la propuesta de valor: marketing empresarial, social y digital.

5. Departamentalización: reparto de tareas y coordinación.

6. Perfiles profesionales y gestión de recursos humanos.

7. Fuentes de financiación.

8. El patrimonio empresarial. Nociones de contabilidad básica.

1. Viabilidad económica-financiera.

2. Los estatutos sociales de la empresa o asociación.

3. Tributos y otros trámites con la administración pública.

4. Análisis del impacto en el entorno: diseño y aplicación de matrices de responsabilidad social.

5. Difusión del proyecto: páginas web y redes sociales.

12.  Sáberes básicos:
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

CEYE.1.1

CEYE.1.2

CEYE.1.3

CEYE.1.4

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
4.

2
S

T
E

M
1

S
T

E
M

2
S

T
E

M
3

S
T

E
M

4
S

T
E

M
5

C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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1.- INTRODUCCIÓN. 
 

 

1.1.- NORMATIVA. 

Esta programación didáctica se enmarca dentro de la siguiente normativa estatal y 
autonómica vigente: 

 
Ley Orgánica. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
  
Currículo. Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y 
las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
 
Ordenación curricular. Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 
ordenacioń y el currićulo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autońoma de 
Andaluciá. 
 
Desarrollo curricular, evaluación y atención de la diversidad. Orden de 30 de mayo de 
2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

 
1.2.- CONTEXTUALIZACIÓN. 

 

El centro educativo Instituto de Educación Secundaria Ben al Jatib está situado en el 

municipio del Rincón de la Victoria, concretamente en la localidad de la Cala del Moral 

(Calle Sorolla, 38), en una zona costera que destaca por el predominio de los sectores 

secundario y terciario (comercio, restauración y atención al turismo residencial y de 

temporada).  

 

El entorno cercano es una zona residencial de nivel social medio/alto, con chalés y 

edificios, así como buen acceso tanto al pueblo hacia el sur como a la autovía hacia el 

norte. La zona es tranquila, sin actividades industriales o de ocio que alteren el desarrollo 

normal de las clases. 

 

 

El alumnado del centro procede del Rincón de la Victoria ¿ que incluye la Cala del Moral, 

Benagalbón y Torre de Benagalbón - y de las pedanías y pueblos del interior (Moclinejo, el 

Valdés, Macharaviaya, Totalán y Benaque). En éstos destacan la agricultura y la 

construcción como actividades económicas. 

 

El transporte a este centro educativo desde la Cala del Moral y los pueblos se cubre 

diariamente con el servicio de transporte escolar. Se da una diversidad notable en el 

alumnado: rural, urbano y de zona residencial, nacidos fundamentalmente en el entorno y, 

en algunos casos, procedente de Málaga, Andalucía y unos pocos de países de América 

Central y del Sur, Europa Central y del Este, China, etc. Sin embargo, el nivel de 
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integración es bueno, no detectándose casos de exclusión. 

 

En cuanto a la situación económica familiar en general, cabe señalar el efecto negativo 

causado por la crisis durante y después del confinamiento debido a la pandemia de la 

Covid-19. 

 

Más significativa es la diversidad de niveles en los cursos, lo cual dificulta el desarrollo de 

la programación en determinados grupos. Esto lleva a la revisión de la programación, su 

temporalización, reduciendo el número de actividades y el grado de dificultad de éstas para 

algunos grupos. 

 

Contamos con un grupo de Programa de Diversificación de 3º de ESO y otro de 4º. 

Con respecto a la ratio en los distintos niveles, este curso nos encontramos otra vez con 

una situación de masificación en 1º de Bachillerato puesto que están compuestos de 35 

alumnos/as. En cuanto al resto de los grupos están casi todos a 28-30 cada uno.. En 

relación a los 1ºs, 2ºs y 3ºs de ESO, este año son ya 6 los grupos en estos niveles y 5 

grupos en 4 de ESO. En 1º y 2º de Bachillerato tenemos 4 grupos en cada nivel." 

 

 

2.- OBJETIVOS 
 

2.1.- OBJETIVOS RELACIONADOS CON EL BACHILLERATO 

 

Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 

así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 

Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma 

responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver 
pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales. 

Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en 
particular la violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación 
de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención 

especial a las personas con discapacidad. 

Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para 
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 

Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 

Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 
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Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia 
y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 

sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

 Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad 
lingüística andaluza en todas sus variedades. 

 

Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la 

cultura andaluza, así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de 

nuestra Comunidad para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el 

marco de la cultura española y universal. 

 

 

2.2.- OBJETIVOS RELACIONADOS CON EL CURRICULO DE LA MATERIA 

 

o Adquirir una visión global del Derecho y de la repercusión e importancia de las 
normas jurídicas. 

 
o Comprender las raíces éticas, morales y religiosas del Derecho así como sus 

implicaciones éticas. 

 
o Adquirir una visión global de cada una de las ramas de Derecho. 

 
o Identificar y diferenciar el Derecho Penal. 

 
o Identificar y diferenciar el Derecho Fiscal. 

 

o Identificar y diferenciar el Derecho Laboral 
 

o Identificar y diferenciar el Derecho Administrativo. 

 
o Identificar y diferenciar el Derecho Civil. 

 

o Identificar y diferenciar el Derecho Mercantil. 
 

o Estudiar las diversas teorías existentes sobre el proceso político y aplicar sus 

fundamentos a la cultura y sociedad española. 
 

o Distinguir los modelos totalitarios, autoritarios y democráticos. 

 
o Conocer las constituciones que han regido la vida política española contemporánea. 

 

o Analizar los partidos políticos como expresión de los poderes organizados. 
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o Conocer la estructura institucional, normativa y territorial del Estado español. 
 

o Conocer los Derechos y libertades en la Constitución de 1978. 

 
o Conocer los instrumentos previstos en la Constitución para el desarrollo y defensa 

de estos derechos y libertades fundamentales. 

 
o Conocer las fuentes del derecho en España. 

 

o Comprender la evolución de nuestro sistema jurídico  y su relación con los otros 
sistemas vigentes en la actualidad. 

 

o Conocer y valorar el actual proceso de universalización de las normas jurídicas, así 
como las causas y consecuencias de dicho proceso, especialmente  las relativas a la 
acción arbitral de los mecanismos supranacionales. 

 
o Comprender que los derechos básicos son iguales para todos y que pretenden 

proteger los valores fundamentales de nuestro ordenamiento jurídico, que son la 
libertad, la igualdad y el pluralismo político. 

 
Con estos objetivos, el alumno o la alumna puede desarrollar los objetivos generales 
de etapa y en particular los referidos a Andalucía, como profundizar en el 

conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza 
en todas sus variedades y profundizar en el conocimiento y el aprecio de los 
elementos específicos de la cultura andaluza, para que sea valorada y respetada 

como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal. 
 

 

 

3.- COMPETENCIAS 
 

3.1.- COMPETENCIAS CLAVE, CONTRIBUCION DE LA MATERIA A LA 
ADQUISICION DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

 
La propuesta curricular de esta materia tiene un marcado carácter competencial y se ha 

desarrollado conforme a los descriptores operativos establecidos en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la enseñanza básica, que identifica el grado de desarrollo y 

adquisición de las competencias clave para todo el alumnado que finaliza el Bachillerato.  

 

Competencia en comunicación lingüística (CCL): La materia contribuye al desarrollo de la 

Competencia en comunicación lingüística (CCL) al emplear herramientas de comunicación 

oral y escrita para comprender, interpretar y valorar críticamente el mundo, utilizando la 

expresión e interpretación de conceptos, pensamientos, hechos y opiniones para 

comunicarse a través de debates, exposiciones orales y escritas, mediante la formulación de 

informes, la interpretación de datos, utilizando, además, la terminología propia de la 

materia.  

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM) Esta 

materia contribuye también a la Competencia matemática y competencia en ciencia, 

tecnología e ingeniería (STEM), utilizando métodos inductivos y deductivos que permiten al 
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alumnado seleccionar y emplear distintas estrategias para analizar de forma crítica las 

soluciones a diferentes problemas, además de interpretar la información contenida en 

distintos formatos (tablas, gráficas, fórmulas, etc.).  

 

Competencia digital (CD) Asimismo, contribuye al desarrollo de la Competencia digital (CD) 

al usar la tecnología digital como herramienta de búsqueda de información, elaboración de 

contenidos y documentos colaborativos, contrastando la veracidad de la información añadida 

y tomando conciencia de los derechos de autoría y el dominio público.  

 

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) A través de la materia, se 

contribuye al desarrollo de la Competencia personal, social y de aprender a aprender 

(CPSAA) favoreciendo las destrezas del trabajo en equipo y la reflexión consciente acerca de 

los procesos de aprendizaje propios y del grupo, favoreciendo la participación del alumnado 

en procesos de auto y coevaluación, teniendo en cuenta las experiencias propias y las de las 

demás personas, las responsabilidades individuales asignadas y la consecución de objetivos 

comunes. 

 

Competencia ciudadana (CC) La Competencia ciudadana (CC) se manifiesta en la materia 

mediante la comprensión de los acontecimientos tanto sociales como económicos y el interés 

por el desarrollo socioeconómico y la promoción de actitudes como el respeto a las 

opiniones, la tolerancia, la aceptación de las diferencias, etc., para participar en el logro del 

bienestar social de toda la población.  

 

Competencia emprendedora (CE) Finalmente, la materia Economía Personal y Social 

contribuye, además, a la adquisición de la Competencia emprendedora (CE), puesto que 

permite al alumnado desarrollar su espíritu crítico y dar soluciones creativas, éticas y 

sostenibles a los diversos problemas y retos que se planteen. 
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4.- SABERES BÁSICOS 
 

4.1.- TEMPORALIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DE LOS SABERES 
 
 

RELACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS Y TEMPORALIZACIÓN POR 

EVALUACIONES CURSO: 2º DE BACHILLERATO. 

UD Nº 
TÍTULO EVALUACIÓN  

1 Introducción al mundo del 
Derecho. Conceptos básicos 

1ª  

2 Las ramas del Derecho. 1ª  

    

3 La Constitución de 1978. I 
Parte. 

2ª  

4 La Constitución de 1978. II 
Parte. 

2ª  

    

5 La legitimación Internacional 

de los Derechos Humanos. 
3ª  
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4.2.- SECUENCIA DE UNIDADES DIDÁCTICAS CON LA INTERRELACIÓN 
DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
SABERES BÁSICOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 
 

 

 

BLOQUE 1. 

Unidad didáctica 1ª. Conceptos básicos en el mundo del Derecho. 

COMPET
ENCIAS 

ESPECIFI
CAS 

SABERES BÁSICOS INSTRUMENTOS 
DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS e INDICADORES DE 
EVALUACIÓN DE 

CALIFICACI
ÓN 

Adquirir una visión global 
del Derecho y de la 
repercusión e importancia 
de las normas jurídicas. 

 

Comprender las raíces 
éticas, morales y religiosas 
del Derecho así como sus 
implicaciones éticas. 

Concepto de derecho: 
 

El Derecho Objetivo y los 
derechos subjetivos. 

 

Derecho y sociedad. 
 

El universo normativo: las 
normas jurídicas, las normas 

éticas, religiosas y morales 

Elaboración de apuntes y 
esquemas sobre las  ramas 
del derecho (trabajo en 
grupo) así como exposición 
oral de los temas. 

 
 

Evaluación del trabajo 
propio y del ajeno a través 
de las fichas  que  les  serán 
propor- 
cionadas por el 
Departamento 

Es capaz de identificar y dis- 
tinguir los conceptos de: 
De- recho, norma, norma 
jurídica, ordenamiento 
jurídico, dere- cho objetivo 
y derechos subje- tivos. 

 

50% 
 
 

50% 

 

 

33’33% 

 La estructura de las normas 
jurídicas. El
 ordenamiento 
jurídico. 

 

Derecho Positivo y Derecho 
Natural. 

Ejercicios en grupo basados 
en: 

 

la lectura de una selección 
de textos de: “La Constitución 
de 1978" 

Es capaz de identificar los 
principales
 model
os económicos históricos y 
su relación con los diversos 
modelos jurídicos de 
nuestra historia. 

50
% 

 

 

33’33% 

  
y en el visionado del Film: 
“Estado de sitio”. 

 

% 

 

  Elaboración de ejercicios en 
grupo en los que se propon- 
drán supuestos de carácter 
práctico. 

 

Elaboración de ejercicios 

individuales en los que se 
propondrán supuestos de 
carácter práctico. 

Es capaz de comprender y 
aplicar los conceptos de: 
Derecho, norma, norma 
jurídica,
 ordenamie
nto jurídico, derecho 
objetivo, y derechos 
subjetivos. 

50% 

 
 

50% 

 

33’33% 
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Unidad didáctica 2. Las ramas del Derecho. 

COMPET
ENCIAS 

ESPECIFI
CAS 

SABERES BÁSICOS INSTRUMENTOS 
DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS e INDICADORES DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS 
DE 
CALIFICACI
ÓN 

Adquirir una visión global 

de cada una de las ramas 
de Derecho. 

 

Identificar y diferenciar el 

Derecho Penal. 
 

Identificar y diferenciar el 
Derecho Fiscal. 

 

Identificar y diferenciar el 
Derecho Laboral. 

Las principales ramas  del 

Derecho Público y del 
Derecho Privado. 

 

El Derecho Penal. 

El Derecho Fiscal. 
El Derecho 
Laboral. 

El Derecho 
Administrativo, El 

Derecho Civil. 
El Derecho Mercantil. 

Elaboración de apuntes y 
esquemas sobre las  ramas 
del derecho (trabajo en 
grupo) así como exposición 
oral de los temas. 

 

Evaluación del trabajo 
propio y del ajeno a través 
de las fichas que les serán 
propor- cionadas por el 
Departamento 

 

Es capaz de identificar y dis- 
tinguir cada una de las 
ramas del Derecho, y los 

órdenes normativos jurídico, 
moral y religioso. 

 

50% 

 
 

 
50% 

 
 
 

33’33% 

 

Ejercicios en grupo basados 
en: 

Es capaz de reconocer las 
distintas ramas del derecho. 

  

Identificar y diferenciar el 
Derecho Administrativo. 

 

Identificar y diferenciar el 
Derecho Civil. 

 

Identificar y diferenciar el 

Derecho Mercantil. 

 
la lectura de una selección 
de textos de: “Esencia y valor 
de la democracia" de Hans 
Kelsen; 
y en el 

 

visionado de, o bien “Testigo 
de cargo”, o bien “Legítima 
defensa”. 

 
50% 

 
 

50% 

 
 

33’33% 
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  Elaboración individual de 
con- tratos laborales, 
administrati- vos, civiles y 
mercantiles 

 

Interpretación individual a 
través de los ejercicios de 
aula de los artículos funda- 

mentales de cada una de 
estas normas 

Es capaz de comprender y 
aplicar los conceptos de: 
derecho público y privado 
así como cada una de sus 
clases, así como de 
identificar la rama del 
derecho aplicable a casos 
concretos. 

 
50% 

 
 

 
50% 

 
 
 

33’33% 
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BLOQUE 2. El proceso político en la España contemporánea. 

UNIDDAD DIDÁCTICA 3ª: La Constitución de 1978. I Parte. Introducción. 

COMPET
ENCIAS 

ESPECIFI
CAS 

SABERES BÁSICOS INSTRUMENTOS 
DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS e INDICADORES DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS 
DE 
CALIFICACI
ÓN 

Estudiar las diversas 

teorías existentes sobre el 

proceso político y aplicar 

sus fundamentos a la 

cultura y sociedad 

española. 

 

Distinguir los modelos 

totalitarios, autoritarios y 

democráticos. 

 
Conocer las 

constituciones que han 

regido la vida política

 españ

ola contemporánea. 

Teorías del proceso 

político. Los grupos de 

presión. 
 
Sociedades plurales y 

modelos de elite. 

Sociedades industriales y 

sociedades 

preindustriales. 

 
Las libertades 

democráticas. Su 

desarrollo en nuestra 

historia. 

 

Monarquía Parlamentaria 

y República. 

Elaboración de apuntes y 
esquemas sobre los asuntos 
propuestos (trabajo en 
grupo) así como exposición 
oral de éstos. 

 

Evaluación del trabajo 
propio y del ajeno a través 
de las fichas que les serán 
propor- cionadas por el 
Departamento 

Es capaz de identificar y distin- 
guir las distintas 
constituciones que han regido 
la vida política española a l 
largo del siglo XIX y XX. 

 

50% 

 
 

 
50% 

 
 
 

20% 

Ejercicios en grupo basados 
en: 

 

la lectura de una selección 
de textos de: “Constituciones 
de 1812, 1931 y 1978”. 

y en el visionado de los Films: 

Es capaz de identificar y 
distinguir entre Estado de 
Derecho, Social y Democrático 
y de enumerar sus 
características y sus 
precedentes históricos. 

 
 

50
% 

 
 
 

 
20% 

Analizar los partidos 

políticos como expresión 

de los poderes 

organizados. 

 
 

. 

Breve historia de la 

República española. 

 

Las constituciones en 

nuestra historia. Las leyes 

fundamentales

 

del franquismo. 

“El lobo” y “23 F”. 
Elaboración de las fichas 
individuales correspondientes 

Es capaz de identificar las 
principales dificultades del 
proceso de la transición 
política española. 

 

50
% 

 

   .   



 

17  

 

 El proceso político de la la 

transición. 

Interpretación individual a 
través de los ejercicios de 

aula de los modelos en fun- 
ción de casos concretos. 

 

Contextualización e interpretación (en grupo) de la Ley para la Reforma Política. Análisis en grupo de las recomendaciones de Amnistía Internacional para contextos políticos transaccionales 
. 

Es capaz de comprender y 
comparar cada uno de los 

modelos constitucionales 
propuestos en cada una de 
las Constituciones españolas 
y en las Leyes  
Fundamentales franquistas. 

 

Es capaz de valorar la 
transi- ción política española 
e identi- ficar las piezas 
clave del pro- ceso 

 
. 

 

50% 

 
 
 
 

 
50% 

 
 
 

 
60% 

BLOQUE 2. El proceso político en la España contemporánea. 

UNIDAD DIDÁCTICA 4ª: La Constitución de 1978. II Parte. Derechos y libertades. Instituciones. Territorio. 

COMPET
ENCIAS 

ESPECIFI
CAS 

SABERES BÁSICOS INSTRUMENTOS 
DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS e INDICADORES DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS 
DE 
CALIFICACI
ÓN 

nConocer la estructura 
institucional, normativa y 

territorial del Estado 
español. 

 

Conocer los Derechos 

y libertades en la 
Constitu- ción de 1978. 

 

Conocer los instrumentos 
previstos en la 
Constitución 

Las características del 

Estado de Derecho, 

Democrático y Social. 
 

Derechos y libertades 

fundamentales en nuestra 

Constitución. 

Mecanismos para su 

defensa y desarrollo. Los 

Derechos Humanos. 

Elaboración de apuntes y 
esquemas sobre los asuntos 
propuestos (trabajo en 
grupo) así como exposición 
oral de éstos. 

 

Evaluación del trabajo 
propio y del ajeno a través 
de las fichas que les serán 
propor- cionadas por el 
Departamento 

Es capaz de identificar y distin- 
guir los derechos y libertades 
establecidas en el texto 
constitu- cional; las formas de 
participa- ción política; los 
modelos de Estado y las 
competencias de las 
Comunidades Autónomas y las 
del Estado Central. 

 

50% 

 
 
 

 
50% 

 
 
 

 
20% 
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para el desarrollo y 
defen- sa de estos 
derechos y libertades 
fundamentales. 

 

Conocer las fuentes 
del derecho en 

España. 

La organización 

territorial del Estado. 

 
-    Las competencias de

 las Comunidades 
Autónomas. 

 

● Las competencias del 
estado central. 

 

La jerarquía normativa 
espa- ñola: leyes orgánicas, 
ordina- rias, reales decretos 
leyes y legislativos, 
reglamentos, órdenes 
ministeriales, resolu- ciones, 

costumbre y principios 
generales del derecho. 

 

Los principios jurídicos bási- 
cos: legalidad, 
irretroactividad, interdicción, 
seguridad, publi- cidad y la 
cosa juzgada. 

 

La suspensión de las 
liberta- des 
fundamentales. 

. Ejercicios en grupo 

basados en: 
 

la lectura e interpretación 
del los capítulos I y II del 
Título I de la Constitución 

de 1978 y de lla Declaración 
Universal de Derechos 
Humanos. 

 
 

Interpretación individual a 
través de los ejercicios de 
aula de los derechos funda- 
mentales en función de 
casos concretos. 

Es capaz de identificar y 
distinguir los derechos y 
libertades
 fundamenta
les previstos en el texto 
constitucional del 78. 

 
 

Es capaz de relacionar estos 
derechos y libertades 
fundamen- tales como la base 
de los siste- mas políticos que 
están de acuerdo con la 
Declaración Uni- versal de 
Derechos Humanos 

 
 
 

50% 

 
 
 

 
50% 

 
 
 
 
 

 
20% 

Lectura en grupo de los ar- 
tículos de la Constitución de 
1978 sobre el modelo 
territo- rial y de la 
distribución de 
competencias y de los 
corres- pondientes de los 
Estatutos de Autonomía de 
las Comuni- dades 
Autónomas. 

 

Actividades en grupo de 
com- paración de las 
diferentes opciones 
previstas en la Constitución 
y realización de debates en 
el aula en los que se 
argumente las ventajas y 

desventajas de las opciones 
presentadas. 

 

Es capaz de comprender el 
modelo .de administración 
territorial constitucional y 
comparar este modelo con 
el de los países de nuestro 
entorno político y jurídico. 

 
 

 
Es capaz de valorar el 
modelo de estado que se 
propone en la Constitución 

del 1978. 

 
 

50% 

 
 
 
 
 

 
50% 

 
 
 
 
 

 
60% 
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BLOQUE 3. Derechos Humanos. Un universo jurídico internacional. 

UNIDAD DIDÁCTICA 5ª: La legitimación internacional de los derechos 

humanos: 
COMPET
ENCIAS 

ESPECIFI
CAS 

SABERES BÁSICOS INSTRUMENTOS 
DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS e INDICADORES DE 
EVALUACIÓN 

CRITERIOS 
DE 
CALIFICACI
ÓN 

Comprender la evolución 

de nuestro sistema 

jurídico  y su relación con 

los otros sistemas 

vigentes en la actualidad. 

Conocer y valorar el 

actual proceso de 

universalización de las 

normas jurídicas, así 

como las causas y 

consecuencias de dicho 

proceso, especialmente  

las relativas a la acción 

arbitral de los 

mecanismos 

supranacionales. 

 
Comprender que los 

derechos básicos son 

iguales para todos y que 

pretenden proteger los 

valores fundamentales de 

nuestro ordenamiento 

jurídico, que 

El orden jurídico 

internacional y su 

relación con el derecho 

interno. 

 

Los tratados 

internacionales. 

 

Las relaciones

 jurídicas 

internacionales 

 

Los Derechos Humanos. 

Su nacimiento y 

desarrollo. 

 

La Sociedad de Naciones 

y la ONU. 

Lectura comparativa de la Sección 1ª y 
2ª del Título 1 de la Constitución del 
78 y de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos que serán 
desarrollados a través de las fichas de 
trabajo correspon- dientes. 
(Grupo) 

 

Visionado de “Nuremberg” y lectura 
de la Declaración de derechos de 
1789. Desarrollar en la ficha 
correspondiente. 8GRUPO) 

 

Es capaz de distinguir e 
identifi- car cada una de las 
declaraciones de Derechos 
Humano y su marco histórico; 
los principales orga- nismos 
internacionales y los 
principales organismos 
jurisdic- cionales 
internacionales. 

 

50% 

 
 

 
50% 

 
 
 

20% 

 
Lectura de los textos 
fundacionales 
correspondientes a ambas 
organizaciones y 
contextualización de las 
mismas. 

 
Es capaz de identificar los 
diversos
 acontecimient
os históricos que han marcado 
las etapas de reconocimiento 
de los Derechos Humanos. 

 
Es capaz de relacionar los 
Dere- chos Humanos de 
nuestra Cons- titución con los 
de la Declaración del 48. 

 

50
% 

 
 
 
 
 
 
 

50
% 

 
 
 
 

 
20% 
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son la libertad, la igualdad 

y el pluralismo político. 

 Descripción de las principales 
jurisdic- ciones internacionales, así 

como des- cripción de los 
principales casos en los que se ha 
intervenido en las tres últi- mas 
décadas. Trabajo en grupo. 

 
 

 
Visionado de las miniseries “El 
proceso de Nuremberg” y del 
documental “De Nuremberg a 
Nuremberg”. Elaboración de 
las fichas
 correspondient
es. 
(Individual) 

Es capaz de describir y valorar 
la protección de los derechos 
humanos en nuestro sistema 
jurídico a través de los 
instrumentos jurídicos 
previstos en nuestro 
ordenamiento. 

 
Es capaz de valorar la 
importan- cia de la jurisdicción 
internacio- nal para la 
protección efectiva de los 
Derechos Humanos. 

50% 

 
 
 
 

 
50% 

 
 

60% 
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4.3.- CONTENIDOS TRANSVERSALES 

Los contenidos transversales son temas de enseñanza y de aprendizaje que no hacen referencia, directa o 

exclusiva, a ningún área curricular concreta, ni a ninguna edad o etapa educativa en particular, sino que 

afectan a todas las áreas y que deben ser desarrollados a lo largo de todo el proceso de aprendizaje. 

Estos contenidos transversales suelen responder a los problemas de la sociedad actual, se postulan como 

una necesidad educativa permanente para formar ciudadanos con capacidad para resolver los problemas que la 

sociedad está generando. 

Son los siguientes: 

a) Comprensión lectora. 
b) Expresión oral y escrita. 

c) Comunicación audiovisual y TIC. 
d) Educación emocional y valores. 
e) Fomento de la creatividad y del espíritu científico. 
f) Educación para la salud (incluida la salud sexual). 

 
La LOMLOE también introduce cambios respecto a las contenidos transversales, en estos contenidos, se 
hace mayor hincapié, que en leyes anteriores, a la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, 

basándose en la igualdad de derechos y deberes. 

También, se fomentará el aprendizaje respecto a la prevención y resolución pacífica de conflictos en 
todos los ámbitos de la vida, así como la transmisión de valores basados en los derechos humanos: libertad, 

justicia, igualdad y la no discriminación, paz, democracia, respeto e inclusión. 

En esta misma línea, se fomentará el respeto, la deportividad y el trabajo en equipo en todas las 
actividades deportivas que se desarrollen, con el objetivo de prevenir actitudes y conductas antideportivas. 

Por otro lado, se introducen contenidos de carácter transversal relacionados con la salud y los estilos de vida 
saludables, el cuidado del medio ambiente y las situaciones de riesgos derivados de la utilización de las 
TIC, así como la protección ante emergencias y catástrofes. 

Beneficios de los contenidos transversales 

1. La transversalidad es compatible con el enfoque competencial, los cambios metodológicos (TIC, trabajo 
cooperativo, trabajo por proyectos, flexibilización, agrupamientos flexibles) y organizativos. 

2. Tratan temáticas sociales relevantes, que se recogen de forma fragmentada en el currículo. 
3. Establecen un marco interdisciplinar para la transmisión de valores relacionados con una convivencia 

pacífica e inclusiva asociados a otros saberes técnicos. 

4. Permiten interrelacionar el sector educativo con los ámbitos familiar y social. 
5. Desarrollan la capacidad adaptativa, el trabajo en equipo, la toma de decisiones y la competencia de 

aprender a aprender. 

6. Construyen dinámicas de colaboración más estrechas. Buscan el mejor clima de relación y 
comunicación. 
 

7. Fomentan la participación, la iniciativa y la autoevaluación por parte del alumnado. 

 

5.- METODOLOGIA 

El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación ylas enseñanzas mínimas 
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del Bachillerato, establece los siguientes aspectos para el proceso de aprendizaje: 

Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para aprender por sí 
mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se 
prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva 

de género. 
   
Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas materias se 

desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse 
correctamente en público. 
   

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas con 
necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las  alternativas organizativas y 
metodológicas y las medidas de atención a la diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este 

alumnado. 
 

Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. 

En dicho proceso se priorizarán la  comprensión, la expresión y la interacción oral. 
 

Por todo ello, la metodología usada para el desarrollo de la materia se caracterizará por ser: 

Flexible: un currículo flexible necesita una metodología flexible. Dependerá de la unidad didáctica en la que 
nos encontremos para que la metodología cambie con la finalidad de adecuarse a unos contenidos distintos, 

más prácticos o más teóricos. 
    
Activa: es muy importante la actividad en el aula y fuera de ella. El recurso constante a los distintos tipos de 
actividades según lo aconseje el proceso de enseñanza-aprendizaje facilitará la asimilación de contenidos. 

    
Motivadora: trataremos de transmitir al alumnado la utilidad de lo aprendido. Muchos de nuestros alumnos 
van a cursar estudios universitarios dirigidos hacia las ciencias sociales y otros terminarán siendo 

trabajadores. El contenido de esta materia se encontrará presente en el mundo laboral o académico de gran 
parte de nuestro alumnado. 
    

Teórico/práctica: la metodología se centrará en un planteamiento teórico y práctico. Teórico de modo que 
se desarrollarán exposiciones por parte del profesorado para a continuación, a través de la realización de 
actividades de carácter práctico, facilitar la asimilación de contenidos. Trataremos de conseguir el equilibrio 

necesario para evitar las sesiones excesivamente teóricas o la excesiva distracción que puede provocar el 
trabajo práctico. 
    

Participativa-Interactiva: la comunicación entre el profesorado y el alumnado debe ser fluida. El 
planteamiento de cuestiones por parte del profesorado y la respuesta del alumnado facilitará el aprendizaje 
por descubrimiento y enriquecerá el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

    
Integradora: el alumnado es heterogéneo, sus ritmos de aprendizaje son distintos, su procedencia socio-
económica es diversa, así como sus inquietudes, y cada día más, un porcentaje de alumnos procede de otros 

países. Reconociendo esta situación, debemos tratar de que todo alumno se encuentre integrado en el grupo. 
   

Teniendo en cuenta los criterios especificados anteriormente hemos seleccionado un conjunto de métodos 

que nos van a permitir lograr los objetivos marcados: 

Método expositivo: Consiste en la transmisión de los contenidos por parte del profesorado de una manera 
verbal. Pero, dado que queremos que los alumnos tengan un papel activo durante todo su proceso de 
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aprendizaje, este método va a combinarse con otros. Durante las exposiciones orales por parte de las 
docentes se les realizará preguntas a los alumnos/as para captar su atención y para conseguir una 

participación activa de los mismos. 
    
Resolución de ejercicios y problemas: Ayuda a crear un contexto experiencial para poder reflexionar 

periódicamente sobre las posibilidades de aplicación práctica de la materia y las distintas soluciones a los 
problemas planteados. 
    

Lluvia de ideas: Consiste en reunir a un grupo de alumnos con el objetivo de proponer ideas para dar 
soluciones a problemas concretos. Normalmente las intervenciones de los participantes son espontáneas ya 
que lo que se persigue con este método es la creatividad en la resolución de problemas determinados. 

    
Gamificación: la utilización del juego como método de aprendizaje en clase motiva a los/las estudiantes a 
lograr sus objetivos de manera divertida. La utilización de juegos en el aula rompe un poco con la rutina y 

motiva a los alumnos en su proceso de aprendizaje. Un ejemplo de gamificación en el aula es el uso de 
aplicaciones como Kahoot o Blocket. 
    

Aprendizaje colaborativo: La clase se divide en grupos de 4-6 estudiantes que reciben un protocolo de 
actuar por parte de la docente. A cada miembro de dicho grupo se le asigna un área de responsabilidad, 
donde se convertirá en “el experto” y, a partir de allí, los discentes tienen que planificar y actuar según la 

tarea asignada al grupo. Después el trabajo se expone al resto de la clase. Hemos seleccionado este método 
porque es un enfoque interactivo de organización del trabajo en el aula según el cual los alumnos aprenden 
unos de otros así como de su profesor y del entorno. Esta  estrategia exige en primer lugar la colaboración 

entre los estudiantes. El aprendizaje depende de la interacción entre ellos, las actitudes y valores. 
  

Actividades complementarias y extraescolares: 

Charlas de abogados 

Talleres de análisis de casos 

Asistencia a juicios 
 

5.1.-RECURSOS DIDÁCTICOS 

La enseñanza de la materia contemplará los principios de carácter psicopedagógico (que constituyen 
la referencia esencial para un planteamiento curricular coherente e integrador entre todas las 
materias de una etapa que debe reunir un carácter comprensivo, a la vez que respetuoso con las 

diferencias individuales) son los siguientes: 

⮚ Nuestra actividad como profesores será considerada como mediadora y guía para el 
desarrollo de la actividad constructiva de los alumnos y alumnas. 

⮚ Partiremos del nivel de desarrollo del alumno, lo que significa considerar tanto sus 
capacidades como sus conocimientos previos. 
⮚ Orientaremos nuestra acción a estimular en el alumnado el desarrollo de competencias 
básicas. Promoveremos la adquisición de aprendizajes funcionales y significativos. 

⮚ Buscaremos formas de adaptación en la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades 
del alumnado. 
⮚ Impulsaremos un estilo de evaluación que sirva como punto de referencia a nuestra 
actuación pedagógica, que proporcione al alumno información sobre su proceso de aprendizaje y le 
permita participar en el mismo a través de la autoevaluación y la coevaluación. 

⮚ Fomentaremos el desarrollo de la capacidad de socialización, de autonomía y de iniciativa 
personal. 

Los contenidos de la materia se integrarán en el aula a través de unidades didácticas que favorecerán 
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la materialización del principio de interdisciplinariedad e intradisciplinariedad por medio de 
procedimientos tales como: 

⮚ Planificación, análisis, selección y empleo de estrategias y técnicas variadas en la 
resolución de problemas, tales como el recuento exhaustivo, la deducción, la inducción o la búsqueda 
de problemas afines, y la comprobación del ajuste de la solución a la situación planteada. 

⮚ Lectura comprensiva de textos relacionados con el planteamiento y resolución de problemas. 

El desarrollo de la materia desde una perspectiva interdisciplinar e intradisciplinar también se llevará a 

cabo a través de actitudes y valores como el rigor, la curiosidad científica, la perseverancia, la 
cooperación y la responsabilidad. 

El desarrollo de las experiencias de trabajo en el aula, desde una fundamentación teórica abierta y de 

síntesis, buscará la alternancia entre los dos grandes tipos de estrategias: expositivas y de 
indagación. De gran valor para el tratamiento de los contenidos resultarán tanto las aproximaciones 
intuitivas como los desarrollos graduales y cíclicos de algunos contenidos de mayor complejidad. 

Para facilitar la asimilación de los contenidos, la metodología se apoyará en la utilización de varios 
recursos: materiales, entre ellos, el libro de texto, apuntes elaborados por el profesor, fotocopias…, 
medios informáticos como la pizarra digital a la hora de ver videos para comentar, o la utilización de 

ordenadores que permitan al alumnado la consulta de noticias relacionadas con los contenidos 
estudiados, así como la elaboración de documentos y ejercicios interactivos. 
 

6.- CRITERIOS DE EVALUACION 

 

Basándonos en lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022y en el punto octavo de las 

Instrucciones 13/2022la evaluación de la materia  será criterial y continua. 

Los referentes que se tomarán para determinar la evaluación y calificación del alumno/a en la materia serán 

los criterios de evaluación relativos a la asignatura y que, atendiendo a la instrucción13/2022, son los 

que se detallan en la tabla del apartado 7 de la presente programación. Para evaluar dichos criterios se 

usarán instrumentos de evaluación variados, tales como, pruebas escritas, tareas de clase, trabajos 

cooperativos, cuestionarios… En la tabla anteriormente mencionada se detallan qué instrumentos se usarán 

para cada uno de los criterios. 

La calificación de cada criterio será la media aritmética de todas las veces que se haya calificado dicho 

criterio a lo largo del curso. Trabajando sobre los criterios de evaluación y los saberes asociados a los 

mismos se pretende la satisfacción de los objetivos establecidos para la asignatura y el adecuado desarrollo 

de las competencias clave en este nivel. 

En base a lo comentado, se planteará una evaluación criterial y continua en la que cada criterio 

establecido puede ser evaluado y calificado en varias ocasiones a lolargo del trimestre/curso mediante 

diferentes instrumentos de evaluación (pruebas escritas, trabajos de clase, exposiciones, actividades, 

tareas…) . En todas las actividades evaluables el alumno/a será consciente de cuáles son los criterios que se 

evalúan mediante esa actividad. 

 

La calificación trimestral y final de la materia será la media ponderada de las calificaciones obtenidas en 
cada uno de los criterios trabajados en el correspondiente trimestre. Aquel alumno/a que en junio no obtenga 

una calificación media de 5 o más deberá hacer una prueba de recuperación de los criterios no superados. Si 
endicha prueba no consigue superar la materia deberá realizar una prueba extraordinaria de recuperación 
que se celebrará en el mes de septiembre. 
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6.1. INSTRUMENTOS DE EVALUACION 

Entre otros instrumentos de evaluación conviene citar los siguientes: 

Exploración inicial. 

Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar un sondeo previo entre los 
alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para comprobar los conocimientos previos sobre el 
tema y establecer estrategias de profundización; y al alumno, para informarle sobre su grado de 
conocimiento de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita, a través de 

una ficha de evaluación inicial. 

Cuaderno del profesor. 

Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. Debe constar de fichas de seguimiento 
personalizado, donde se anoten todos los elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, 
rendimiento en tareas propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, 
etc. 

Para completar el cuaderno del profesor será necesaria una observación sistemática y análisis 
de tareas: 

⮚ Participación de cada alumno o alumna en las actividades del aula, que son un momento 
privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta expresión oral será objeto 
permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el alumno. 

⮚ Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo. 

⮚ Cuaderno de clase, en el que el alumno/a anota los datos de las explicaciones, las 
actividades y ejercicios propuestos. 

Análisis y evaluación de las producciones de los alumnos. 

⮚ Resúmenes. 

⮚ Trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos. 

⮚ Textos escritos. 

El uso de la correcta expresión escrita y oral será objeto permanente de evaluación en toda 
clase de actividades realizadas por el alumno. 

Intercambios orales con los alumnos. 

⮚ Exposición de temas. 

⮚ Diálogos. 

⮚ Debates. 

⮚ Puestas en común. 

Pruebas objetivas. 

Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una mayor fiabilidad. Pueden ser orales o 

escritas y, a su vez, de varios tipos: 

⮚ De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la memorización de 
datos importantes, etc. 

⮚ De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con coherencia la 
información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar lógicamente, 
etc. Estas tareas competenciales persiguen la realización de un producto final significativo y 
cercano al entorno cotidiano. 

⮚ De investigación: Aprendizajes basados en problemas (ABP). 

⮚ Trabajos individuales o colectivos sobre un tema cualquiera. 

Fichas de observación de actitudes del grupo-clase y de la valoración de la expresión 
oral y escrita. 
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6.2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Han de ser conocidos por los alumnos/as, porque de este modo se mejora el proceso de 
enseñanza- aprendizaje: el alumno debe saber qué se espera de él y cómo se le va a evaluar. 

Los referentes fundamentales para la evaluación han de ser los criterios de evaluación y los 
estándares de aprendizaje. La calificación de cada criterio de evaluación se obtendrá a partir de las 
calificaciones logradas en los estándares de aprendizaje evaluables en los que dicho criterio se 

concreta, calculándose la nota media directa o, cuando proceda, estableciendo la ponderación que 
se considere pertinente. 

A su vez, la calificación de la materia, debe conseguirse a partir de las calificaciones 
obtenidas en cada criterio de evaluación, bien de manera directa, bien estableciendo la 

ponderación que se considere. 

Considerando lo anteriormente expuesto, la calificación de las distintas evaluaciones vendrá 
dada por los resultados obtenidos a partir de los logros alcanzados basándonos en los criterios de 

evaluación contemplados en la evaluación correspondiente. 

La siguiente tabla muestra cómo serían calificados los estándares de aprendizaje evaluables, 
así como los criterios de evaluación y cada trimestre (evaluación). Cada unidad didáctica 

contempla unos contenidos determinados y sus criterios de evaluación y estándares de aprendizaje 
evaluables correspondientes. Por ello, para evaluar el aprendizaje de los distintos contenidos se 
tomarán como referentes los criterios de evaluación como indicadores de aquello que el alumnado 

debe alcanzar. Con el objetivo de poder medir dichos logros, se establecen las especificaciones de 
los mismos a través de los estándares de aprendizaje, para los que se diseñan diversas actividades 
o instrumentos de evaluación (ponderaciones correspondientes) y sus rúbricas con los que poder 

obtener las calificaciones de dichos estándares. Éstas permitirán obtener la calificación de cada 
criterio de evaluación mediante el cálculo de la media de los diferentes estándares, o teniendo en 
cuenta las ponderaciones correspondientes. Así mismo, la calificación de cada evaluación será el 

resultado de la media de las calificaciones de los criterios de evaluación. 
 

Instrumento de evaluación Ponderación en la calificación final 

de evaluación 

Pruebas objetivas (pruebas 
escritas) 

Hasta un máximo de 7 
puntos 

 
Actividades en el aula o en casa 

 
Hasta un máximo de 1 

punto 

 
Trabajos 

 
Hasta un máximo de 1 

punto 

Participación Hasta un máximo de 1 
punto 

 

6.3. EVALUACIÓN FINAL: GARANTÍAS PROCEDIMENTALES. 

Para llevar a cabo una adecuada aplicación de las garantías procedimentales de la evaluación 

final del alumnado y evitar la formulación de posibles reclamaciones, usaremos como referencia los 
documentos que se indican: 

1. Instrucciones de la Delegación Territorial, sobre garantías procedimentales en la evaluación 
del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato. 

2. Anexos I y II: Plazos para la revisión y resolución de reclamaciones sobre evaluación final.
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6.4. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN. 

● Exámenes de recuperación: el alumno que haya obtenido una calificación 
inferior a cinco puntos en la primera, segunda o tercera evaluación podrá 

recuperarla mediante una prueba de recuperación que será realizada al inicio 
de la segunda evaluación para la primera, al comienzo de la tercera para la 
segunda y antes de la realización de la prueba final (recuperación por 

evaluaciones de la materia) para la tercera. 

 
Si en las citadas pruebas de recuperación, el alumno obtiene una calificación 

inferior a cinco, podrá recuperar la/s evaluación/es no superada/s en la 
prueba final que se celebrará en junio. Así, el alumno que no haya superado 
alguna/s de las evaluaciones, una vez realizada la recuperación, podrá 

presentarse a la prueba final citada anteriormente únicamente con la parte o 
partes pendientes en la prueba de junio. 
 

● Para superar la materia satisfactoriamente, realizados los procesos de 
recuperación, será necesario haber obtenido una calificación igual o superior 
a cinco puntos. Para el cálculo de la nota final serán consideradas las notas 
obtenidas en las recuperaciones realizadas. 
 

● Examen de septiembre: el alumno que, como resultado de los procesos de 
recuperación, calculada la calificación final, haya obtenido una puntuación 
inferior a cinco puntos, no habrá superado la materia, debiendo volver a 
examinarse en septiembre de las evaluaciones que no hubiera superado. 

 

 

● Recuperación de los pendientes: El proceso de evaluación para estos 
alumnos contemplará la realización de pruebas objetivas y actividades que 
permitan aprobar la materia. 

 

7.- ATENCION A LA DIVERSIDAD 

Todas las medidas relativas a la atención a la diversidad vienen recogidas en los 

artículos del 13 al 29 de la Orden 15 de enero de 2021, por el que se establece la 

ordenación y el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 13de dicha Orden, se entiende por 

atención a la diversidadelconjuntodeactuacionesymedidaseducativasquegarantizan la 

mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todos y cada uno de los alumnos y 

alumnas en un entorno inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en 

contextos educativos ordinarios. Tal y como se establece en el artículo 14 de la citada 

orden, la atención a la diversidad debe basarse en los siguientes principios 

generales: 

- La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las 
personas como parte de la diversidad y la condición humana. 

- La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque inclusivo, 

dando respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo 
personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra índole, que permitan el 
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máximo desarrollo personal y académico del mismo. 

- Las  medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en 
práctica tan pronto como se detecten las necesidades, estarán destinadas a 

 responder a las situaciones educativas concretas  del alumnado y al desarrollo de 
las competencias clave y de los objetivos  de Bachillerato y no podrán suponer una 
discriminación que impida  al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares. 

- La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y 
titulación en la etapa. 

- La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad de 

oportunidades, ya que estas solo se consigue en la medida en que todo el 
alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades. 
 

Con la finalidad de dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, 

motivación, intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, así como facilitar la 

consecución de los objetivos y competencias clave de la etapa, siguiendo lo establecido 

en el artículo 15 de la Orden de 15 de enero de 2021, en la etapa del Bachillerato se 

podrán seguir las siguientes medidas generales: 

1. Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de 
decisiones en relación con la evolución académica del proceso de 
aprendizaje. 

    
2. Metodologías didácticas basadas en proyectos de trabajo que favorezcan la 

inclusión. 

    
3. Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que 

permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la 

adopción de las medidas educativas. 
    

4. Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la 

prevención del abandono escolar temprano. 
   

Teniendo en cuenta todo lo mencionado anteriormente, cabe mencionar que encada 

unidad didáctica se recogen una serie de actividades de refuerzo y ampliación que 

permiten cubrir las necesidades tanto de aquellos alumnos que tengan dificultades en el 

aprendizaje como de los alumnos con altas capacidades. Además, se especificará en 

todo momento qué actividades de recuperación tendrán que elaborar aquellos alumnos 

que no hayan llegado a los criterios mínimos establecidos en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje. Por otra parte, nuestra propuesta metodológica se basa en el uso de unas 

herramientas muy variadas, de tal forma que una de ellas puede despertar el interés de 

un grupo de alumnado y adaptarse a sus necesidades y, sin embargo, otra de ellas 

despierta la motivación de otros alumnos/as. Además, fomentamos el uso de las TIC y 

estas nos aportan grandes posibilidades en el ámbito de la atención a la diversidad. Por 

ejemplo, el uso de video tutoriales posibilitan que aquellos alumnos que tienen un ritmo 

de aprendizaje más lento puedan usar el tiempo que necesiten para entender la 

materia, el correo electrónico para resolver dudas o la plataforma para aportar 
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información de interés para los distintos alumnos/as. 

Por último, tal y como se establece en los artículos 22 al 25 de la Orden del 15 de 

enero de 2021, también se podrán utilizar medidas específicas y programas de 

adaptación curricular dirigidos a dar respuesta a las necesidades educativas del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una 

respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter ordinario y que tengan 

una evaluación psicopedagógica previa. En el presente curso académico no contamos 

con alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, por lo que no es 

necesaria adaptación en este sentido. En todo caso, para el alumnado que presente 

necesidades educativas especiales se atenderá en función de las recomendaciones del 

Depto. de Orientación. 

 

8.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

Juicio civil en la clase 

Juicio Administrativo en clase 

Juicio Penal en clase 

 

9.- BIBLIOGRAFIA 

Bibliografía básica: 

 

⮚ Código civil 

⮚ Constitución española 

⮚ Código penal 

⮚ Código mercantil 

⮚ Estatuto de los Trabajadores… 
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO

BACHILLERATO
2023/2024

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El centro educativo Instituto de Educación Secundaria Ben al Jatib está situado en el municipio del Rincón de la
Victoria, concretamente en la localidad de la Cala del Moral (Calle Sorolla, 38), en una zona costera que destaca por
el predominio de los sectores secundario y terciario (comercio, restauración y atención al turismo residencial y de
temporada). El entorno cercano es una zona residencial de nivel social medio/alto, con chalés y edificios, así como
buen acceso tanto al pueblo hacia el sur como a la autovía hacia el norte. La zona es tranquila, sin actividades
industriales o de ocio que alteren el desarrollo normal de las clases (por ejemplo, ruidos, etc.).
El alumnado del centro procede del Rincón de la Victoria, que incluye la Cala del Moral, Benagalbón y Torre de
Benagalbón - y de las pedanías y pueblos del interior (Moclinejo, el Valdés, Macharaviaya, Totalán y Benaque). En
éstos destacan la agricultura y la construcción como actividades económicas.
El transporte a este centro educativo desde la Cala del Moral y los pueblos se cubre diariamente con el servicio de
transporte escolar. Se da una diversidad notable en el alumnado: rural, urbano y de zona residencial, nacidos
fundamentalmente en el entorno y, en algunos casos, procedente de Málaga, Andalucía y unos pocos de países de
América Central y del Sur, Europa Central y del Este, China, etc. Sin embargo, el nivel de integración es bueno, no
detectándose casos de exclusión.
En cuanto a la situación económica familiar en general, cabe señalar el efecto negativo causado por la crisis durante
y después del confinamiento debido a la pandemia de la Covid-19.
Más significativa es la diversidad de niveles en los cursos, lo cual dificulta el desarrollo de la programación en
determinados grupos. Esto lleva a la revisión de la programación, su temporalización, reduciendo el número de
actividades y el grado de dificultad de éstas para algunos grupos.
Contamos con un grupo de Programa de Diversificación de 3º de ESO y otro de 4º.
Con respecto a la ratio en los distintos niveles, este curso nos encontramos otra vez con una situación de
masificación en 1º de Bachillerato puesto que están compuestos de 35 alumnos/as. En cuanto al resto de los grupos
están casi todos a 28-30 cada uno. En relación a los 1ºs, 2ºs y 3ºs de ESO, este año son ya 6 los grupos en estos
niveles y 5 grupos en 4 de ESO. En 1º y 2º de Bachillerato tenemos 4 grupos en cada nivel.

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento lo componen tres profesores y las materias han sido asignadas, en la medida de lo posible, por
niveles, intentando la especialización del profesorado y la eficiencia, quedando como sigue:
Prof. Rosario Ángel Moreno: FOL 4º ESO, Economía y Cultura Emprendedora 1º Bachillerato.
Prof. Javier Valdivia Camino: IAE 3º ESO, Economía 4º ESO, Derecho 1º Bachillerato y Marketing 2º Bachillerato.
Prof. Mª Isabel Zaragoza Bootello (Jefa de departamento): Economía 4º ESO y Empresa y Diseño de Modelos de
Negocio 2º Bachillerato.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

ASPECTOS GENERALES
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a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
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d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación y calificación del alumnado:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y los
referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las
competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso de
aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de
cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación,
rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las diferencias
individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del
alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.¿
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CONCRECIÓN ANUAL
Empresa y Diseño de Modelos de Negocio - 2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

La evaluación inicial del alumnado ha de ser competencial, basada en la observación y ha de tener como referente
las competencias específicas de las materias que servirán de referencia para la toma de decisiones.
Para ello, se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas. La evaluación
inicial del alumnado en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva.
Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones
didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su
contexto, además, tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de
orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención
a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. La programación didáctica,
recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué
decisiones se han tomado en base a ella.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas
en el Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo
tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el
calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno medioambiental como
elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades
que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse
correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo, A estos efectos se establecerán
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de
Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas de apoyo
educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales
como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y hombres
a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la
igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos
recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la
responsabilidad, así como el emprendimiento.
i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de
análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

36
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
19

:4
3:

38

5Pág.: de

I.E.S. Ben Al Jatib

17

del aprendizaje por competencias con la realización por parte
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de actividades articuladas que los docentes
llevarán a cabo para lograr que el alumnado desarrolle las
competencias específicas en un contexto determinado.
La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del
alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre
iguales mediante la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, al respeto a las
diferencias individuales, la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las
materias referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.
En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se garantizará el funcionamiento coordinado de los
equipos docentes, con objeto de proporcionar un
enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo
Las estrategias metodológicas aplicadas en el aula han de ofrecer una selección tal, que integre estilos,
estrategias y técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del
espacio y el tiempo, a fin de que el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al
alumnado movilizar los saberes básicos y alcanzar el correcto desarrollo de las
competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva.
Se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, como se indica en el epígrafe anterior,
se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos
significativos para el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la
autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado.
Además, se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de
sistematización y de presentación de la información, para aplicar procesos de
análisis, de observación y de experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de
resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y destrezas de razonamiento
matemático. Cada situación de aprendizaje tendrá una tarea final que será adecuada a cada nivel y que será del
interés del alumnado para lograr motivar y conseguir un aprendizaje activo del alumnado.
TEMPORALIZACIÓN SABERES BÁSICOS
Los saberes básicos se estructuran de la siguiente manera:
Unidad 1: La Empresa 
1.La empresa
1.1Elementos de la empresa
1.2Objetivos de la empresa
1.3Teorías sobre la empresa
2.La localización y la dimensión de la empresa
3.Clases de empresas
Unidad 2: Tipos de empresas según su forma jurídica
1.Esquema tipos de empresa según su forma jurídica
1.1Empresario individual
1.2Emprendedor de responsabilidad limitada
1.3Comunidad de bienes
1.4Sociedad Civil Pública
2.Sociedades Mercantiles
2.1Sociedad Colectiva
2.2Sociedad de Responsabilidad Limitada
2.3Sociedad Anónima
3.Sociedades Mercantiles Especiales
3.1Sociedad Laboral y Participada
3.2Sociedad de Interés Social: Cooperativas
Unidad 3: El emprendimiento
1.La persona emprendedora
1.1Características de la persona emprendedora
1.2Perfiles de las personas emprendedoras
1.3Dificultades del emprendimiento
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1.4El nuevo mercado laboral: knowmads
2.Mujer, emprendimiento e inclusión
2.1Dificultades de las mujeres para emprender
2.2Emprendimiento inclusivo
3.Las políticas de igualdad e inclusión en la empresa
3.1El plan de igualdad
3.2Las políticas de inclusión en la empresa
4.El empresario y la empresaria
5.El entorno de la empresa
6.El balance social
Unidad 4: La organización en la empresa
1.Funciones de la empresa
2.Proceso de administración
3.La planificación
4.Función de organización
5.Función de gestión o dirección
6.Función de control
Unidad 5: La gestión de recursos humanos
1.La gestión de los recursos humanos
2.Funciones del departamento de recursos humanos:
1ª) La organización y planificación del personal
2ª) El reclutamiento y la selección de personal
3ª) La administración del personal y las relaciones laborales
4ª) La formación del personal
5ª) La organización del trabajo
6ª) La prevención de riesgos laborales
7ª) El control del personal
8ª) La motivación de los recursos humanos
Unidad 6: Estados financieros de la empresa.
1.Las cuentas anuales
2.Análisis de los estados financieros de la empresa
Unidad 7: Área de financiación e inversión
1.Fuentes de financiación de la empresa
2.Fuentes de financiación según la titularidad
3.Coste y selección de la fuente de financiación
4.La inversión: concepto y tipos
5.Características de una inversión
6.Métodos de selección y valoración de inversiones
7.Los ciclos de la empresa
8.Periodo medio de maduración
Unidad 8: Función de producción
1.Producción y proceso productivo
2.La tecnología y la innovación tecnológica (I+D+i)
3.La función de producción. Productividad y eficiencia
4.Los costes de la empresa
5.Umbral de rentabilidad o punto muerto
6.La gestión de la producción
7.La calidad en la empresa
8.Producción y protección del medio ambiente
9.Alianzas y asociaciones estratégicas
Unidad 9. Área comercial. El Marketing
1.La segmentación de mercados
2.Evolución del poder del cliente
3.El marketing
4.Estrategias de marketing
Unidad 10: Digitalización y nuevas tecnologías
1.Digitalización y nuevas tecnologías
1.1De analógico a digital
1.2El big data



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

36
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
19

:4
3:

38

7Pág.: de

I.E.S. Ben Al Jatib

17

1.3La inteligencia artificial IA
1.4Tecnología 3D
1.5Realidad virtual
1.6Criptomonedas y blockchain
2.La cuarta revolución industrial: industria 4.0
3.El modelo de negocio
3.1. Modelos de negocio tradicionales
3.2. El lienzo del modelo de negocio
4.Patrones de modelos de negocio
4.1. Modelo de negocio basado en la gratuidad: freemium
4.2. Modelo de negocio long tail (¿cola larga¿)
4.3 Modelo de negocio multiplataforma
4.4 Modelo de negocio basado en aplicaciones móviles
4.5 Modelo de negocio de cebo y anzuelo
4.6 Modelo de negocio Marketplace 
Unidad 11: La innovación en los modelos de negocio
1.La innovación en la empresa
1.1Concepto de innovación
1.2Tipos de innovación
1.3Las patentes
2.Estrategias de innovación: la empresa ambidiestra
2.1. Transformación digital y mundo VICA
2.2. La empresa ambidiestra
3.Herramientas para innovar en modelos de negocio y gestión
3.1. Mapa de empatía: ponerse en el lugar del cliente.
3.2. Creatividad
3.3. Matriz ERIC y océanos azules
3.4. Herramientas para comunicar, organizar y sintetizar ideas
3.5. Prototipado
3.6 herramientas de presentación de un proyecto o idea
TEMPORALIZACIÓN
Primer Trimestre
1 LA EMPRESA
2 TIPOS DE EMPRESAS SEGÚN SU FORMA JURÍDICA
3 EL EMPRENDIMIENTO
4 LA ORGANIZACIÓN EN LA EMPRESA
2º Trimestre
5 GESTIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 
6 LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA EMPRESA Y FISCALIDAD
7 ÁREA DE FINANCIACIÓN E INVERSIÓN
8 ÁREA DE PRODUCCIÓN
3º Trimestre
9 ÁREA COMERCIAL. EL MARKETING
10 DIGITALIZACIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS
11 INNOVACIÓN EN LOS MODELOS DE NEGOCIO
Para amenizar la materia y lograr la asimilación de los ejercicios, la práctica de las distintas unidades se irá
impartiendo a lo largo de todo el curso y será acumulativa.
ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD: EVALUACION DEL ALUMNADO DE 2º DE BACHILLERATO CON LA
ECONOMÍA/CULTURA EMPRENDEDORA  DE 1º DE BACHILLERATO PENDIENTE
Aquellos/as  alumnos/as  de  2º  de  Bachillerato   que  tengan  pendiente la   materia  de Economía/Cultura
Emprendedora de 1º de Bachillerato tendrán la opción, para superar  la asignatura, de entregar  debidamente
resueltas  y presentadas  la relación  de actividades que le facilitará el Departamento.
Si no presentaran esta relación de actividades o bien si así lo prefirieran, se podrán presentar  a una prueba
objetiva con el contenido de las actividades. Dicha prueba tendría lugar en el mes de Mayo.
Para aprobar  la asignatura deberán  haber superado  las actividades o pruebas escritas, pudiendo en cualquier
momento del curso volver a entregar las actividades (si su nota estuviera suspensa) o volver a examinarse de los
temas no superados.
Además, en la calificación, se tendrá  en cuenta la evolución  seguida por el alumno/a en la materia de Empresa y
Diseño de Modelos de Negocios de 2º de Bachillerato.
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Las actividades a entregar se realizarán a través de GOOGLE CLASSROOM.
COORDINACIÓN CON PROYECTOS EDUCATIVOS Y OTROS DEPARTAMENTOS
Nuestro departamento está íntimamente relacionado y en estrecha colaboración por un lado con el Proyecto
Escuela Espacio de Paz, sobre todo en todo en lo referente a la responsabilidad social y medioambiental tanto en
el aula como en el mundo empresarial, y por otro con el grupo de trabajo Inteligencia Artificial para la puesta en
marcha de los nuevos modelos de negocio.

4.  Materiales y recursos:             
Los materiales y recursos educativos deberán ser variados, apropiados a la edad del alumnado y coherentes con
la metodología propuesta. Además, serán inclusivos. El libro de texto será un recurso más para el proceso pero no
el único.
Se entiende por materiales curriculares de uso común aquellos materiales, en cualquier medio o soporte, de uso
compartido por el alumnado y, en su caso, por el maestros y maestras. Dichos materiales deberán perseguir la
consecución de los objetivos pedagógicos previstos en el proyecto educativo, el proyecto curricular y la
programación de ciclo o aula.
Los recursos didácticos serán cualquier tipo de soporte material o tecnológico que facilita o propicia el proceso
educativo. Serán empleados por los educadores en instituciones pedagógicas o formativas, como una forma de
complementar o de hacer más efectivas sus prácticas educativas.
El alumnado utilizará el libro de texto, Empresa y Diseño de modelos de Negocio de Mc Graw Hill, o los resúmenes
del mismo elaborados por la profesora.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora,
diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un instrumento para
la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los
criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el
currículo. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en
cuenta el grado de consecución de las competencias específicas a través de la superación de los criterios de
evaluación que tienen asociados.
El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada materia de manera
diferenciada en función de los criterios de evaluación que, relacionados de manera
directa con las competencias específicas, indicarán el grado de desarrollo de las mismas.
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se
produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, para adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la
adquisición de las competencias clave que le permita continuar adecuadamente su proceso
de aprendizaje.
De esto se desprende que los criterios de evaluación son los referentes directos para la evaluación, pero no el
único elemento a valorar en la evaluación del alumnado, se han de valorar y evaluar las
competencias específicas. El grado de desarrollo de las mismas deberá ser informado en los programas de
refuerzo que pueda necesitar el alumnado, podrá ser informadas en las sesiones de evaluación de
seguimiento. Las competencias, relacionadas, con los descriptores, nos darán información sobre el grado
de desarrollo de ellos mismo.
Los criterios de evaluación se han de poder valorar, y su medición ha de ser transparente y conocida por el
alumnado para poder transponer la evaluación a la calificación de manera objetiva, para ello se necesitan
criterios de calificación claros que determinen, cuando el alumnado ha logrado el nivel debido de desarrollo de cada
criterio de evaluación. Tal y como se indica en las ordenes correspondientes, los
criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación
de las acciones que describen. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación
deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del
alumnado y de su contexto.
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva. Asimismo, el alumnado tiene
derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones para que la información que se obtenga a través de la
evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la
objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

36
9

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

5/
11

/2
02

3 
19

:4
3:

38

9Pág.: de

I.E.S. Ben Al Jatib

17

al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las
materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de evaluación y calificación.
Con respecto a los procedimientos e instrumentos de evaluación:
1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de
la evolución del proceso de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo
de las competencias específicas de cada materia.
2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos
de observación de las acciones que describen.
3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las
programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y de su contexto.
4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios,
formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o porfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las
características específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de
atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación,
evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo
para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.
5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.
6. Los criterios de promoción y titulación, recogidos en el Proyecto educativo, tendrán que ir referidos al
grado de desarrollo de los descriptores operativos del Perfil competencial, así como a la superación de las
competencias específicas de las diferentes materias.
7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia práctica
docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en las programaciones didácticas.
Tal y como indican los Decretos y Ordenes de Educación Secundaria y Bachillerato, se promoverá el uso
generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los
criterios de evaluación. Se han de adaptar a las distintas situaciones de aprendizaje y han de permitir la
valoración objetiva de todo el alumnado y han de garantizar que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado con necesidad específica
de apoyo educativo. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.
Las técnicas de evaluación o procedimientos de evaluación incluirán propuestas contextualizadas y
realistas, en las que el alumnado pueda mostrar el grado de adquisición de las competencias; propondrán
situaciones de aprendizaje de carácter funcional que permitan la activación de los conocimientos y
estrategias de resolución de situaciones-problemas y serán conocidos por el alumnado desde el inicio del
proceso de aprendizaje. Su planificación y selección se realizará considerando, además, su capacidad
diagnóstica, su adecuación a las situaciones de aprendizaje programadas, su idoneidad para realizar una
evaluación competencial y el grado de fiabilidad para asegurar la objetividad en el proceso de evaluación.
Para determinar la calificación del alumnado no se ponderarán criterios de evaluación, ni instrumentos de
evaluación, dado que se evalúan desempeños, se considerarán desarrollados en mayor o menor medida, y
será ese grado de desempeño lo que determinará la calificación del alumnado, independientemente del
instrumento utilizado para evaluarlo. Teniendo en cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas
y no existe jerarquía entre ellas, estando establecido en la normativa en vigor, a través de la relación con
los descriptores operativos, el peso relativo de cada una.
En este epígrafe se concretarán los instrumentos que se emplearán en la evaluación y como se
determinará la calificación del alumnado a partir de la evaluación previa, a través de instrumentos
variados, coherentes con la metodología empleada, que estén alineados con los criterios de evaluación y
permitan la valoración real del desarrollo de los desempeños descritos en los criterios de evaluación.
 La evaluación de los criterios se realizará a través de evaluación continua, orientada a la mayor nota.
CONCRECIÓN:
- Se realizará una prueba escrita de la teoría de cada unidad y otra al final de cada trimestre de todas las unidades
del mismo y de toda la práctica vista hasta ese momento.
El alumnado podrá elegir examinarse por el libro de texto o por los resúmenes/esquemas aportados por la
profesora. En este último caso, al ser lo mínimo en cuanto a saberes se refiere, cualquier fallo, por pequeño que
sea, supondrá la pérdida de 0,5 puntos en la calificación de la prueba.
- Se revisará periódicamente el cuaderno de los alumnos a fin de comprobar la correcta realización de los
ejercicios.
- Varias veces al trimestre habrá pruebas orales para comprobar el trabajo diario del alumnado.
- El alumnado que no supere un trimestre tendrá acceso a una recuperación.
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- Habrá una prueba escrita a final de curso de toda la materia.
El alumnado que no supere la materia por curso tendrá acceso a una recuperación final de los trimestres no
superados. Si no supera esta prueba se considerará suspenso en la evaluación ordinaria, debiendo presentarse en
la extraordinaria de toda la materia del curso.

6.  Actividades complementarias y extraescolares:          
- Participación de algunos alumnos en las Olimpiadas de Economía organizadas por la Universidad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Universidad de Málaga. Mayo.
www.uma.es
- Opcional: Participación del alumnado en la Estrategia Integral de Emprendimiento Educativo de la Junta de
Andalucía. Como parte de las actividades de clase.

7.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
7.1.  Medidas generales:         

7.2.  Medidas especiales:          

8.  Situaciones de aprendizaje:          

- SA1- Creo y organizo mi propio negocio.

- SA2-Trabajo de contable en una empresa.

- SA3-Ventaja competitiva: Inteligencia Artificial

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
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Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
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CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

10.  Competencias específicas:

Denominación
EDMN.2.1.Analizar la actividad empresarial y emprendedora, reconociendo el poder de transformación que
ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la innovación y la digitalización en este proceso, para
comprender el papel que desempeñan dentro del funcionamiento global de la economía actual.
EDMN.2.2.Investigar el entorno económico y social y su influencia en la actividad empresarial, analizando las
interrelaciones empresas-entorno e identificando estrategias viables que partan de criterios deresponsabilidad
social corporativa, la igualdad y la inclusión, para valorar la capacidad de adaptación de las empresas.
EDMN.2.3.Reconocer y comprender las características y actividades de las áreas funcionales y de las estructuras
organizativas de los modelos de negocio actuales, comparándolos con otros modelos tradicionales y aplicando
estrategias y herramientas que faciliten el diseño creativo para proponer modelos de negocio que aporten valor,
permitan satisfacer necesidades y contribuir al bienestar económico y social.
EDMN.2.4.Valorar y seleccionar estrategias comunicativas de aplicación al mundo empresarial, utilizando nuevas
fórmulas y obteniendo la información que se genera tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, para
gestionar eficazmente la información necesaria en el proceso de toma de decisiones y su correcta transmisión.
EDMN.2.5.Realizar el análisis previsional del modelo de negocio diseñado, aplicando las herramientas de análisis
empresarial necesarias para comprender todo el proceso llevado a cabo y validar la propuesta del modelo de
negocio.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: EDMN.2.1.Analizar la actividad empresarial y emprendedora, reconociendo el 
poder de transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor de la innovación y la 
digitalización en este proceso, para comprender el papel que desempeñan dentro del funcionamiento 
global de la economía actual.

Competencia específica: EDMN.2.2.Investigar el entorno económico y social y su influencia en la actividad 
empresarial, analizando las interrelaciones empresas-entorno e identificando estrategias viables que 
partan de criterios deresponsabilidad social corporativa, la igualdad y la inclusión, para valorar la 
capacidad de adaptación de las empresas.

Competencia específica: EDMN.2.3.Reconocer y comprender las características y actividades de las áreas 
funcionales y de las estructuras organizativas de los modelos de negocio actuales, comparándolos con 
otros modelos tradicionales y aplicando estrategias y herramientas que faciliten el diseño creativo para 
proponer modelos de negocio que aporten valor, permitan satisfacer necesidades y contribuir al bienestar 
económico y social.

Competencia específica: EDMN.2.4.Valorar y seleccionar estrategias comunicativas de aplicación al 
mundo empresarial, utilizando nuevas fórmulas y obteniendo la información que se genera tanto en el 
ámbito interno como externo de la empresa, para gestionar eficazmente la información necesaria en el 
proceso de toma de decisiones y su correcta transmisión.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

EDMN.2.1.1. Comprender la importancia de la actividad empresarial y el emprendimiento dentro de la economía
actual, reconociendo el poder de transformación que ejercen en la sociedad y reflexionando sobre el valor, la
innovación y la digitalización.
EDMN.2.1.2. Analizar el papel de la I+D+I en el desarrollo social y empresarial, identificando nuevas tendencias y
tecnologías que tienen un alto impacto en la economía.

EDMN.2.2.1. Valorar la capacidad de adaptación ágil, responsable y sostenible de las empresas a los cambios
del entorno genérico y a las exigencias del mercado, investigando el entorno económico y social y su influencia
en la actividad empresarial.
EDMN.2.2.2. Conocer los distintos tipos de empresa, sus elementos y funciones, así como las formas jurídicas
que adoptan, relacionando con cada una de ellas las responsabilidades legales de sus propietarios y gestores y
las exigencias de capital.
EDMN.2.2.3. Identificar y analizar las características del entorno competitivo o específico en el que la empresa
desarrolla su actividad, analizando su cadena de valor y sus ventajas competitivas, explicando, a partir de ellas,
las distintas estrategias y decisiones adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales de su
actividad.

EDMN.2.3.1. Proponer un modelo de negocio o de gestión diferenciado que permita dar respuesta a las
necesidades de los usuarios, generar valor y contribuir al bienestar económico y social actual, comparando
distintos modelos y utilizando estrategias y herramientas de diseño creativo.
EDMN.2.3.2. Analizar las características organizativas y funcionales de la empresa, analizando, a partir de ellas,
las decisiones de planificación, organización, gestión, control y optimización de actividades de todas sus áreas
funcionales, recursos, y asociaciones clave de un modelo de negocio innovador.
EDMN.2.3.3. Analizar y tomar decisiones sobre los procesos productivos desde la perspectiva de la eficiencia y la
productividad, definiendo el soporte necesario para hacer realidad el modelo de negocio, comprendiendo la
relación entre los ingresos y los costes, el proceso de obtención del beneficio y del umbral de rentabilidad de la
empresa y las decisiones de producción o compra.
EDMN.2.3.4. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, la propuesta de valor,
canales, relaciones con clientes y otras variables del marketing mix, así como las fuentes de ingresos de un
modelo de negocio innovador.

EDMN.2.4.1. Gestionar eficazmente la información y facilitar el proceso de toma de decisiones a partir de la
información obtenida tanto en el ámbito interno como externo de la empresa, aplicando estrategias y nuevas
fórmulas comunicativas.
EDMN.2.4.2. Seleccionar estrategias de comunicación aplicadas al mundo empresarial, utilizando nuevas
fórmulas comunicativas que faciliten la gestión eficaz de la información y la transmisión de la misma a otros.
EDMN.2.4.3. Exponer el proyecto de modelo de negocio llevado a cabo, utilizando las herramientas necesarias
que permitan despertar el interés y cautivar a los demás con la propuesta de valor presentada.
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Competencia específica: EDMN.2.5.Realizar el análisis previsional del modelo de negocio diseñado, 
aplicando las herramientas de análisis empresarial necesarias para comprender todo el proceso llevado a 
cabo y validar la propuesta del modelo de negocio.
Criterios de evaluación:
EDMN.2.5.1. Validar la propuesta de modelo de negocio diseñado dentro de un contexto andaluz determinado,
definiéndolo a partir de las tendencias clave del momento, la situación macroeconómica, el mercado y la
competencia, comprendiendo todo el proceso llevado a cabo y aplicando técnicas de estudio previsional y
herramientas de análisis empresarial.
EDMN.2.5.2. Determinar previsionalmente la estructura de ingresos y costes, calculando su beneficio y umbral de
rentabilidad, a partir del modelo de negocio planteado.
EDMN.2.5.3. Elaborar un plan de negocio básico sobre un escenario simulado concreto, justificando las
decisiones tomadas mediante la aplicación de criterios estáticos y dinámicos de selección de inversiones y otros
argumentos fundamentados con criterios económicos.
EDMN.2.5.4. Analizar y explicar la situación económico-financiera, a partir de la información recogida tanto en el
balance como en la cuenta de pérdidas y ganancias, describiendo las relaciones entre sus masas patrimoniales
mediante el fondo de maniobra y ratios, evaluando sus rentabilidades económica y financiera e indicando las
posibles soluciones a los desequilibrios encontrados.

A. La empresa y su entorno.

B. El modelo de negocio y de gestión.

C. Herramientas para innovar en modelos de negocio y de gestión.

1. El empresario o la empresaria. Teorías sobre la explicación de sus funciones sociales. El emprendedor y la emprendedora. 
Perfiles.

2. La empresa: concepto, elementos, objetivos y funciones. Clasificación. Localización y dimensión de la empresa. Estrategias 
de crecimiento. PYMES y multinacionales: características estrategias, ventajas e inconvenientes. Marco jurídico que regula la 
actividad empresarial: el Código de Comercio y leyes sobre sociedades de capital. El Estatuto de los Trabajadores.

3. El entorno empresarial. Responsabilidad social corporativa. Mujer y emprendimiento. Inclusión y emprendimiento.

4. La empresa, digitalización e innovación. I+D+I. Teorías de la innovación. Tipos de innovación. Tendencias emergentes. 
Estrategias de innovación.

1. Empresa y modelo de negocio. Planificación estratégica. Dirección y liderazgo. Estructuras organizativas. Comunicación: 
modalidades y recursos digitales. Cultura de empresa. Resolución de conflictos.

2. La función comercial. Investigación de mercados. Segmento de clientes. La propuesta de valor. Producto, precios, canales y 
promoción. Relaciones con clientes. Fuentes de ingresos. Estrategias de marketing. La digitalización de la función comercial.

3. La función productiva. Proceso productivo. Eficiencia: técnica y económica. Productividades media y global. Cadena de valor
y actividades clave. Recursos clave. Asociaciones clave. Estructura de costes: clasificación, cálculo y representación de 
costes, beneficios y decisiones de producir o comprar. La calidad. Modelos de gestión y métodos de valoración de inventario. 
PMP y FIFO. Economías de escala.

4. La gestión de los recursos humanos: reclutamiento, selección y evaluación. La motivación, formación y funcionamiento de 
equipos ágiles. Las habilidades que demanda el mercado de trabajo. La contratación y las relaciones laborales de la empresa. 
Las políticas de igualdad y de inclusión en las empresas. Elementos básicos de las nóminas.

5. La función financiera. Estructura económica y financiera. Inversión: definición y tipos. Valoración y selección de inversiones: 
plazo de recuperación, VAN y TIR. Recursos financieros. Análisis de fuentes alternativas de financiación interna y externa. 
Instrumentos de financiación a corto y a largo plazo. Autofinanciación.

6. La información en la empresa: obligaciones contables. Composición y valoración del patrimonio. Cuentas anuales e imagen 
fiel. Elaboración e interpretación de balance y cuenta de pérdidas y ganancias. El Plan General Contable. Cálculo de los 
beneficios empresariales. EBITDA.

1. El lienzo de modelo de negocio y de gestión: concepto, áreas, bloques, utilidad y patrones de modelos de negocio.

2. El punto de vista de los clientes: mapa de empatía. Análisis de las necesidades. Neuromarketing. Nuevas tendencias en la 
promoción de productos. La competencia y nichos de mercado. Estrategias de segmentación. Posicionamiento en el mercado.

3. La creatividad aplicada al diseño de modelo de negocio y de gestión. El proceso de creatividad: divergencia 
y convergencia. Dinámicas de generación de nuevas ideas de modelos de negocio.

4. Las herramientas de organización de ideas: Pensamiento Visual o Visual Thinking. Capacidad de síntesis. Ideación. 
Comunicación: modalidades y recursos digitales. Otras herramientas para innovar en modelos de negocio y de gestión.

5. El prototipado: concepto y utilidad. Posibilidades de prototipado: bienes, servicios y aplicaciones. Análisis de resultados.

12.  Sáberes básicos:
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D. Estrategia empresarial y métodos de análisis de la realidad empresarial: estudio de casos y simulación

6. Las herramientas de presentación de un proyecto o de una idea. Metodología: narración de historias o storytelling y el 
discurso en el ascensor o elevator speech o elevator pitch. Otras metodologías.

7. Los escenarios: exploración de ideas, escenarios futuros y nuevos modelos de negocio. Otras herramientas para innovar en 
modelos de negocio y de gestión.

1. El entorno del modelo de negocio. Previsión: tendencias clave. Macroeconomía: variables macroeconómicas. Competencia: 
fuerzas competitivas de Porter y ventajas competitivas. Modelos de mercado.

2. La evaluación previa de modelos de negocio: análisis DAFO, análisis previsional de ingresos y costes, cálculo, 
representación e interpretación del umbral de rentabilidad. Producir o comprar. Subcontratación de servicios por la empresa.

3. La validación del modelo de negocio. Lean Startup. Desarrollo de clientes. Desarrollo de producto ágil.

4. La protección de la idea, del producto y de la marca. Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM). Oficina Europea de 
Patentes (OEP), European Union Intelectual Property Office (EUIPO) y Organización Mundial de la Propiedad (OMPI).

5. La toma de decisiones. Estrategias. Simulación en hoja de cálculo. Redacción de un plan de negocios básico.

6. El análisis de resultados: estudio de mercado, análisis e interpretación de la información contable y análisis de estados 
financieros: fondo de maniobra y ratios. Situaciones y equilibrios patrimoniales. Rentabilidades económica y financiera. 
Periodos medios de maduración.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

EDMN.2.1

EDMN.2.2

EDMN.2.3

EDMN.2.4

EDMN.2.5

C
C

1
C

C
2

C
C

3
C

C
4

C
D

1
C

D
2

C
D

3
C

D
4

C
D

5
C

E
1

C
E

2
C

E
3

C
C

L1
C

C
L2

C
C

L3
C

C
L4

C
C

L5
C

C
E

C
1

C
C

E
C

2
C

C
E

C
3.

1
C

C
E

C
3.

2
C

C
E

C
4.

1
C

C
E

C
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M
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C
P

S
A

A
1.

1
C

P
S

A
A

1.
2

C
P

S
A

A
2

C
P

S
A

A
3.

1
C

P
S

A
A

3.
2

C
P

S
A

A
4

C
P

S
A

A
5

C
P

1
C

P
2

C
P

3

Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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La publicidad es un fenómeno constantemente presente en nuestras vidas. Inmersos como 

estamos en una sociedad de consumo, encontramos elementos publicitarios en los canales 

de televisión, la radio, en los diarios y revistas, los espacios públicos, redes sociales e 

incluso en nuestros propios dispositivos móviles. La omnipresencia de este elemento 

comunicativo en nuestra vida cotidiana justifica la necesidad de profundizar en sus 

fundamentos y elementos constitutivos. Esto nos permite un más completo conocimiento de 

la realidad del mundo en el que vivimos. 

Por otro lado, constatamos cómo los mensajes publicitarios son un instrumento que 

transmite valores y modelos de comportamiento. En este sentido, para el desarrollo de una 

conciencia cívica y espíritu crítico, es indispensable un acercamiento a este instrumento de 

comunicación. 

A la publicidad siempre se la vincula con los negocios y con la economía. Entendemos que 

para el alumnado de esta opción de bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales), que ya 

ha manifestado su interés por el área empresarial, profundizar en estos contenidos supone 

un complemento para su formación, al mismo tiempo que le acerca a un campo profesional 

en auge. 

Es importante destacar que un porcentaje elevado del alumnado de nuestro centro se 

decanta por carreras universitarias relacionadas con la Economía. En este sentido, la 

inclusión de la materia “Marketing y Publicidad” en bachillerato aporta coherencia con los 

intereses formativos de nuestros alumnos y alumnas y sirve como elemento orientador 

para el alumnado indeciso. 
 

 

La legislación vigente aplicable a esta programación didáctica se detalla a continuación: 
 

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

● Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la 

ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de 

la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

1. INTRODUCCIÓN 

2. MARCO NORMATIVO 



 
 

 

El centro educativo Instituto de Educación Secundaria Ben al Jatib está situado en el 

municipio del Rincón de la Victoria, concretamente en la localidad de la Cala del 

Moral (Calle Sorolla, 38), en una zona costera que destaca por el predominio de los 

sectores secundario y terciario (comercio, restauración y atención al turismo 

residencial y de temporada).  

 

El entorno cercano es una zona residencial de nivel social medio/alto, con chalés y 

edificios, así como buen acceso tanto al pueblo hacia el sur como a la autovía hacia 

el norte. La zona es tranquila, sin actividades industriales o de ocio que alteren el 

desarrollo normal de las clases. 

 

 

El alumnado del centro procede del Rincón de la Victoria ¿ que incluye la Cala del 

Moral, Benagalbón y Torre de Benagalbón - y de las pedanías y pueblos del interior 

(Moclinejo, el Valdés, Macharaviaya, Totalán y Benaque). En éstos destacan la 

agricultura y la construcción como actividades económicas. 

 

El transporte a este centro educativo desde la Cala del Moral y los pueblos se cubre 

diariamente con el servicio de transporte escolar. Se da una diversidad notable en el 

alumnado: rural, urbano y de zona residencial, nacidos fundamentalmente en el 

entorno y, en algunos casos, procedente de Málaga, Andalucía y unos pocos de 

países de América Central y del Sur, Europa Central y del Este, China, etc. Sin 

embargo, el nivel de integración es bueno, no detectándose casos de exclusión. 

 

En cuanto a la situación económica familiar en general, cabe señalar el efecto 

negativo causado por la crisis durante y después del confinamiento debido a la 

pandemia de la Covid-19. 

 

Más significativa es la diversidad de niveles en los cursos, lo cual dificulta el 

desarrollo de la programación en determinados grupos. Esto lleva a la revisión de la 

programación, su temporalización, reduciendo el número de actividades y el grado 

de dificultad de éstas para algunos grupos. 

 

Contamos con un grupo de Programa de Diversificación de 3º de ESO y otro de 4º. 

Con respecto a la ratio en los distintos niveles, este curso nos encontramos otra vez 

con una situación de masificación en 1º de Bachillerato puesto que están 

compuestos de 35 alumnos/as. En cuanto al resto de los grupos están casi todos a 

28-30 cada uno.. En relación a los 1ºs, 2ºs y 3ºs de ESO, este año son ya 6 los 

grupos en estos niveles y 5 grupos en 4 de ESO. En 1º y 2º de Bachillerato tenemos 

4 grupos en cada nivel." 
 

 

 

Según el artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, define las competencias claves como 

“los desempeños que se consideran imprescindibles para que el alumnado pueda progresar 

3. CONTEXTO 

4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LAS COMPETENCIAS CLAVE 



con garantías de éxito en su itinerario formativo, y afrontar los principales retos y desafíos 

globales y locales”. Son la adaptación al sistema educativo español de las competencias 

clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo 

de 2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

Las competencias clave del currículo son las siguientes: 
 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 

La materia de Marketing y Publicidad contribuirá a la consecución de estas competencias 

de la siguiente forma: 

- Competencia en comunicación lingüística (CCL), el alumnado 

aprenderá una terminología científica de carácter económico que le 

facilitará continuar con su formación posterior. 

- La competencia plurilingüe (CP) será abordada mediante la 

utilización y traducción de muchos de los términos económicos que 

aparecen en otras lenguas. 

- La economía emplea diferentes recursos vinculados a la competencia 

matemática y competencias en ciencia, tecnología e ingeniería 

(STEM), como la elaboración de presupuestos de los planes de 

marketing a desarrollar. 

- El tratamiento de la competencia digital (CD), se concretará en el 

adecuado acceso y tratamiento de datos de diferente tipo, en su 

presentación en formatos diversos y en la exposición personal de los 

resultados logrados, así como el uso de diversas herramientas digitales 

para la elaboración de campañas de marketing por parte del alumnado. 

- En cuanto a la competencia personal, social y de aprender a 

aprender (CPSAA), esta materia tiene un carácter eminentemente 

práctico, lo que se traduce en que el alumnado tendrá un papel 

protagonista en su propio proceso de aprendizaje, desarrollando su 

capacidad de aprender a aprender. 

-  En cuanto a los vínculos de esta materia con la competencia 

ciudadana (CC), son múltiples, ya que parte de sus contenidos están 

orientados al uso del marketing responsable, permitiendo detectar las 

técnicas de marketing y acciones empresariales poco éticas, esto 

permitirá el ejercicio de la ciudadanía activa, transformadora y 

responsable por parte del alumnado. 

- La relación de la materia con la competencia emprendedora (CE) 



también es esencial, ya que el alumnado va a poder disponer de criterios 

herramientas de marketing esenciales para el correcto desarrollo 

empresarial. 

- Finalmente, a través del marketing puede desarrollarse la competencia 

conciencia y expresiones culturales (CCEC), al subrayar la 

importancia de las manifestaciones artísticas y la innovación para los 

procesos emprendedores o para el desarrollo social al estar asociados a 

actividades económicas específicas. 

 

5.- COMPETENCIAS ESPECIFICAS 
 

El artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establece la 

ordenación y las enseñanzas mínimas del Bachillerato, define las competencias específicas 

como desempeños que el alumnado debe poder desplegar en actividades o situaciones 

cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada materia. 

Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por una parte, 

las competencias claves, y por otra, los saberes básicos de las materias y los criterios de 

evaluación. En esta materia se desarrollarán las siguientes competencias específicas: 

1. Elaborar un plan de marketing, seleccionando la información de base del 

producto, precio, distribución y comunicación y relacionando entre sí las 

variables del marketing-mix. Así como, realizar el seguimiento y control 

de las políticas y acciones comerciales establecidas en este plan de 

marketing, evaluando su desarrollo y el grado de consecución de los 

objetivos previstos. 
 

2. Conocer y reconocer las principales funciones de la publicidad, su origen 

y evolución, así como su impacto económico y social. Planificar y 

elaborar, de un modo estratégico, una campaña de publicidad, 

adaptando dicha campaña a las características del público objetivo al que 

va dirigida. 

3. Seleccionar las acciones de comunicación más adecuadas para diferentes 

necesidades empresariales como lanzar nuevos productos y servicios, 

prolongar su permanencia en el mercado o reforzar la imagen 

corporativa y de marca. Diferenciar la variedad de herramientas de 

comunicación a disposición de las empresas, conociendo las ventajas e 

inconvenientes de cada una de ellas. 

4. Conocer las técnicas y herramientas relacionadas con el merchandising, 

entendiendo y valorando la importancia de la animación en el punto de 

venta y aplicando dichas técnicas en el diseño y elaboración de un 

escaparate comercial. 

5. Comprender la importancia que tienen en la actualidad las nuevas 

tecnologías y las redes sociales, destacando las ventajas e 

inconvenientes del marketing digital y diseñando su propia campaña de 

marketing digital. 

 



6.- SABERES BASICOS 
 

Los saberes básicos son los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los 

contenidos propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de 

las competencias específicas. Para una mejor organización, hemos dividido los saberes 

básicos de esta materia en 4 bloques: 
 

A. Introducción al marketing 

Evolución histórica del marketing. Investigación de mercados. Segmentación 
de mercados. El marketing mix. Dimensiones del producto. Atributos del 
producto. Ciclo de vida del producto. El precio. Técnicas y estrategias de 
fijación de precios. La distribución: concepto, canales y estrategias. 

B. Políticas de comunicación y publicidad 

La comunicación empresarial. Evolución de la publicidad. Anuncios 
publicitarios. La publicidad engañosa. Plan de medios. Publicity. Relaciones 
públicas. Promoción. 
Patrocinio. Marketing Social 

C. Merchandising 

Escaparatismo: concepto, funciones, tipos de escaparates y técnicas de 
escaparatismo. Animación en el punto de venta: cartelería, cabeceras y 
colocación estratégica de productos. 

D. Marketing digital y Redes Sociales 

Marketing digital: concepto, ventajas e inconvenientes. Publicidad en Redes 
Sociales. Influencers. Community Manager 



7.- METODOLOGIA 

 7.1. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS  

 
El Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato, establece los siguientes aspectos para el proceso de 

aprendizaje: 

1. Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del 

alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para 

aplicar los métodos de investigación apropiados. Asimismo, se prestará 

especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado 

incorporando la perspectiva de género. 

2. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para 

que en las distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el 

interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente 

en público. 

3.  En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará 

especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de 

apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas 

organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad 

precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado. 

4. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de 

aprendizaje de las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la 

comprensión, la expresión y la interacción oral. 

Por todo ello, la materia “Publicidad y Marketing” cuenta con un horizonte de posibilidades 

muy amplio para lograr un proceso de enseñanza-aprendizaje dinámico y efectivo, 

incorporando la transversalidad y el enfoque integrador. 

Para potenciar el aprendizaje de competencias la normativa nos exige metodologías 

activas y contextualizadas, es decir, aquellas que faciliten la participación e implicación del 

alumnado. Su rol activo les hará partícipes de la construcción de su propio conocimiento, 

lo que fomentará su capacidad para la toma de decisiones, las habilidades comunicativas 

y la autonomía del alumnado; pero también la creatividad, la innovación, la iniciativa, la 

búsqueda de información, el afán de superación, el trabajo en equipo, y la resolución de 

conflictos. También le ayudará a adquirir las habilidades sociales básicas para la 

continuación de sus estudios, o para su futura inserción en el mundo laboral. 

En consecuencia, junto a la tradicional aplicaremos una estrategia indagativa, que ponga 

en contacto al alumno/a con los temas publicitarios que más llaman la atención de la 

sociedad en cada momento, con metodologías interactiva (en grupo) e individual. 



Trataremos de motivar al estudiante explicando los objetivos que se pretenden alcanzar a 

lo largo de las diferentes unidades, a través de la puesta en práctica de actividades 

variadas (introducción, motivación, desarrollo, refuerzo, ampliación), que adaptaremos a 

cada situación planteada. 

Intentaremos estar en permanente contacto con la realidad del entorno. Por tanto, se 

prestará especial atención al análisis de la situación económica andaluza, a sus vínculos con 

el resto del país y del mundo y a las peculiaridades de su sistema financiero. 

El trabajo por proyectos (plan de marketing, campaña publicitaria, cartelería, 

escaparatismo….) será un método utilizado para lograr estos resultados, ya que favorece 

la construcción de aprendizajes significativos a través de la labor investigadora sobre 

problemas concretos. Es motivador, permitiendo que el alumnado aplique diversos 

conocimientos, habilidades y actitudes personales directamente conectadas con las 

competencias clave. Se organizarán actividades en el aula que propicien en el alumnado el 

interés y el hábito de la lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público. 

Así mismo, el alumnado debe iniciarse en la aplicación de la metodología científica y sus 

modelos para el análisis de la realidad mediante la comprensión adecuada de sus 

características y su aplicación al estudio de situaciones y la resolución de problemas 

concretos. 

Además, mediante el estudio de esta materia se pretende que desarrolle capacidades para 

emitir juicios fundados; que el alumnado sea capaz de realizar valoraciones críticas de la 

realidad social. Por ello, se fomentará la realización de debates y coloquios vinculados a 

problemas-situación en el mundo de la publicidad y el marketing. Esto favorecerá el 

desarrollo de habilidades comunicativas y sociales, la autonomía y la implicación del 

alumnado en el proceso de aprendizaje. 

Como ejemplo de estas estrategias metodológicas a aplicar en el aula destacamos: 
 

– Los juegos de rol y de simulación empresarial, donde adquiera conciencia de 

los elementos y mecanismos participantes en un proceso o situación 

determinada, así como de los diversos puntos de vista de cada uno de los 

protagonistas; 

– Las exposiciones orales y las disertaciones como oportunidad para asimilar 

las reglas de construcción de un discurso fundamentado en una investigación y 

análisis de acuerdo a los principios metodológicos de trabajo de las ciencias 

económicas; 

– Los proyectos de investigación para manejar las destrezas básicas de 

recopilación, organización, análisis y exposición de la información. 

Estas estrategias, líneas y elementos metodológicos requerirán del uso intensivo de las 

tecnologías de la información y de la comunicación, así como la apertura a otros 

escenarios didácticos y a los agentes sociales e institucionales más cercanos. 



 7.2. TIPOLOGÍA DE ACTIVIDADES 

 
Los saberes básicos de cada unidad se desarrollarán a través de actividades diversas y 

variadas. 

Empezamos con “Actividades de introducción-motivación”. Es importante aquí captar 

la atención del alumnado sobre la materia. Lo haremos a través de ejemplos prácticos de 

campañas publicitarias, estrategias de marketing reales…. Indicaremos el sentido de lo que 

se va a trabajar, para qué sirve y a qué tipo de problemas da respuesta. Incluimos aquí 

todas las acciones para detectar sus ideas previas. 

Continuamos con “Actividades de desarrollo”, encaminadas a adquirir los contenidos 

programados.   Dado que esta materia va a tener un carácter práctico y con la finalidad de 

que el alumnado sea el protagonista de su propio proceso de aprendizaje, estas actividades 

consistirán en la búsqueda guiada de información por parte del alumnado para poder 

aprender los contenidos teóricos básicos que les serán necesarios para la elaboración de 

los proyectos. La docente facilitará la guía y fuentes para la correcta búsqueda de 

información y estará a la disposición del alumnado para la resolución de sus dudas. 

Para terminar realizaremos “Actividades finales o de síntesis” que consistirán en la 

elaboración de proyectos grupales con los que se pondrán en práctica los saberes 

aprendidos en varias unidades didácticas. Algunos de estos proyectos serán: un plan de 

marketing, la elaboración de una página web en la que se recogerán las conclusiones sobre 

una investigación sobre publicidad, el diseño y elaboración de un escaparate comercial y el 

diseño de un plan de marketing digital. 

 

 7.3. UTILIZACIÓN DEL AULA VIRTUAL COMO APOYO A LA DOCENCIA  

 
Con independencia del régimen lectivo (presencial o semipresencial) seguido en cada 

momento del curso escolar, a lo largo del curso se utilizará el Aula Virtual de Moodle 

Centros como apoyo a la docencia reglada. Se fomentará un mayor uso conforme el 

alumnado vaya promocionando de curso. En general, su utilización responderá a las 

siguientes pautas: 

● Se definirá la estructura del curso en unidades, temas, secciones, etc. 

● Se procurará que el desarrollo de los contenidos del curso esté 

disponible en el Aula Virtual, sobre todo en los niveles en los que no se 

disponga de un libro de texto o materiales de referencia. 

● Se proporcionarán recursos educativos para el tratamiento de los 

contenidos programados (documentos explicativos, materiales 

audiovisuales, cuestionarios, actividades resueltas, recursos de refuerzo 

y de ampliación, modelos de pruebas, etc.). 

Se podrán establecer tareas y otras actividades de evaluación cuya entrega quede 

registrada en el Aula Virtual. 



 

 
 

A continuación se establece una relación de las unidades didácticas con las competencias específicas, criterios de evaluación, saberes 

básicos e instrumentos de evaluación: 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 1: EVOLUCIÓN DEL MARKETING 

Saberes básicos Competenc
ia 
específic
a 

Criterio de evaluación Instrumentos 
de 
evaluación 

Evolución histórica del marketing. CE1 1.1. Comprender la función del marketing e 

interpretar su evolución, describiendo su utilidad e 

identificando los elementos que componen el 

marketing mix. 

Tareas 

individuales Visual 

thinking 

Investigación de mercados. 
Segmentación de 
mercados. El marketing mix. 

CE1 1.2. Categorizar a los consumidores según 

segmentos, utilizando para ello diversos criterios 

de segmentación y realizar una investigación de 

mercados, identificando el objetivo de la misma y 

usando diversas técnicas de investigación que se 

adapten al 

segmento de mercado escogido. 

Tareas individuales 
 

Proyecto grupal “Plan de 
marketing” 

8. SECUENCIA DE UNIDADES DIDÁCTICAS CON LA INTERRELACIÓN DE COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS
, 

EVALUACIÓN 

CRITERIO
S 

DE EVALUACIÓN, SABERES BÁSICOS E INSTRUMENTOS DE 



 

UNIDAD DIDÁCTICA 2: EL PRODUCTO 

Saberes básicos Competenc
ia 
específic
a 

Criterio de evaluación Instrumentos 
de 
evaluación 

Dimensiones del producto. 
Atributos del producto. 

CE1 1.3. Describir los atributos de un producto, 

identificando las diversas dimensiones del 

mismo y reconociendo la importancia de 

atributos como la marca y el envase. Diseñar 

una marca y un envase para el plan de 

marketing. 

Proyecto grupal “Plan de 
marketing” 

Ciclo de vida del 
producto. 

CE1 1.4. Explicar las fases del ciclo de vida del 

producto, diseñando estrategias adecuadas para 

las diferentes fases. 

Trabajo 

grupal 

Exposición 

oral 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 3: EL PRECIO 

Saberes básicos Competenc
ia 
específic
a 

Criterio de evaluación Instrumentos 
de 
evaluación 

El precio. Técnicas y estrategias 
de fijación de precios. 

CE1 1.5. Conocer las diversas técnicas de fijación 

de precios y usar alguna de dichas técnicas 

para la fijación de precio del plan de marketing 

elaborado. 

Proyecto grupal “Plan de 

marketing” 



 

UNIDAD DIDÁCTICA 4: LA DISTRIBUCIÓN 

Saberes básicos Competenc
ia 
específic
a 

Criterio de evaluación Instrumentos 
de 
evaluación 

La distribución: concepto, 
canales y estrategias. 

CE1 1.6. Reconocer la importancia de la función de 

distribución para la empresa y los distintos 

canales, describiendo las funciones de los 

distribuidores e identificando los diversos 

canales y estrategias de distribución que 

existen. 

Proyecto grupal “Plan de 
marketing” 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 5: POLÍTICAS DE COMUNICACIÓN 

Saberes básicos Competenc
ia 
específic
a 

Criterio de evaluación Instrumentos 
de 
evaluación 

La comunicación empresarial. 
Publicity. Relaciones públicas. 
Promoción. Patrocinio. 
Publicidad. 

CE2 2.1. Analizar los procesos de comunicación en la 

empresa y reconocer la importancia de los medios 

de comunicación social y su utilidad para la 

empresa, 

comparando la influencia de los distintos 

medios de comunicación en momentos 

históricos distintos. 

Trabajo de 

investigación Tareas 

CE3 3.1. Enumerar las diversas políticas de 

comunicación o promoción, reconociendo las 

ventajas e inconvenientes de cada una. 

Trabajo de 

investigación Tareas 



CE3 3.2. Seleccionar las políticas de comunicación 

más adecuadas para su plan de marketing, 

justificando dicha elección. 

Proyecto grupal “Plan de 
marketing” 



 

 
 
 

UNIDAD DIDÁCTICA 6: LA PUBLICIDAD 

Saberes básicos Competenc
ia 
específic
a 

Criterio de evaluación Instrumentos 
de 
evaluación 

Evolución de la publicidad. 
Anuncios publicitarios. La 
publicidad engañosa. Plan de 
medios. Marketing Social 

CE2 2.2. Conocer las principales funciones de la 

publicidad, reflexionando sobre la evolución 

de la misma a lo largo de los años para 

adaptarse a la realidad social de cada 

momento. 

Proyecto grupal “Diseño 

página web” 

CE2 2.3. Enumerar las fases necesarias para la 

elaboración de una campaña publicitaria, 

aplicando dichas fases en el diseño y elaboración 

de su propia campaña publicitaria. 

Proyecto grupal 

“campaña publicitaria” 

CE3 3.3. Añadir elementos del marketing social a su 

política de comunicación, reconociendo la 

importancia de la responsabilidad social en las 

acciones 

empresariales. 

Proyecto grupal 

“campaña publicitaria” 



 

UNIDAD DIDÁCTICA 7: ANIMACIÓN EN EL PUNTO DE 
VENTA 

Saberes básicos Competenc
ia 
específic
a 

Criterio de evaluación Instrumentos 
de 
evaluación 

Animación en el punto de 
venta: cartelería, cabeceras y 
colocación estratégica de 
productos. 

CE4 4.3. Comprender la función del merchandising 

(actuación en el punto de venta), 

diferenciando los 

componentes del merchandising y 

reconociéndolos en puntos de venta reales de su 

entorno. 

Trabajo de investigación 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 8: ESCAPARATISMO 

Saberes básicos Competenc
ia 
específic
a 

Criterio de evaluación Instrumentos 
de 
evaluación 

Escaparatismo: concepto, 
funciones, tipos de escaparates y 
técnicas de 
escaparatismo. 

CE4 4.1. Comparar la evolución del escaparatismo 

en el tiempo y espacio, valorando la 

importancia del 

escaparate dentro de la estrategia comercial 

de la empresa. 

Trabajo de investigación 

CE4 4.2. Diferenciar la variedad de técnicas a aplicar 

en el diseño y montaje de un escaparate, 

elaborando un 

escaparate siguiendo estrategias marcadas. 

Proyecto grupal diseño 

de un escaparate 



 

 
 

UNIDAD DIDÁCTICA 9: MARKETING DIGITAL 

Saberes básicos Competenc
ia 
específic
a 

Criterio de evaluación Instrumentos 
de 
evaluación 

Marketing digital: concepto, 

ventajas e inconvenientes. 
Publicidad en Redes Sociales. 
Influencers. Community 
Manager 

CE5 5.1. Relatar las ventajas e inconvenientes del uso 

de la red para la publicidad, valorándola como 

instrumento de comunicación para la empresa. 

Trabajo de investigación 

CE5 5.2. Distinguir tipos de publicidad a través de la 

red (blogs, spam, banner...), identificando 

ejemplos de estos tipos de publicidad en su 

entorno. 

Trabajo de investigación 

CE5 5.3. Diseñar una campaña de marketing digital, 

aplicando los conocimientos adquiridos y 

adaptando dicha campaña a las características 

del público objetivo seleccionado. 

Proyecto grupal diseño 

de una campaña de 
marketing digital 



9. TEMPORALIZACIÓN  
 

Para facilitar el estudio de los saberes básicos, se han dividido en 9 unidades didácticas, 

cuyos títulos y temporalización se recogen en la siguiente tabla. 

La materia de Marketing y Publicidad en segundo de Bachillerato tiene una carga de dos 

horas semanales, desde el 15 de septiembre al 22 de junio del presente curso. Se 

programará sobre 60 sesiones, dejando el resto para posibles incidencias, como 

excursiones, actividades complementarias, etc. 
 

Trimestre Unida
d 

Título Nº 
sesiones 

1 1 Introducción al marketing 5 

2 El producto 8 

3 El precio 4 

4 La distribución 3 

2 5 Políticas de comunicación 6 

6 La publicidad 10 

7 Animación en el punto de 
venta 

4 

 
3 

8 Escaparatismo 12 

9 Marketing digital 8 

TOTAL SESIONES 60 

 

10.- CRITERIOS DE CALIFICACION 
 

Basándonos en lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 243/2022 la 

evaluación de la materia Marketing y Publicidad será criterial y continua. 

Los referentes que se tomarán para determinar la evaluación y calificación del 

alumno/a en la materia serán los criterios de evaluación relativos a la asignatura y 

que son los que se detallan en la tabla del apartado 8 de la presente programación. 

Para evaluar dichos criterios se usarán instrumentos de evaluación variados, tales 

como rúbricas, listas de cotejo, escalas de observación, tareas de clase, trabajos 

cooperativos, cuestionarios o proyectos grupales. En la tabla anteriormente 

mencionada se detallan qué instrumentos se usarán para cada uno de los criterios. 

La calificación de cada criterio será la media aritmética de todas las veces que se 

haya calificado dicho criterio a lo largo del curso. En base a lo comentado, se planteará 

una evaluación criterial y continua en la que cada criterio establecido puede ser 

evaluado y calificado en varias ocasiones a lo largo del trimestre/curso mediante 

diferentes instrumentos de evaluación (trabajos de clase, exposiciones, actividades, 

tareas…) . En todas las actividades evaluables el alumno/a será consciente de cuáles 

son los criterios que se evalúan mediante esa actividad. 



La calificación trimestral y final de la materia será la media aritmética de las 

calificaciones obtenidas en cada uno de los criterios trabajados en el correspondiente 

trimestre. Cuando el alumno o la alumna tenga una nota igual o superior a cinco, las 

calificaciones finales que arrojen números decimales se redondearán a la unidad. De 

este modo, si la parte decimal fuera inferior a 0,500 se aproximará a la unidad inferior; 

en cambio, si esta fuera igual o superior a 0,500, se aproximará a la unidad superior. 

Para el cálculo de la calificación final se tomará la nota real obtenida en cada 

evaluación, y no su expresión en el número entero consignado en la aplicación Séneca 

al término de cada uno de los trimestres. 

Aquel alumno/a que a final de curso no obtenga una calificación media de 5 o más 

deberá hacer una prueba de recuperación de los criterios no superados. Si en dicha 

prueba no consigue superar la materia deberá realizar una prueba extraordinaria de 

recuperación que se celebrará en el mes de junio. 

10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 

 11.1. MEDIDAS ESPECÍFICAS  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, 

por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, “se entiende por atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales el conjunto de actuaciones y medidas educativas que garantizan la 

mejor respuesta a las necesidades y diferencias de todo el alumnado en un entorno 

inclusivo, ofreciendo oportunidades reales de aprendizaje en contextos educativos 

ordinarios. Las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales podrán 

aplicarse a cualquier alumno o alumna que lo necesite, en cualquier momento de su 

escolaridad”. 

Tal y como se establece en el artículo 23 del citado Decreto, la atención a la 

diversidad debe basarse en los siguientes principios generales: 

a) La consideración y el respeto a la diferencia, así como la aceptación de 

todas las personas como parte de la diversidad y la condición humana. 

b) La personalización e individualización de la enseñanza con un enfoque 

inclusivo, dando respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya 

sean de tipo personal, intelectual, social, emocional o de cualquier otra 

índole, que permitan el máximo desarrollo personal y académico del 

mismo. 

c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del 

alumnado que permitan adoptar las medidas más adecuadas para 

garantizar su éxito escolar. Las medidas de atención a la diversidad en 

esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto como se detecten las 

necesidades, estarán destinadas a responder a las situaciones educativas 

concretas del alumnado y a la consecución de los objetivos de la etapa, 

así como al desarrollo de las competencias clave y de las competencias 

específicas de cada materia y no podrán suponer una discriminación que 

impida al alumnado alcanzar dichos elementos curriculares. 

d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción 



y titulación en la etapa. El marco indicado para el tratamiento del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo es aquel en el 

que se asegure un enfoque multidisciplinar, mediante la utilización de las 

tecnologías de la información y la comunicación como herramientas 

facilitadoras para la individualización de la enseñanza, garantizando la 

accesibilidad universal y el diseño para todos, así como la coordinación de todos 

los miembros del equipo docente que atienda al alumnado y, en su caso, de los 

departamentos de orientación educativa. 

e) La equidad y excelencia como garantes de la calidad educativa e igualdad 

de oportunidades, ya que estas solo se consiguen en la medida en que 

todo el alumnado aprende el máximo posible y desarrolla todas sus 

potencialidades. 

 

Con la finalidad de dar respuesta a las diferencias en competencia curricular, motivación, 

intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, así como facilitar la consecución de 

los objetivos y competencias clave de la etapa, siguiendo lo establecido en el artículo 32 

de la Orden de 30 de mayo de 2023, en esta materia se podrán seguir las siguientes 

medidas generales: 

 

a) Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma 

de decisiones en relación con la evolución académica del proceso de 

aprendizaje del alumnado. 

b) Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos 

heterogéneos, tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que 

promuevan la inclusión de todo el alumnado. 

c) Actuaciones de prevención y control del absentismo. 

d) Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que 

permitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la 

adopción de las medidas educativas 

Teniendo en cuenta todo lo mencionado anteriormente, cabe mencionar que en cada 

unidad didáctica se recogen una serie de actividades de refuerzo y ampliación que 

permiten cubrir las necesidades tanto de aquellos alumnos que tengan dificultades en el 

aprendizaje como de los alumnos con altas capacidades. Además, se especificará en 

todo momento qué actividades de recuperación tendrán que elaborar aquellos/as 

alumnos/as que no hayan llegado a los criterios mínimos establecidos en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje. 

Por otra parte, nuestra propuesta metodológica se basa en el uso de unas herramientas 

muy variadas, de tal forma que una de ellas puede despertar el interés de un grupo de 

alumnado y adaptarse a sus necesidades y, sin embargo, otra de ellas despierta la 

motivación de otros alumnos/as. Además, fomentamos el uso de las TIC y estas nos 

aportan grandes posibilidades en el ámbito de la atención a la diversidad. Por ejemplo, el 

uso de videotutoriales posibilitan que aquellos alumnos que tienen un ritmo de aprendizaje 

más lento puedan usar el tiempo que necesiten para entender la materia, el correo 

electrónico para resolver dudas o la plataforma para aportar información de interés para 

los distintos alumnos/as. 

 

Por último, tal y como se establece en el artículo 39 de la Orden de 30 de 

mayo de 2023, también se podrán utilizar medidas específicas y programas 



de adaptación curricular dirigidos a dar respuesta a las necesidades 

educativas del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que no 

haya obtenido una respuesta eficaz a través de las medidas generales de carácter 

ordinario y que tengan una evaluación psicopedagógica previa. En el presente curso 

académico no contamos con alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo, por lo que no es necesaria adaptación en este sentido. En todo caso, para el 

alumnado que presente necesidades educativas especiales se atenderá en función de 

las recomendaciones del Depto. de Orientación. 

 

11.1.- MEDIDAS DE REFUERZO EDUCATIVO 

Algunas medidas a adoptar en este sentido serían: 

● Realización de actividades de refuerzo; se facilitará al alumnado que lo 

precise ejercicios adicionales que posteriormente serán corregidos 

conjuntamente. 

● Repaso de contenidos vistos anteriormente. 

● Cambio de lugar del alumnado en el aula. 

● Aumento de la variedad de recursos didácticos empleados. 

● Variedad en los agrupamientos en el aula, con el fin de atender 

mejor las necesidades de los alumnos/as con mayores dificultades: 

- Equipos, habitualmente de 3-4 personas, para la realización de 

actividades más complejas como los proyectos o determinadas 

investigaciones. 

- Parejas, formadas por 2 personas, para la realización de actividades 

de menor complejidad y extensión que las anteriores. 

- Trabajo personal, para comprobar la asimilación individual de 

conceptos y poder hacer un mayor seguimiento del progreso 

personal y de las dificultades encontradas. 

 

11.2.- ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN 

Las actividades de ampliación son las que permiten continuar construyendo conocimientos 

o profundizar en ellos a los alumnos y alumnas que superan con facilidad los objetivos 

propuestos y que han realizado satisfactoriamente las actividades programadas. 

Se prepararán actividades de ampliación para cada una de las unidades didácticas, para 

que el alumnado que quiera pueda profundizar en las cuestiones desarrolladas en los 

distintos bloques en los que se divide la materia. 

El cálculo de la calificación tanto trimestral como final, tal y como se describe en el 

apartado 10, se realizará en base a la calificación obtenida en cada uno de los criterios 

de evaluación de la materia. Si tras calcular la media ponderada de las calificaciones el 

alumnado obtiene una puntuación de 5 o más, la materia se considerará superada. En 

caso contrario, el alumnado deberá presentarse a una prueba de recuperación en la 

que se examinará de aquellos criterios de evaluación que no haya superado. Los 

alumnos/as 

11.3. MECANISMOS DE RECUPERACIÓN DEL ALUMNADO CON 

EVALUACIÓN NEGATIVA 



que no hayan superado la materia en el mes de mayo realizarán una prueba 

extraordinaria en el mes de junio, en el calendario que establezca la Jefatura de 

Estudios. 

Esta prueba consistirá en una prueba escrita sobre los criterios de evaluación no 

superados, con la posibilidad de recuperar la materia con una calificación igual o 

superior a 5. 

 12. MATERIALES Y RECURSOS  

 
Los materiales didácticos que emplearemos, se basan en manuales de Economía y 

documentación y material de apoyo que servirán para complementar las explicaciones 

realizadas por la profesora. 

● Noticias y artículos de prensa. 

● Fotocopias de textos, gráficos, cuadros, tablas, etc. 

● Programas de televisión sobre temas de interés social y económico. 

● Proyección y comentario de películas y videos de diferente duración. 

● Fichas de trabajo 

● Páginas web con interesantes recursos de apoyo a la didáctica de 

economía: como Econosublime o el Blog de Berta Bayo. 

● Uso habitual de las TIC. En este ámbito tienen cabida desde la utilización 

de diapositivas o vídeos, hasta la visualización o realización de 

presentaciones; la elaboración de trabajos individuales o grupales a partir 

de recursos multimedia; la búsqueda y selección crítica de información en 

internet; y el uso del aula virtual de Moodle centros. 

 

 13. TRATAMIENTO DE LA LECTURA  

En respuesta a la necesidad de incentivar y motivar al alumnado para que practique y se 

aficione al hábito de la lectura, y como actividad propia de la materia, se propondrán y 

recomendarán a los/as alumnos/as diversos títulos de obras relacionadas especialmente 

con la Economía de la Empresa, y adecuadas al presente nivel educativo. Una vez leído el 

libro el/la alumno/a deberá hacer un vídeo en el que lo resuma y en el que incluya una 

breve reflexión sobre el mismo. 

Dichas obras servirán como refuerzo o ampliación de la materia, así como a la atención a 

la diversidad, según el nivel y necesidades de cada alumno/a. Sin ser una relación cerrada, 

los principales títulos escogidos para ello son los siguientes: 

✔ “El principio de Peter”. L.J. Peter y R. Hull. Ed. Plaza y Janés. 

✔ “El vendedor de tiempo”. F. Trías de Bes. Ed. Empresa Activa. 

✔ “Cuando el mundo se derrumbe; ¡Emprende!” Pau García Milá. 

 
Así mismo, en el aula también se incentivará la lectura de distintos artículos, noticias y 

capítulos de libros y cuentos relacionados con los contenidos de la materia. 
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Se consideran actividades complementarias las planificadas por los docentes que utilicen 

espacios o recursos diferentes al resto de las ordinarias del área, aunque precisen tiempo 

adicional del horario no lectivo para su realización. Aquellas actividades que se realicen 

fuera del centro o precisen aportaciones económicas de las familias tendrán carácter 

voluntario para los alumnos. La propuesta de actividades complementarias y extraescolares 

del departamento de economía para esta materia es: 
 

ACTIVIDAD FECHA 

Participación en talleres de creatividad 
Segundo trimestre 

Charla emprendedores del entorno 
Tercer trimestre 

 

15.- SITUACIONES DE APRENDIZAJE 
 
VIDEO PROMOCIONAL 

14. PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y 

EXTRAESCOLARES 


